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INTROOUCCION 

En los últimos años, la economla mexicana ha sufrido una serie de transformaciones tanto 

en su estructura como en las leyes que la regulan, provocadas por los acontecimientos que 

se han suscitado en el entorno internacional y al interior del propio país. 

La crisis de 1982 impulsó aún más la idea de que debían buscarse nuevas alternativas para 

que la economía continuara funcionando. En ese año los indicadores económicos hacían ver 

el fin del modelo económico basado en el proteccionismo. 

La opción que tomó el Gobierno Mexicano fue un modelo orientado al exterior, dentro del 

cual se han tomado medidas que de una u otra forma fueron planteadas por los teóricos 

promotores del libre comercio desde hace ya algún tiempo. 

El presente trabajo tiene por objetivo mostrar Que la decisión del Gobierno Mexicano de 

iniciar la apertura comercial y posteriormente, de establecer un área de libre comercio con 

Canadá y Estados Unidos responde a un modelo económico basado en políticas neoliberales, 

cuyos efectos tienden a una integración económica, asr como señalar una serie de 

consideraciones y observaciones importantes sobre lo Que esto representa para México. 

Así, en primera instancia se expone el marco teórico, señalando las pollticas propuestas por 

el neoliberalismo y los aspectos más importantes de la teoría de la integración económica 

abarcando desde la definición básica de integración hasta los efectos Que este fenómeno 

tiene sobre la producción, el consumo y otras variables. 



En seguida, se señalan algunas de las medidas implementadas por el Gobierno Mexicano 

como parte del nuevo modelo de crecimiento económico. orientado al exterior: desde el 

régimen del Miguel de la Madrid hasta el actual régimen, cubriendo básicamente el período 

1983-1990. 

Posteriormente se exponen las relaciones comerciales de México con Estados Unidos y 

Canadá. E'l este sentido, se señalan los acuerdos, principalmente en materia comercial, que 

nuestro país ha establecido con ambos países, en el ámbito bilateral, para pasar después a 

señalar los bienes comerciados, asf como /as barreras impuestas al intercambio. 

Los aspectos referentes a la negociación del tratado de libre comercio entre los tres países 

se señalan en el Capítulo IV, en el que en principio se da un panorama general de la 

economía internacional. Asimismo, se plantea la situación general de la negociación, 

abarcando algunas mercancías y otros temas de interés, para luego hacer algunas 

observaciones finales. 

Para terminar con el trabajo, se plantean algunas consideraciones, resultado del análisis, en 

la sección de las conclusiones. 

Se anexa un resumen esquemático del texto del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte publicado el 13 de agosto do 1992 por los Gobiernos de los tres paCses, pero su 

análisis no forma parte de este trabajo. 

Cabe aclarar que el tema abarca principalmente el período 1983-1 990 y es de carácter 

económico, destacando el aspecto comercial, Jo que no implica que no influyan los aspectos 

políticos y sociales en el desarrollo de los acontecimientos en torno a la formación del área 

de libre comercio. 
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CAPITULO 1 

MARCO TEORICO: NEOLIBERALISMO E INTEGRACION ECONOMICA 

INTROOUCCION 

En este Capitulo se ubicará la corriente económica de la que se desprenden las medidas más 

recientes de política económica implementadas en México, principalmente las referentes a 

poHtica arancelaria y comercial, dentro de las que se encuentra la formación de áreas de libre 

comercio. 

Posteriormente se hará referencia a la teoría de la integración económica, dando un panorama 

general y rescatando de ésta tanto la justificación como las repercusiones de su 

implementación entre los países que la conforman. 

No se pretende dar explicaciones económico·matemáticas ni profundizar en supuestos 

económicos, ya que no es el objetivo de la tesis, sino dar un planteamiento global y señalar 

algunas consideraciones teóricas sobre la integración económica. 

En este sentido, el capítulo comprende desde la corriente económica base de las medidas 

orientadas hacia la integración 1 _/ y las distintas formas que ésta puede presentar hasta los 

aspectos a considerar en caso de llevarse a cabo una unión económica, que es la forma de 

integración económica más global. 

1 _/ El 1iirmino •¡ntogreclón· so u1feriré on 101 subcopltulos 1.2 y 1,3 al concepto més gonoral do integración y 

postoriormento 10 rehlflrA únicamente e integración económica, a minos quo so haga alguna aclaración en rolación a 

los aspectos polllicos, 1ocialo1, culturales o de otra fndoht. 
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1.1. ENFOQUE MONETARISTA DE LA ECONOMIA Y POLITICAS NEOLIBERALES 

El monetarismo es actualmente una de las corrientes económicas principales que tratan de 

explicar el fenómeno de la inflación y la estabilización económica. Nos centraremos en ésta, va 

que de ella se deriva la poHtica de liberalización comercial. o en otras palabras, la de 

integración económica que está en boga a nivel internacional, 

" ... el enfoque monetarista es visualizado generalmente como una estrategia de corto plazo y 

que apunta a un rápido control del incrementa de los precios". 2 _¡ Para ello, se concentra en el 

uso de instrumentos de poHtica económica bien definidos: control de la oferta monetaria -

reducción del déficit gubernamental·, devaluación del tipo de cambio, liberalización de los 

precios y eliminación de los subsidios. Sin embargo, particularmente en América Latine>, este 

enfoque se tuvo que ajustar a las características económicas propias de esos paises, dando 

además una mayor importancia a cambios estructurales, como la reducción del tamaño del 

sector público, la reorientación del excedente hacia el sector privado, la creación de mercados 

de capital privados y la apertura de la economía al libre intercambio comercial, principalmente. 

Uno de los renglones de la economía en el que mayor énfasis se pone es en la balanza de 

pagos, la cual refleja todas las transacciones que realiza un país con el exterior. Aquf es donde 

el neoliberalismo sale a flote, ya que plantea que para lograr el equilibrio con el sector externo 

es necesario dar confianza a la comunidad empresarial y contar con los centros financieros 

internacionales para que ellos proporcionen los recursos necesarios para cubrir el déficit en la 

cuenta comercial y elevar la inversión. Se trata de evitar, asf, que esta función la cumpla el 

Estado. 

2 _/ Foxloy, Alejandro, Exn111irm1nton MOlih11111les en Amflr1eo Latino, Fondo do Cultura Económico, México, 1988, 

p.19. 
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En este sentido, las palfticas que se recomiendan se engloban en: disminución de la tasa de 

crecimiento de la ofena monetaria, devaluación de la moneda, liberalización de los precios, la 

eliminación del déficit fiscal -·adelgazamiento" del sector ptiblico-, impulso a las actividades 

privadas mediante la reprivatización y la desregulación -mejorar el marco legislativo y 

regulatorio a fin de incrementar la eficiencia de la economía- y la apertura de la economía al 

libre comercio -para controlar las presiones inflacionarias internas por la vra de la competencia 

que representan las importaciones-. El restablecimiento de la confianza de los inversionistas 

externos exige que estas reglas se apliquen rigurosamente. 

Una vez que se ha logrado reducir la inflación y mejorar la balanza de pagos, se pasa a 

considerar el establecimiento del libre comercio, de mercados de capitales libres y de la 

irrestricta afluencia de recursos financieros externos. Todo ello, a fin de fomentar un proceso 

más eficiente y dinámico de crecimiento económico a largo plazo. 

Estas medidas implican que se acepta una caída más lenta de la tasa de inflación o de una 

etapa de recesión más prolongada. con tal de mantener el impulso en favor de una 

transformación a fondo y de largo plazo en la estructura económica. 

Así, es en este contexto en el que se impulsa y desarrolla una política de liberalización 

comercial, integración económica, como una medida básica para lograr el fortalecimiento de la 

economía. 
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1.2. DEFINICION BASICA DE INTEGRACION 

Con el fin de explicar las Implicaciones de la integración económica, es necesario definir en 

principio lo que se entiende por integrar. Karl Deutsch plantea que "integrar significa 

generalmente constituir un todo con las partes, es decir, transformar unidades previamente 

separadas en componentes de un sistema coherente". Asimismo, expresa que "la 

caracterCstica esencial de cualquier sistema, debemos recordar, es un grado significativo de 

interdependencia entre sus componentes, y la interdependencia entre das componentes o 

unidades cualesquiera consiste en la probabilidad de que un cambio ocurrido en una de ellas ·o 

una operación realizada sobre una de ellas- produzca un cambio predecible en la otra. 3 _/ 

Cabe aclarar que los componentes o actores de la integración son los mismos que en el campo 

de las interacciones del sistema internacional, es decir, los Estados y los grupos sociales y 

poHticos situados en el ámbito jurisdiccional de los Estados. 

En este sentido, el fenómeno de la integración entre los actores del sistema internacional está 

asociado con los fenómenos de la interacción y la interdependencia; ambas son condiciones 

necesarias, mas no suficientes, va que ni la intensificación y diversificación de las 

interacciones, ni la acentuación de la interdependencia, garantizan, por sr mismas, la presencia 

de un proceso y una situación de efectiva integración. 

Es lmponante destacar que para que exista una integración efectiva, estas condiciones 

deberán estar sustentadas en el propósito convergente de los actores involucrados de 

conseguir, por ese medio, determinados objetivos, como son, en el plano económico, el mayor 

bienestar, y en el plano polltico, en la mayor seguridad. 

3 _1 Deutsch, Karl W. El rmi\li11is do lns rnlnciom:is intt1rn11c1oneles, Editorial Pnidós. Buenos Airns, 1970, c1t11do en 
Znl!Jda Castedo, Albnrto, 011rt1ctm dt! 111 ln111gu1cián Econámic11 Reroonnt. INTAL/BIO, Buenos Airns, Argentina 1989 

p.2. 
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Zelada Castedo afirma que al indagar sobre situaciones o procesos de integración concretos, 

es posible diferenciar, así sea sólo can fines analíticos, entre la integración real o provocada 

por fuerzas y factores históricos objetivos, y la integración como una gama de actos 

deliberados orientados hacia el logro de aquélla como un medio para alcanzar valores 

extrfnsecos. Se alude, en este segundo caso, a la política de integración, como una de las 

polfticas que los actores participantes, en forma individual o colectiva, adoptan para promover 

sus intereses y realizar sus valores. 

Este segundo caso deja fuera de su enfoque a los procesos de integración fundados en la 

fuerza, para considerar como genuinos procesos de integración únicamente a aquéllos que se 

basan en el consentimiento de los actores participantes. Esto implica que al considerar como 

genuinos procesos de integración únicamente a los que se basan en el consenso de los actores 

participantes y no a los que provienen del ejercicio de la violencia o la fuerza se afirma, 

implícitamente, que aquéllos est<\n fundados en un sistema de normas de derecho. 

1.3. ASPECTOS DE LA INTEGRACION 

Se puede distinguir entre integración polftica, económica y social. Joseph Nve plantea que "el 

concepto de integración definido verbalmente como lo que constituye partes en un todo o lo 

que crea interdependencia, puede ser desmembrado en integración económica (formación de 

una economía transnacionall, integración social (formación de una sociedad transnacionall e 

integración po1ftica (formación de interdependencia política transnacional)" .4_/ Sin embargo, 

sólo nos ocuparemos de la integración económica. 

4_¡ Nye, Joseph S., "lntegroc1ón Regfonal Comparada: Concepto y Medición~, en R"vista d11 lit lnt11qr1tción, número 

cinco, Bu11nos Airu, INTAL. 1969. 
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Ramón Tamames plantea que la integración econOmica es una de las formas de las relaciones 

económicas contemporáneas entre los Estados, junto con el libre cambio, el bilateralismo y la 

cooperación económica. Para él consiste especSficamente en un proceso mediante el cual "dos 

o más mercados nacionales previamente separados y de dimensiones unitarias estimadas poco 

adecuadas se unen para formar un sólo mercado (mercado común) de una dimensión mas 

idónea" .s _¡ 

Por su parte, Bala Balassa define la integración económica como un proceso y una situación de 

las actividades económicas, acompañada de medidas dirigidas a abolir la discriminación entre 

unidades económicas pertenecientes a diferentes economfas nacionales; vista como una 

situación de los negocios, la integración viene a caracterizarse por la ausencia de varias formas 

de discriminación entre economías nacionales. 6 _/ 

Isaac Cohen O. plantea que la integración económica es "el proceso mediante el cual dos o 

más gobiernos adoptan, con el apoyo de instituciones comunes, medidas conjuntas para 

intensificar su interdependencia y obtener así beneficios mutuos".7 _¡ 

1.4. GRADOS DE INTEGRACION ECONOMICA 

Existen diversos grados de integración, cuya clasificación depende del conjunto de medidas 

que impliquen. Conjuntando las clasificaciones consideradas por Richard Lipsey, Ramón 

S _1 Tamames, Ramón, Es1ruc1urn Económ1c11 lnt11rn11cion11I, Alilmza Ed1lorial, Madrid, So. Edición 1984. p.49 y 174. 

6 _f Bal11sa11, Bela, Teotfn d11 In lntflnr11ción Económico, Ediloria1 UTEHA, Mftx1co, D.F. 1980, p.1. 

7 _f Cohon o., l11u11;, "El conc11p10 dn integración", en R .. visto de In CEPA L. S11nt1ago da Chilo, Socre111rla do 111 CE PAL, 

1981. citado 1m Zetada Cestodo, Albetlo, ~· p,9, 



CAPITULO 1 

Tamames, Bela Balassa y Miltiades Chacholiades, la integración de las economfas de un grupo 

de países puede adoptar las siguientes formas: 8 _t 

• Sistema arancelario preferencial, Este sistema, también llamado sistema de preferencias 

aduaneras, es u.na forma de integración basada en el hecho de que un conjunto de territorios 

aduaneros se concedan entre sf una serie de ventajas aduaneras, no extensibles a terceros, 

debido a la suspensión internacionalmente aceptada de la cláusula de nación más favorecida, 

• Zonas de Libre Comercio. Es un área formada por dos o más países que de forma inmediata 

o paulatinamente suprimen las trabas aduaneras v comerciales entre sf, pero manteniendo cada 

uno frente a terceros su propio arancel de aduanas y su peculiar régimen de comercio. Su 

constitución esta regulada en el Artículo XXIV del GA TT. 

• Uniones Aduaneras. Una unión aduanera supone, en primer lugar, la supresión inmediata o 

gradual de las barreras arancelarias o comerciales a la circulación de mercanclas entre los 

Estados que constituyen la unión. Pero ésta significa además, la construcción de un arancel 

aduanero común frente a terceros países. En el Articulo XXIV del GA TT se establece que la 

formación de la tarifa exterior común no podrá tener derechos más elevados, como promedio, 

que los existentes en los previos aranceles de los países miembros de la unión aduanera. 

• Mercado Común, El mercado común es una unión aduanera que adopta medidas adicionales 

para garantizar el libre movimiento de los factores de producción entre los países miembros 

lmercancfas, mano de obra y capital). 

B _1 L1peey. Richard G. ·1nt11gración intarnacional: uniones económicas• en Encielopedil'I lnternacionat da las Cu11iclaR 

Soc1alas, Ed11. Aauilar, tomo 6, Medrid 1979. 

Tamamee:, Ramón, .2.l?.:..S.!!:• pp.175·178. 
Balassa. Bala,~. p.2. 
Chacholiedas, M11t1ades, Economí11 lntern11cionnl, McGraw·H1ll/1nterame11cana de México, México 1988, pp.290·294. 
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• Unión econ-ómlca. La unión económica es un mercado común con determinadas medidas 

encaminadas a la armonización de las pollticas económicas nacionales (polftica común en 

cuestiones monetarias, fiscales y otros aspectos de la po1itica oficial), con objeto de eliminar la 

discriminación resultante de las disparidades de dichas políticas. 

• Integración económica completa o total. La integración económica completa o total supone 

una política económica para todos los países panicipantes, además de reQuerir el 

establecimiento de una autoridad supranacional, cuyas decisiones sean obligatorias para los 

Estados miembros. En este sentido, Balassa y Tamames coinciden en que en esta etapa es 

necesaria una base de política supranacional, to que aunado a la coordinación política estrecha 

que se requiere para ello, a la postre desembocará en una unión polftica. 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio IGA TTI enuncia en su Artículo 

XXIV dos excepciones a las reglas generales: el de la zona de libre comercio y el de la unión 

aduanera. Según esta disposición las normas del acuerdo "no impedirán, entre los territorios 

de las Partes Contratantes, el establecimiento de una unión aduanera ni el de una zona de libre 

comercio". Al mismo tiempo prescribe que se entenderá por zona de libre comercio "un grupo 

de dos o más territorios aduaneros entre los cuáles se eliminen los derechos de aduana y 

demás reglamentaciones comerciales, con respecto a lo esencial de los intercambios 

comerciales de los productos originarios de los territorios constitutivos"' de dicha zona de libre 

comercio. 

En virtud de lo señalado. podemos afirmar que la integración económica se caracteriza por lo 

siguiente: 

al Es un proceso y una situación; 

bl Atañe a las relaciones económicas entre los Estados y a las transacciones, a través de las 
fronteras estatales, entre otros agentes económicos; 
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el Consiste en la eliminación de restricciones v discriminaciones a las transacciones 
económicas: v 

di Afecta la asignación de recursos para la producción, la localización de actividades 
productivas V la división del trabajo entre las actividades que se Integran. 

Una vez expres~das las voluntades de llevar a cabo la integración, el derecho constituye junto 

con las estructuras institucionales u orgánicas, uno de los instrumentos más importantes. 

"Esta función instrumental del derecho surge inmediatamente después de que los actores 

involucrados, en especial los Estados, acuerdan llevar adelante un programa de integración o lo 

que es lo mismo, poner en aplicación una polftica de integración, una vez cumplidos los 

procesos polrticos previos de concertación y negociación, de los que resultan criterios y pautas 

para acomodar sus intereses y objetivos particulares ... para identificar intereses y objetivos 

comunes. El resultado de este acuerdo, si se pretende convertirlo en una conducta obligatoria, 

no puede ser formalizado si no mediante un ordenamiento jurídico. En este quedan enunciados 

)os objetivos, las metas, los principios generales y particulares y los medios o instrumentos de 

esa polftica de integración". 9 _/ 

1.5. VENTAJAS GENERALES DE LA INTEGRACION 

Se pueden mencionar las siguientes: 10 _I 

1. Las economlas derivadas de la producción en gran escala teconomlas de escala}. Estas sólo 

son posibles cuando la producción se lleva a cabo masivamente, es decir, en plantas de gran 

dimensión y en grandes series, y toda ello apoyado en un fuerte avance tecnológico. 

9 _/ Zolade Castedo, Alborto,~· p.14. 
10 _¡ Fu11nto pnncipol: Tomemos, Romón, ~. p.179. 
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2. La disminución de la inseguridad del comercio interzonal y una tasa mas rJpida del cambio 

tecnológico. Esto implica un flujo más intenso en el comercio debido a la seguridad que 

transmiten tanto las medidas más claras de política económica como particularmente la 

reducción de aranceles; todo esto implicaría también movimientos de capital -llámense 

colnversiones- o bien acuerdos entre empresas, a fin de mejorar la tecnologra de productos y 

de procesos para hacer frente a la competencia en el mercado. 

3. La intensificación de la competencia dentro del nuevo mercado ampliado. En un vasto 

mercado común pueden ser varias las empresas que trabajen con una dimensión próxima a la 

óptima, compitiendo entre sr y con una serie de favorables efectos para el consumidor: precios 

más bajos, mejor calidad, aceleración del proceso tecnológico, etc. 

4. La posibilidad de desarrollar actividades diflcilmente abordables par parte de determinados 

paises individualmente, debido a la insuficiencia de sus mercados respectivos. 

La cooperación y la integración económica ofrecen la posibilidad de desarrollar nuevas 

actividades en el campo tecnológico e industrial, prácticamente impensables a escala nacional. 

5. El aumento del poder de negociación frente a paises terceros o frente a otras agrupaciones 

regionales. Normalmente un país tiene mayor poder de negociación en sus relaciones 

económicas internacionales cuanto mayores son la fuerza militar, el volumen de comercio y la 

capacidad de financiación exterior. En este sentido, el poder de negociación crece más que 

proporcionalmente por medio de la integración ya que si un grupo de países plantean una 

actitud común pensada y resuelta frente a determinados problemas, tiene sin duda una fuerza 

mayor que la de un país cualquiera. Asimismo. a la inversión extranjera, al contar con un 

acceso a un mercado mucho mayor, se le podrían imponer determinadas condiciones mfnimas, 

prácticamente inaceptables en las condiciones poco atractivas de estrecho mercado interno y 

de aislamiento del país de cualquier clase de bloque económico. 

11 
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6. Una formulación coherente de la polftica económica. 

La integración económica, por los mayores compromisos que entraña, y por los mayores 

riesgos que implica, generalmente obliga de modo más acusado al mejoramiento de la propia 

poHtica económica, asf como a la realización de transformaciones importantes en la estructura 

económica nacional. 

7. La necesidad a mediano o largo plazos de introducir reformas estructurales. Con respecto a 

la incidencia de integración sobre las transformaciones estructurales, las perspectivas no están 

tan claras como en el caso de la influencia sobre la política económica nacional. Sin embargo, 

la promoción de transformaciones estructurales es algo que a la larga necesariamente habrán 

de apoyar los grupos integracionistas ya que la integración se hace fundamentalmente para 

posibilitar una industrialización competitiva. 

8. La pos1'billdad de conseguir sobre la base de un rápido proceso de integración una 

aceleración del desarrollo económico. La más clara prueba de la eficacia de la integración 

radica en si acelera o no el desarrollo económico y en si contribuye o no a mantener altos 

niveles de empleo; resumiendo. si logra el bienestar de la población en su conjunto. 

Así, la integración no puede considerarse como una panacea, como el camino de superación 

de todos los males de las economías. Para alcanzar la meta del desarrollo integral, la 

integración económica debe ser complementada con toda una serie de medidas de 

transformación. 

12 
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1.6. INTEGRACION ECONOMICA Y BIENESTAR 11_1 

Al efectuarse la integración económica, existirá un incremento o decremento en el bienestar 

potencial, componente real del ingreso -eficiencia·, si, debido a la redistribución de recursos 

motivada por la integración se incrementa o decrece alternativamente la cantidad de bienes y 

servicios producidos con un insumo, si la producción de la misma cantidad de bienes y 

servicios requiere una cantidad de insumos más pequeña o mas grande. 

En este sentido, el bienestar económico en el proceso de integración económica quedará 

afectado por: 

a) Un cambio en el volumen cuantitativo de artículos producidos; 

b) Un cambio en el grado de discriminación entre bienes nacionales y extranjeros; 

e) Una redistribución de ingresos entre los nacionales de diferentes paises, y 

di Una redistribución dentro de los parses individuales. 

Cabe señalar que los principales factores que afectan la eficiencia dinámica de una economía 

son: el progreso tecnológico, la distribución de la inversión, las relaciones interindustriales 

din~micas de la producción e inversión y la incertidumbre e inconsistencia en las decisiones 

económicas. Así, un incremento en la tasa de crecimiento puede ser considerado como 

equivalente a un mejoramiento en la eficiencia dinámica y representa una mejorfa en el 

bienestar. 

1 1 _¡A parur da asta S\lbcapftulo, nos b11s11mo1 en los sigu111n111s autores: 

Balasu, Bala, !?.e.Elt,. 
Chachoh11d111, Mduades, ~ 

Geherls, Franz, ·Monatary SV'Stllms for tha Common Morket•, en Jown11I of Fm1tnc1t, vol. XIV, no. 2, mayo 1959, pp, 

312·321. 

Kindlabergar, C.P., "Economic lntegrotion \118 Eic1erml1 Markels and F11c1ors" en lnuirnalmnfll Trnda end Fm11nc1t. 

Essnys in Honour of J11t1 Tinbnrgan, lntemational Arls and Sc111nces Press, lnc .• New York 1974, pp. 103·115. 

-----• Economr11 lnt11rru1c1on11I, Edu, Agui1111-B1bhotec11 da Ciencias Sociales, España 1976, prmc1p11lmento 

caps, 7, 11y12. 

Meada, J.E •• Th!! Th!!ory of Cm1loms Unions, North Holland Publishmg Co., Amslerdnm 1955. 

___ , Probl11m1ts df'I una Unión Económic11, Ed1t. AQllilar·B1bhotf'ICll df'I Cu1nci1n Socu1l11S, Espeña 1957. 

Ohhn, Banil, ·rrobl8mas d'h111monisa1ion et df'I coord1n11uon des pohuques, économ1quos 111 soc111loa·, an R!!vue 

d'Economia Politigu!!, vol. LXVIII, no. 1, 1958, pp, 264·290, 

Tinbergan, Jan, 1rite1nat100<11 Eeonnmie lntf'Jarf'llion, Am!lterdom/Nf'IW York Etse\ller, 1965. 

13 



CAPITULO 1 

Para evaluar los efectos de la integración económica, Balassa considera que se debe usar la 

eficiencia dinámica como indicador primordial del éxito, tomando, por igual, los cambios en la 

eficiencia de la distribución de recursos, en el sentido estático, y los efectos dinámicos de la 

integración !cambio tecnológico, inversión, etc.). 

Cabe señalar que tanto la zona de libre comercio como \a unión aduanera solamente tendrán 

Idénticos efectos, sobre el bienestar mundial, en el caso de que todas las economías 

participantes mantengan las mismas tarifas vigentes antes de la integración. Este análisis 

supone tarifas iniciales análogas para cada país, por lo que ambos sistemas suponen los 

mismos efectos. 

1.7. TRATAMIENTO SECTORIAL EN EL PROCESO DE INTEGRACION 

Balassa plantea que la integración simultánea de todos los sectores permite generar cambios 

compensatorios, mientras que la integración en un sólo sector únicamente conducirá a un 

reajuste en ese sector preciso: la redistribución de recursos en otros sectores resultará 

impedida por la subsistencia de tarifas y otras barreras al comercio -de aquí las pérdidas que 

puedan sufrir los países cuya actividad productiva, en los nuevos sectores integrados. se 

contraiga, sin posibilidad de ser compensada hasta la siguiente etapa-. 

De manera más general, en un tratamiento sectorial del problema, cada paso en la integración 

da como resultado un nuevo y temporal equilibrio de precios, costos y distribución de 

recursos, y este equilibrio se rompe en cada uno de los pasos subsiguientes. Por otro lado, el 

ajuste de los precios relativos y la redistribución de los recursos procede más suavemente si 

todos los sectores quedan simultáneamente integrados, va que algunas Industrias se 
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expanden, otras se contraen y pueden evitarse innecesarios cambios o desplazamientos en 

materia de recursos. 

1.6. ASPECTOS DE LA PRODUCCION 12_¡ 

Los efectos de la eliminación de barreras del comercio dentro de una unión se deben avocar a 

los dos componentes del bienestar mundial: la eficiencia en la distribución de recursos 

(eficiencia estática) y la distribución del ingreso emre paises. Esto supone que no habrá 

movimiento de factores entre los países; además se hará caso omiso de los efectos dinámicos 

de la integración. 

Mediante la abolición de tarifas dentro de la unión, y el mantenimiento de las mismas hacia 

terceros pafses, una unión aduanera auspicia la supresión de discriminaciones entre los 

artículos de producción interna y los bienes manufacturados en los países afiliados y aumenta 

la discriminación entre los anfculos producidos por países miembros y los que no lo son. 

En este sentido, los efectos de la producción resultan del desplazamiento en la compra de un 

anfculo dado, desde las fuentes domésticas de abastecimiento más caras a las más baratas, 

efecto positivo, y del desplazamiento de fuentes de abastecimiento, de productores extranjeros 

con costos más bajos, a productores locales o de países miembros con costos más elevados, 

efecto negativo. 

12_¡ Esto• efectos so consideran pamcularmenta al establecar una uflión aduanara, debido a que se considera mejor 
tener una polltica comUn en re1eción a las tarifas impuestas al comercio con oirceros paises. 
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1.8.1. CREACIÓN Y DESVIACIÓN DE COMERCIO 

la creación de comercio representa un movimiento hacia una situación de libre comercio, ya 

que implica un cambio de fuentes con altos costos de abastecimiento a otras de costos más 

reducidos, mientras que la desviación del comercia actúa en dirección opuesta: produce un 

cambio en las compras del productor de bajos costos a uno de costos más altos. Los efectos 

benéficos de la unión predominaran, de acuerdo con Vinar, si la creación de comercio supera a 

la desviación de comercio. 

Los efectos positivos de la producción se pueden definir como el ahorro en costos, resultante 

de un cambio en las compras de fuentes de producción de costos altos a fuentes de bajos 

costos. Por el contrario, los efectos negativos de la producción se refieren al costo extra en la 

producción de una mercancía en el pafs miembro. y no en un país extranjero cuando la 

desviación de la fuente de oferta cambia de un productor de costo bajo, extranjero, a uno de 

costo alto, asociado. El mundo, en general, ganará o perderá si los efectos positivos de 

producción son mayores o menores a los efectos negativos registrados. 

1.8.2. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS Y COMPETITIVOS 

Una economfa complementaria es aquélla en la que los costos de producción, expresados en 

alguna unidad común, muestran grandes disparidades para la mayoría de las mercancfas. La 

conclusión de Viner va en el sentido de que la formación de una unión entre economías 

competitivas será deseable cuando dicha rivalidad signifique que los países participantes 

producen ·en oran volumen· mercancías semejantes con anterioridad al establecimiento de la 

unión, y la complementariedad representa diferencias considerables en la variedad de 

productos manufacturados. 

16 
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1.8.3. MAGNITUD DE LA UNIÓN 

Otro aspecto que ha preocupado al establecer una integración económica es el referente al 

tamaño, magnitud, de Ja unión. 

Vinar y Meada afirman que aunque una unión aduanera de menor tamaño puede propiciar 

cambios ventajosos en algunas líneas de producción, las probabilidades de redistribución 

ventajosa de la producción aumentan con la extensión del área. solamente en algunas lineas de 

producción, teniéndose que las oponunidades para redistribuir la producción se incrementan 

con la extensión del área. Al mismo tiempo, se aduce que los incrementos sucesivos en la 

magnitud de una unión reduce la posibilidad de desviación del comercio. En el caso extremo, 

una unión que incluyera al mundo en su totalidad no conduciría a ninguna desviación de 

comercio. 

Si se acepta que un aumento en la magnitud de la unión incrementa las ganancias potenciales 

del mundo en general, queda por resolver el problema de cómo medir el área. Algunos autores 

mantienen que el tamaño del mercado debe medirse de acuerdo con la densidad de la 

población. También puede objetarse la extensión geográfica como indicador de la magnitud del 

mercado. Allyn Young fue el primero en abogar por la aplicación de una medida más adecuada, 

representada por el volumen de producción, En esta definición, el tamaño del mercado, tanto 

de una economfa nacional como de una nación, se mide por el producto nacional bruto. Para 

un producto nacional bruto, a mayor costo de transponaclón y mayor diversificación de los 

gustos de la población, menor será el tamaño efectivo del mercado. 

17 
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Teniendo en cuenta estos elementos, Balassa plantea las cifras del ingreso nacional para llegar 

a una aproximación de la magnitud del mercado. Se pueden presentar dos proposiciones a este 

respecto: ceteris paribus, cuanto mayor sea el tamaño de la unión, mayores serán las 

ganancias potenciales de la integración para el mundo en general y cuanto mayor sea el 

aumento en el mercado de las economfas participantes, mayores beneficios obtendrán, tanto el 

mundo como los países miembros. 

Por otra parte, las ventajas de la proximidad de los paCses integrantes de la unión pueden 

enumerarse de la siguiente manera: 

al Las distancias por recorrer son menores en los casos de los paises vecinos; 

bl Los gustos suelen ser similares, y los canales de distribución pueden establecerse más 
fácilmente en economfas adyacentes, y 

c} Los paf ses vecinos pueden tener una historia común, un interés común, etc. y, por lo tanto, 
estarán más deseosos de coordinar sus poHticas, además de que disminuyen los costos de 
supervisión y comunicación, reparación, entre otros. 

1,8.4. NIVEL DE LAS TARIFAS 

Con respecto al nivel de las tarifas, los efectos en la producción serán más ventajosos: 

al Cuanto menor sea el nivel de las tarifas de la unión para el resto del mundo: 

b) Cuanto menor sea el nivel de las tarifas en los mercados de exportación fuera de la unión. 

Se suele distinguir entre el efecto restrictivo y el protector de una tarifa, cuando el primero se 

refiere a una reducción en la importación y el segundo al aumento en la producción doméstica 

de una mercancfa en particular, como consecuencia de la imposición de una tarifa. 
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1.9. EFECTOS EN EL CONSUMO 

En principio es importante dejar claro que la separación entre los efectos de la producción y los 

del consumo, no deben entenderse como la ausencia de una mutua interacción. Los cambios 

en el modelo de producción afectarán el consumo, y la sustitución de unas mercancras por 

otras conducirá, a su vez, a modificaciones en los modelos de producción. 

Los efectos positivos respecto al consumo son, probablemente, predominantes si los 

consumidores sustituyen mercancías de los pafses socios par mercancfas domésticas, más que 

por productos extranjeros; además, dados los cambios en los patrones de comercio, los 

efectos positivos en el consumo serán tanto mayores cuanto mayores sean las diferencias 

inciales en los ratios de precios de las mercancfas negociadas entre los paises miembros, 

mientras que los efectos negativos en el consumo serán pequeños si los ratios de precios de 

los bienes negociados difieren poco entre los países participantes v los no participantes. 

Ahora bien. cuanto más competitiva sea la estructura de la producción de los paises que en 

una unión se agrupen, más ventajosa será la sustitución que se realice de mercanclas 

provenientes de los paises miembros, v mayor será, en consecuencia, el incremento en el 

comercio y en los efectos positivos sobre el consumo. Por otro lado, la complementariedad 

entre los parses miembros v el resto del mundo es equivalente a un bajo grado de sustitución 

entre las mercancfas de dos grupos de paises, v conduce a una pequeña reducción on las 

importaciones de paises exteriores. Las repercusiones adicionales se traducen en cambios en la 

exportación o importación de mercancfas que son sustitutivas o complementarias de aquellos 

bienes cuyo comercio resulta directamente afectado por la eliminación de las tarifas internas 

de la zona. 
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F.V. Meyer, por su parte, arguye que la ganancia en el bienestar, proveniente de la 

integración, se incrementa si los nuevos bienes importados son complementarios de las 

mercanclas domésticas, y decrece si son sustitutivos. Sin embargo, Balassa plantea que esto 

tiene validez solamente en una situación inmediatamente subsiguiente a la integración, porque 

toma la existencia de bienes como dada, y no considera los cambios futuros en los modelos de 

producción. 

De todo esto cabe inferir Que los efectos de una unión en el consumo pueden ser positivos o 

negativos, dependiendo primordialmente de la extensión de las regulaciones de comercio entre 

los países miembros, la comp\ementariedad y el grado de competencia de las economías 

participantes y el nivel de los aranceles. Finalmente, debemos notar que aun cuando el 

establecimiento de la unión conduce a una mejoría de la eficiencia en el intercambio, para el 

mundo como un todo, los paises no participantes registrarán pérdidas, ya que sus mercancías 

serán discriminadas. 

l. 1 O. EFECTOS EN LOS TERMINOS DE COMERCIO 

Los cambios en los patrones de comercio derivados de la eliminación de las tarifas 

interregionales afectarán también los términos netos del comercio de mercancías, definidos 

como la ratio de los precios de exportación y de importación. Los términos de comercio de la 

unión pueden mejorar, bien sea a través de cambias secundarios de precios. o bien porque se 

hayan revaluado las monedas de los países miembros, designadas para equilibrar la balanza de 

pagos. 

Los términos de comercio también quedarán afectados por el poder de negociación de la 

unión, en materia de concesiones arancelarias. Meada expresa que "cuanto mayor es el área 

de comercio que esta negociando como una unidad, mas favorable sera el trabajo que pueda 
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lograr en su política comercial. frente a otros países, y tanto más ventajosos serán, 

probablemente, sus términos de comercio con el resto del mundo". 13 _/ 

Sin embargo, los términos de comercio de la unión se deteriorarán si el aumento en la 

productividad conduce a una reducción general en el nivel de precios -efecto de sustitución·. 

Las reducciones de precios afectarán favorablemente los términos de comercio, siempre y 

cuando el Incremento en la productividad se concentre en los sectores competidores respecto 

a las importaciones. Un incremento en el ingreso real deteriorará Ja balanza de pagos de la 

unión, a través del incremento de las importaciones, mientras que las reducciones de precios la 

mejorarán. A su vez, una mejora o un deterioro en la balanza de pagos causará una mejora o 

un deterioro de la moneda de la unión, acompañada por un probable mejoramiento o 

empeoramiento en los términos de comercio. 

l. 1 1. OTROS ASPECTOS A CONSIDERAR 

La supresión de tarifas entre los miembros de la unión conduce a un ahorro en el costo del 

aparato fiscal del Estado. Ahora bien, no es ésta la única ganancia resultante de la abolición de 

formalidades aduaneras. El gasto y el tiempo necesarios para llenar las formalidades 

aduaneras, además del costo que representa mover la carga, en el tráfico fronterizo o por el 

puerto de entrada, constituyen cargos adicionales al comercio internacional, que no solamente 

inciden en el comerciante, sino que también pueden traducirse en pérdida de transacciones 

marginales. 

13 _/ Meede, J.E •• 2JL.E.l.!.,., p,96. 
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Por otra parte, hay Que considerar la carga adicional que representa la negociación, la 

coordinación de códigos, la supervisión mutua, y los problemas impositivos. Asimismo, los 

estados miembros pueden intentar poner trabas al comercio, recurriendo a arbitrios tales como 

impuestos discriminatorios, regulaciones del tráfico por carretera, requisitos de inspección, 

obligación de comprar productos nacionales, por parte de los organismos gubernamentales o 

bien, la implantación de requerimientos que obliguen al uso de marbetes especiales. 

De todo esto se puede concluir que, ceteris paribus, una unión es más probable que tenga 

efectos benéficos sobre la eficiencia mundial: 

al Mientras más competitiva sea la estructura de los países participantes; 

bl Mientras más pronunciadas sean las diferencias en el costo de las mercancías producidas 
antes del establecimiento de la unión; 

c) Mientras más extenso sea el ámbito geográfico de la unión; 

di Mientras más pequeñas sean las distancias económicas entre los países miembros; 

e) Mientras más elevado sea el nivel de Ja tarifa vigente antes de instituirse la unión, y 

f) Mientras mayor sea ol grado de tráfico comercial entre las economías participantes, antes de 
instituirse la unión. 

1.12. MOVIMIENTO CE FACTORES 

En relación al movimiento de los factores de la producción ~mano de obra y capital~, si no se 

cuenta con una situación de igualdad en los precios, algunas de las condiciones óptimas no 

lograrán realizarse plenamente y por ende no se puede lograr una solución totalmente 

eficiente, refiriéndonos con la igualdad de precios a los precios expresados en alguna unidad 

común, después de una conversión apropiada a los tipos de cambio en equilibrio. 
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En aquellos países con medio ambiente v funciones de producción parecidos, que cuentan con 

pequeñas diferencias respecto a la calidad de los factores de producción, el comercio es eficaz 

en la reducción de las desigualdades de precios de los factores productivos. La liberalización 

del comercio también contribuirá a la eficiencia en la producción, al reducir las diferencias en 

los precios de los factores. Sin embargo, es evidente que el proceso de equiparación no será 

total. 

Asr, el comercio reducirá las diferencias en los precios de los factores dentro de 1.ma 1 .. inión 

aduanera, siempre y cuando las condiciones de producción no muestren grandes diferencias 

entre los países participantes. Sin embargo, los cambios dinámicos tales como las tasas 

dispares de crecimiento de la productividad y los cambios en los gustos, pueden invertir la 

tendencia hacia la equiparación de los factores. 

Aunque bajo el supuesto del ceteris paribus, la liberalización del movimiento de factores 

genera menos comercio interzonal, existen varios elementos que alientan dicho comercio. La 

migración produciré1 mas comercio si los inmigrantes compran mercaderías diversas de los 

"viejos países• o si anfculos nuevos son introducidos por ellos en el país de inmigración. El 

movimiento internacional de trabajo puede causar también un intercambio en la habilidad 

técnica y en la experiencia y contribuir con ello a robustecer el comercio vía incremento de la 

productividad. Un resultado similar se obtiene de la migración de capital a países de menor 

desarrollo. 

Finalmente, conforme a supuestos realistas, cualquier efecto reductor del comercio, generado 

por movimientos de factores, será insignificante en comparación con el efecto creador de 

comercio de la formación de la unión. 
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En un mundo en que la información fuese perfecta, las diferencias en los ingresos de los 

factores inducirían a éstos a desplazarse desde lugares con bajos ingresos a otros con ingresos 

más altos. Pero en el mundo real, la información imperfecta acerca de la posible ganancia y la 

inseguridad actúan como un freno sobre la migración de factores. 

Por ejemplo, en el caso de la mano de obra, aun cuando la eliminación de los obstáculos 

administrativos y el estrmulo intergubernamental a los movimientos de trabajadores 

probablemente no se traduzca en un gran incremento en la corriente de asalariados dentro de 

la unión, seguirán persistiendo las diferencias entre la tasas de salario en los diversos paises, 

en parte como un resultado de la alta valuación de los factores intangibles, por parte de los 

trabajadores. 

En relación a la movilidad del factor capital es necesaria para la eficiente distribución de 

recursos, va que los precios de los factores productivos no lograrán paridad de trato si se 

carece de una movilidad en los factores. En relación con el capital, esta condición significa que 

todas las empresas, en el ámbito de un área integrada, deben tener acceso al crédito sobre 

una base de igualdad, y que tanto los préstamos de gobierno a gobierno, como las inversiones 

directas puedan moverse a lugares donde sea posible obtener utilidades más altas. Los 

movimientos interzonales de capital son también necesarios para facilitar cambios en la 

distribución de recursos, provenientes de la liberalización del comercio. 

Las causas de inseguridad reducen la movilidad del capital, ya que los cargos compensatorios, 

incorporados a los cálculos de utilidades de los inversionistas privados, impiden aprovechar los 

pequeños márgenes de ganancia del capital. Ahora bien, esta situación pueden encontrar su 
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origen no solamente en las expectativas polfticas, sino también en las discrepancias respecto a 

las pollticas monetarias, fiscales o sociales. por lo que la armonización de las pollticas 

económicas discrepantes, eliminaría tanto estas imperfecciones como la necesidad de 

establecer restricciones a los movimientos de capital. 

Así, la eliminación de restricciones sobre los movimientos de capital debe ir acompañada de la 

coordinación de poHticas económicas, y además del otorgamiento de asistencia a las áreas 

más atrasadas. Sin embargo, estas medidas deben complementarse con medidas destinadas a 

facilitar la corriente internacional de capitales. Las garantías a las inversiones en áreas 

subdesarrolladas, la información acerca de las condiciones económicas existentes y las 

posibilidades de inversión privada, la erradicación de los casos de doble tributación y de 

cualquiera otra forma de discriminación serán especialmente útiles para que la integración sea 

benéfica. 

l. 13. ECONOMIAS DE ESCALA 

Las economfas de gran escala significan reducciones en los coeficientes de insumo que 

resultan de un incremento en la magnitud o ámbito del mercado. Las economías provenientes 

de la producción en gran escala incluirán, por tanto, las mejoras tecnológicas, cuya 

introducción seguira a la ampliación del mercado. Cuando por otro lado, el uso de métodos 

tecnológicos mejorados no es una consecuencia del incremento en la magnitud del mercado, 

se habla de cambios tecnológicos autónomos, los cuales serán diferentes de los cambios 

tecnológicos inducidos. 

A continuación se mencionan las características de las economías de escala: 
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• Los incrementos de costos son menos que proporcionales al crecimiento del volumen en el 

caso de transacciones en masa. 

- El principio de reservas masivas indica un ahorro en el costo, con el incremento de la 

producción total, en el caso de inventarios de productos terminados v de materiales, puesto 

Que las tolerancias óptimas de seguridad, que proporcionan protección contra circunstancias 

aleatorias, fluctúa proporcionalmonte a la ralz cuadrada del producto total. El mismo principio 

se aplica a las tenencias de balance en efectivo, con propósitos de liquidez, al muestrario, a la 

auditoría v a los servicios de reparación. 

• La producción en gran escala será necesaria para el uso óptimo de varias clases de equipo 

indivisible. De acuerdo con el principio de los múltiplos enunciado por Babbage, la eficiencia 

máxima en el uso de unidades combinadas de equipo requiere que la capacidad total de la 

planta sea Igual a algún común múltiplo de las capacidades de las unidades individuales de 

magnitud eficiente. 

• A tasas más altas de producción. se puede economizar en gran número de actividades no 

proporcionales, como el diseño, la p1aneación de la producción, la canalización y recopilación 

de información, etc. Cualquiera de estas actividades requiere un alto nivel de producción para 

operaciones óptimas, o su costo se elevará menos que proporcionalmente con el incremento 

en la producción total. 

• La producción en cantidades mayores garantiza la aplicación de métodos tecnológicos más 

avanzados, Que puedan utilizar equipo especializado, una más alta intensidad del capital o 

líneas de ensamble de producción. 

- Además del uso del equipo especializado, la mayor magnitud del mercado hace posible la 

especialización de los trabajadores, y faculta a las firmas para adquirir los servicios del mejor 

gerente. 
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La existencia de economfas de escala no implica necesariamente que sea preciso instalar 

plantas gigantescas para operar con mayor eficiencia que con plantas pequeñas, ya que si 

éstas últimas se especializan en un número menor de productos no tendrán porqué ser 

Ineficientes par esa razón. 

Una ampliación del mercado, manteniendo la variedad de productos, tendrá doble efecto: las 

plantas que producen en pequeña escala pueden extender sus operaciones, y las plantas que 

hasta ahora han manufacturado una gran variedad de mercancfas pueden ahora especializarse 

en unas pocas líneas de producción. 

Los cambios en la estructura social y los incrementos en los ingresos de la unión reforzarán 

esta tendencia, y el mayor poder de compra de las clases trabajadoras conducirá a un 

consumo en masa de bienes duraderos. Además, las diferencias en los hábitos de consumo no 

estorban la estandarización de los productos intermedios. 

l. 13. 1. LA MAGNITUD DEL MERCADO V LA PRODUCTIVIDAD 

La magnitud del mercado es importante para aquellas mercancías donde se obtengan 

rendimientos crecientes de la producción (principalmente bienes manufacturados!, y el 

consumo de esta categoría de productos puede comprobarse que crece más que 

proporcionalmente con el aumento del ingreso per cápita. De esta manera, dado un producto 

nacional bruto, mientras más alto sea el ingreso par cápita mayor será la magnitud efectiva del 

mercado para los productos de esos sectores que registran rendimientos crecientes. Por 

último, determinada ~a magnitud del mercado para productos individuales, el mercado nacional 

puede dividirse también en mercados regionales, y puede tenerse en cuenta la diferenciación 

de las mercancías. 
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Si el nivel de productividad depende de la magnitud del mercado, una ampliación de éste, 

como consecuencia de la integración, contribuirá al crecimiento de la productividad. AunQue se 

establezca la relación arriba mencionada entre la magnitud del mercado y la productividad, ello 

no Implica, sin embargo, que la integración genere necesariamente un incremento sostenido en 

la tasa de crecimiento de la productividad. 

No se pretende en este caso que la relación entre la magnitud del mercado y la productividad 

haya de ser en una sola dirección. Más bien, todo incremento en productividad aumentará el 

mercado al elevar el ingreso nacional, mediante el aumento en la demanda de un producto en 

particular, vfa reducción en costos. Ahora bien, la introducción de la moderna tecnología se 

halla también condicionada por la magnitud del mercado, existiendo asr, una relación de doble 

sentido. 

Ahora bien, Balassa plantea que los países subdesarrollados se hallan ante la alternativa de 

escoger el desarrollo paralelo en una cantidad de industrias, o concentrar el crecimiento en 

pocas ramas de la manufactura. Los dos métodos tienen sus ventajas e inconvenientes. El 

primero proporciona economías externas para las industrias 14_t, a través de sus 

interrelaciones en la producción, y de su interdependencia, vía ingresos incrementados. Por 

razón de la interdependencia observada en la producción, la manufactura de cualquier 

14_/ Lns aconom!es eK1amn!I incluyan las muy div11rses econom!es do In 11spoci11hzeción dol u11b11j11dor y d11 11!1 
11spoci11hznción d11 111 mnquineria, de las Industrias localizadas y le producción 11n gran escala, las crecienles facilidades 
de comunicación da todo g6nero, el conocimiento o eKperiencia mercaniil, la cnlil1caclón de la luerze de trabajo, ntc.. 

El común denominador en al enAlisis de las economles eKtarnes as su Interacción con el crecimiento de la economla. 
Marsh111I advirtió que muchas de estas economías son irreversibles, de tal suene que tas ganancias derivadas de la 
producción incremen1ada no se piarden si la producción regresa 11 su antiguo nivel. 
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mercancía llega a ser tanto más rentable cuanto mayor sea la disponiblldad de los insumos 

necesarios, los bienes complementarios v las posibilidades para una ulterior transformación. 

Las economfas potenciales externas que encuentran su origen en la interdependencia de las 

industrias, en producción y consumo, abogarfan por la expansión simultánea de todas las 

industrias conexas. Sin embargo, en la mayor parte de los paises subdesarrollados, diversas 

limitaciones interfieren con el desarrollo paralelo de cierto número de industrias. Los avances 

simultáneos en todas los frentes están restringidos por las disponibilidades de factores 

productivos, el volumen factible de las nuevas inversiones se restringe, además, por la exigua 

magnitud de los mercados nacionales. En vista de estas limitaciones, en ciertos casos no 

resultarán rentables las unidades de producción de tamaño Optimo v. en consecuencia, se 

perderán las economCas potenciales de escala. 

Siguiendo el segundo método, el crecimiento concentrado puede ser también más conducente 

al progreso tecnológico, ya que una tasa rápida de expansión permite implantar nuevos 

métodos tecnológicos. Esta proposición descansa en la evidencia de la interrelación entre la 

tasa de incremento en la producción v el crecimiento de la productividad. El crecimiento 

concentrado tropezará con fuertes barreras por el lado de la demanda: sin embargo, como es 

improbable que la demanda doméstica siga el modelo de los rodeos de la producción, surgirán 

discrepancias entre la estructura de la demanda y la de la oferta. El método que se sigue para 

remover estas discrepancias es el del comercio exterior. 

Sin embargo, la expansión de las exportaciones en nuevas ICneas de producción confronta 

grandes dificultades por razón de los obstáculos e inseguridades que caracterizan al comercio 

exterior. Además, no es probable que las industrias recién desarrolladas logren ventajas de 
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costos, ya que no gozarán de las economías externas resultantes del desarrollo de las 

industrias descritas. En otras palabras: la ventaja comparativa de cualquier industria dada 

depende de las relaciones interindustriales; en consecuencia, las naciones que concentran su 

desarrollo en un número limitado de industrias encaran a menudo el problema de escoger entre 

Instalar plantas de magnitud inferior a la capacidad óptima o construir por arriba de la 

demanda. 

En general. cabe esperar que el aumento en la productividad contribuya a hacer más 

competitivas las industrias de exponadón, además de elevar la demanda para imponaciones 

de terceros países como consecuencia del incremento de los ingresos. 

Kuznets sostiene que todos los pequeños pafses confrontan ciertas desventajas a causa de las 

limitaciones del mercado doméstico, de la inseguridad del comercio exterior y de la ausencia 

de una estructura industrial diversificada. 15_/ 

l.13.2. CAMBIOS TECNOLÓGICOS 

Mientras que los cambios tecnológicos inducidos son subsiguientes al incremento de la 

magnitud del mercado, los cambios tecnológicos autónomos no tienen relación directa con un 

incremento de dicha magnitud. Sin embargo, un grado de causa indirecta puede advertirse 

entre las dos últimas variables, vía gastos en investigación. Asr, la relación entre la magnitud 

del mercado y la actividad de investigación puede ser demostrada de dos maneras: a) 

15 _/ Kuznels. Simon, Six Lnclurns on Economic Growlh, Glencon, tll .. Fren Prnsa 1959, pp. 92·99, cilado en Baleue. 

Bele, 5U!.:.S.i.!· p.171. 

30 



CAPITULO 1 

postulando economías de escala, en investigación, y b) arguyendo que la expansión del 

mercado trae consigo un aumento proporcional en gastos de investigación. 

Asf, las economías de gran escala en materia de investigación pueden justificar un incremento 

más que proporcional en las actividades de investigación, a medida que la empresa crece. Las 

grandes firmas ofrecen la ventaja adicional de poseer mayor cantidad de recursos para gastos 

de investigación, tienen mejor acceso al mercado de capital, y probablemente tendrán 

suficiente visión del futuro para la formación de planes de desarrollo a largo plazo, para llevar a 

cabo investigaciones básicas y otras más complejas. 

Por último, una economía mayor y más diversificada puede hacer mejor uso de los resultados 

de su Investigación básica y de los descubrimientos hechos en industrias individuales. Por ello, 

es más probable que Jos gastos de investigación y desarrollo sean más cuantiosos después de 

la liberalización de las barreras arancelarias. 

1.14. ESPECIALIZACION EN UN GRAN MERCADO 

Un incremento en la expansión del mercado cambia también la estructura de las industrias 

individuales. Allyn Young fue el prlmero que analizó el impacto de un agrandamiento del 

mercado sobre la especialización. Young hizo hincapié en el hecho de que un mercado más 

amplio permite segregar varias funciones de una industria en promociones especializadas que 

constituirán nuevas industrias. Con un incremento en el producto, los procesos que permiten 

incrementar los rendimientos serán asumidos, en lo esencial, por una nueva firma (o firmas), 

constituyendo una nueva industria lo industrias). 
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En términos generales, cuanto más amplio sea el mercado, mayores serán las economfas de la 

especialización. Un pequeño mercado puede permitir el mantenimiento de una. o inclusive, de 

unas pocas plantas que producirán óptimamente ciertas máquinas o bienes de consumo 

duraderos, pero un pequeño país no podrá producir partes, componentes, accesorios o bienes 

de capital en escala óptima, ni podrá sostener la operación óptima de firmas subsidiarias y 

actividades secundarias. La importación de componentes, accesorios, entre otros, no resuelve 

el problema, primero porque en la mayor parte de los casos el producto final no es 

homogéneo. v también porque no se cuenta con servicios de reparación y facilidades de 

entrenamiento. 

En relación al saber tecnológico y de organización, los efectos de la integración económica se 

patentizan de cuatro modos: 

- Puede hacerse mejor uso de los descubrimientos en investigación básica en un mercado 

mayor y más diversificado; 

- La integración contribuirá a la divulgación del conocimiento existente entre las industrias 

paniculares de diferentes paises; 

- Un contacto más estrecha entre las industrias nacionales competidoras probablemente se 

traduzca en un incremento de la tasa del cambio tecnológico; 

- La tendencia hacia unidades mayores en los negocios puede conducir también a progresas 

técnicos. 

Un incrementa en la demanda para el producto de una industria, o una innovación en cualquier 

actividad industrial, contribuirá al crecimiento económico a través de las repercusiones 

interindustriales que adoptan la forma del cambio tecnológico inducido. 
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f.15. OTROS FACTORES DE LA INTEGRACION ECONOMICA 

f.15.1. ESTRUCTURA DE LOS MERCACOS 

Las presiones competitivas pueden adoptar la forma de competencia de precios y de elementos 

distintos de los precios como la investigación, el desarrollo de nuevos productos y la creación 

de estilos. De acuerdo con esa definición, la competencia es deseable porque contribuye a 

eliminar los productores ineficientes, y proporciona un incentivo para las mejoras tecnológicas. 

Hay autores que han expresado la opinión según la cual la integración económica estimulará la 

competencia. J.E. Meada arguye, por ejemplo, que una gran área de libra comercio ayudaría a 

mejorar la eficiencia antlmonopolista. Otros declaran que la mayor ganancia potencial de una 

unión se originará en los efectos benéficos de la competencia increme~tada. 

No hay contradicción, entonces, entre la posibilidad de cosechar economías de escala, y gozar 

de las ventajas de una intensa competencia, en una área integrada. Más especlficamente: en 

las industrias donde solamente una o unas pocas firmas operan dentro de las fronteras de una 

economía nacional, la eliminación del arancel incrementa el número de competidores 

potenciales, y se restará fonaleza a las estructuras monopolfsticas y oligopólicas del mercado. 

Además, nuevos productos imponados de los países miembros competirán con los anrculos 

localmente producidos y un alto grado de sustitución entre los productos pertenecientes al 

mismo grupo de mercancías, posiblemente intensificará la competencia. la efectividad de la 

competencia será fomentada por un incremento en la corriente de información acerca de las 

salidas del mercado, dentro de la unión. 
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Estas consideracior.es implican que, en igualdad de las demás circunstancias, la integración 

contribuirá a una competencia más efectiva dentro de una unión. Es un problema diferente el 

de que los productores propicien la cartelización con objeto de fortalecer los cárteles 

nacionales o establecerlos internacionalmente como un remedio contra el recrudecimiento de la 

competencia. No se puede dar una respuesta a priori a este problema, ya que las condiciones 

económicas. sociológicas y políticas difieren entre los países, y ello influirá grandemente en el 

resultado final. Es importante hacer notar que mientras no se establezcan los cárteles 

internacionales la efectividad de los nacionales disminuirá. 

1.15.2. ACTIVIDAD DE INVERSIÓN EN UNA UNION 

Los efectos de la integración sobre la inversión están relacionados con la reasignación de la 

producción, y los cambios en los métodos de producción subsiguientes a la eliminación de 

tarifas aduanales, dentro del área integrada; finalmente en el mercado común la corriente de 

fondos entre países miembros, se ve facilitada con el establecimiento de un mercado de 

capitales integrado, como resultado de lo cual, se verán afectados tanto el volumen de las 

inversiones como la distribución de los fondos de inversión. 

Bajo una plena utilización de la capacidad, el incremento de la demanda podría ser satisfecha 

mediante un incremento en el número de turnos operados, pero los factores sociales y la 

escasez de mano de obra calificada podrían limitar la posibilidad de trabajar con varios turnos. 

En consecuencia, se requieren nuevas inversiones para dar acomodo a esa nueva demanda. 

Nuevas plantas serán construidas para actividades industriales en las cuales no se habían 

explotado las economfas de escala. Además, se necesitará nuevo equipo para lograr la 

especialización, aunque la experiencia de los años de posguerra sugiere que la conversión del 

equipo existente para nuevos usos seguramente podrá aliviar en algo la situación. 
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La integración puede afectar al patrón de inversión a través de una reasignación de 

producciones, el uso de métodos tecnológicos avanzados, la disminución de la inseguridad y la 

creación de un mercado de capital integrado. 

El riesgo de nacionalización, ta incertidumbre acerca de la transferencia de las utilidades y la 

repatriación de capital y la posibilidad de intervención gubernamental afectan también el patrón 

de inversión. La creación de un mercado de capital integrado, elimina, por lo menos, algunas 

de las fuentes de inseguridad v contribuye al mejor uso de posibilidades de inversión dentro de 

la unión. 

Las autoridades centrales pueden contribuir también a la distribución eficiente de fondos de 

inversión, ofreciendo información adecuada sobre las inversiones llevada a cabo en las 

diferentes industrias de los paises participantes, haciendo con ello más transparente el 

mercado de capital y facilitando la tarea de los empresarios en comparar las alternativas de 

inversión. 

1.15.3. EL IMPACTO DE UNA UNIÓN SOBRE LAS ECONOMfAS NO PARTICIPANTES 

Como se señaló al principio del Caprtulo, bajo supuestos estáticos la integración de las 

economías nacionales reduce el bienestar de terceros países a través de la desviación del 

comercio. Sin embargo, los terceros paises se beneficiarfan a largo plazo, si los factores 

dinámicos, fuesen lo suficientemente fuertes para contrarrestar estas consecuencias adversas. 

Los efectos dinámicos de la integración serán beneficiosos para las economías no 

participantes, puesto que como los niveles de ingreso se elevan, en la unión, ello provocará 

incrementos de las importaciones. 
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El incremento en el comercio can terceros paises puede, en parte, ser atribuido a alzas en los 

ingresos resultantes de la integración. La desviación podría estimarse sólo si se averigua qué 

volumen de comercio se realizará con terceros países, si no existiese integración. 

l.15.4. ASPECTOS REGIONALES 

En general, no se anticipa un incremento de las disparidades regionales en una unión, pero es 

necesario coordinar las po\lticas regionales en un área integrada con vista a desarrollar 

regiones con bajos ingresos per cápita. 

En el proceso de integración pueden existir tendencias aglomerativas. Un factor aglomerativo 

se define como "una ventaja• o un abaratamiento de la producción o del mercadeo que resulta 

del hecho de que la producción se lleva a cabo, en un volumen considerable, en un 

determinado lugar, mientras que un factor desaglomerativo es un abaratamiento de la 

producción que resulta de la descentralización de la producción. 

Las relaciones interindustriales se traducen en la concentración de diversos procesos, 

conectados a través del uso de materiales, trabajo, costos fijos económicos, actividades 

auxiliares, etc. Los factores aglomerativos que operan en industrias individuales y la 

interrelación de procesos industriales contribuyen a la concentración de actividades 

manufactureras en contadas localizaciones. 
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Sobre la base de sus respectivas contribuciones, los recursos naturales, las posibilidades de 

transporte y las economfas externas pueden destacarse como las determinantes principales en 

el desarrollo de una región. 

Las economías de la aglomeración, comprenden la disponibilidad de facilidades de costos fijos, 

(transporte, gas, electricidad, abastecimiento de agua, distribución del gasto, etc.), la 

disponibilidad de mano de obra calificada, facilidades de intercambio de información técnica, y 

la existencia de procesos conexos (especialización vertical y horizontal, servicios auxiliares, 

entre otros). 

Por otra parte. existen las diseconomfas de la aglomeración. Las diseconomfas surgen cuando 

el ulterior influjo o aporte de capital produce la congestión de las áreas urbanas, y de las 

facilidades de transporte, al incremento en el costo de los servicios sociales, y a la elevación 

en los precios de Jos factores. 

Cabe señalar que no se puede considerar a un país en posesión de una economía bien 

Integrada mientras existan grandes diferencias entre los niveles de desarrollo y los niveles de 

vida en las diferentes regiones que constituyen un país. 

Balassa señala que hay dos consideraciones que parecen haber sido menospreciadas por 

aquellos países que ponen oran énfasis en la intensificación de los equilibrios regionales en un 

área integrada: primero, el impacto de la abolición de las barreras al comercio y los obstáculos 

de otra naturaleza, sobre las regiones fronterizas; segundo, la posibilidad de efectos 

beneficiosos del incremento del tráfico interregional, para las regiones pobres. 
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En este sentido, la integración económica reconstituiría las reglones naturales, fragmentadas 

por las fronteras nacionales, y este cambio contribuiría al crecimiento de dichas regiones. Ello 

puede traducirse en incremento de la demanda para los productos de las regiones 

subdesarrolladas, elevando la proporción de las economfas externas móviles. la transmisión del 

conocimiento tenológico y la relocalización de plantas en respuesta a las diferencias de 

salarios. 

Sin embargo, esto no significa que la posición relativa de algunas regiones de bajo ingreso no 

pueda deteriorarse. La consecuencia es que la aplicación efectiva de políticas regionales 

requiere su coordinación en un área integrada. 

La corrección de los desequilibrios en la estructura industrial de una región no debe conducir, 

por otra pane, a una idolatría del desarrollo balanceado. La preocupación excesiva por el 

desarrollo balanceado compromete las ganancias de la especialización, que están basadas en la 

diversificación de la actividad económica entre las regiones. 

l. 16. ARMONIZACION DE LAS POLITICAS SOCIALES 

1.16.1. DIFERENCIAS DE SALARIOS DENTRO DE UNA UNIÓN 

Balassa considera que para fines de evaluación competitiva, lo imponante no son los salarios, 

sino Jos costos unitarios, comprendiendo mano de obra, capital y otros elementos de costo. 

Para la economía en su conjunto, las diferencias en costo por unidad, están reflejadas en ta 

tasa de cambio, mientras que las disparidades industriales parecen ser la causa inmediata para 

el comercio internacional. Así las diferencias en salarios no representan ninguna ventaja o 

desventaja en el comercio internacional, 
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En una unión aduanera donde se mantienen restricciones sobre los movimientos de los 

factores de la producción, el comercio libre probablemente reducirá las diferencias en los 

niveles de salarios, pero fallará a la hora de equiparar los salarios entre los países. La 

liberalización de la movilidad de los factores reducirá aún más las diferencias de salarios, 

aunque los obstaculos psicológicos y sociológicos a la migración, y la información incompleta 

sobre las posibilidades de trabajo, responderra a la desigualdad de salarios. 

Argumentos parecidos pueden aducirse con referencia a la aseveración de que en ausencia de 

una armonización de políticas de salarios, ningún país individual podr!a mejorar los niveles de 

vida de sus trabajadores. Se supone que un alza en sus salarios no resulta obligada por la 

ausencia de acciones concertadas, sino más bien por la extensión del crecimiento de la 

productividad, y los aumentos de salarios no siempre mostrarán una uniformidad mientras 

persistan las tasas diferenciales de crecimiento en la productividad. 

Balassa plantea Que las diferencias de salarios interindustriales dentro de los países 

panicipantes en el mercado común encuentran su origen en las condiciones de demanda v 

ofena de mano de obra en diferentes industrias cuyas condiciones, a su vez, dependen 

primordialemente en cuanta a su productividad, del grado de desarrollo de una industria, del 

nivel de la demanda de los productos industriales v de la movilidad interindustrial. 

Asr, la armonización de los programas sociales financiados por los empresarios, no es 

necesaria para el funcionamiento propio de la unión, y las medidas de armonización, si es que 

se llevan a cabo, probablemente causarán distorsiones en los patrones de producción y 

39 



CAPITULO 1 

comercia v generarán indeseables movimientos de factores, sin importar si las cargas sociales 

son de incidencia general o especial. 

Por su parte, los beneficios sociales de incidencia general, financiados por el Estado, afectan la 

distribución del ingreso en cualquier país. Si suponemos que la introducción de programas 

sociales exigen la recaudación de impuestos directos o indirectos. ello será equivalente a una 

redistribución de ingreso en favor de los trabajadores. 

Si existe movilidad de capital, adquieren mayor vigor los argumentos encaminados a armonizar 

ciertos programas sociales financiados por los Impuestos. Conforme al supuesto del ceteris 

paribus, si los paises que tienen un nivel de desarrollo económico semejante, pero difieren 

considerablemente en los esquemas de seguridad social financiados por el Estado, el capital 

tenderá a desplazarse del pals cuyo sistema de seguridad social sea mayor que aquellos otros 

en los cuales se aplican en menor grado medidas de redistribución del ingreso. Por otro lado, si 

el factor trabajo es también móvil, se producirá un movimiento en dirección opuesta. 

Consecuencias similares surgen si se aplican medidas especiales. 

Es importante observar que los argumentos económicos para la armonización pueden entrar en 

conflicto con consideraciones de naturaleza extraeconómica, como la necesidad de tomar en 

cuenta las preferencias de la comunidad. 

1.16.2. Los PROBLEMAS CE POLITICA SOCIAL 

La armonización de incrementos en los salarios reales es innecesaria en una unión, siempre Y 

cuando los incrementos en salarios reflejen el alza de la productividad. Esta regla se puede 

40 



CAPITULO 1 

aplicar no solamente a salarios incrementados, sino también a las mejoras en materia de 

beneficios sociales, financiadas por los empresarios, puesto que el aumento de Jos salarios 

reales puede adoptar la forma de cualquiera de los dos. Asr, pues, y de un modo general, un 

aumento en cualquiera de los elementos de costo de tabajo, que esté compensado con un 

aumento en productividad, no creará distorsiones ni dentro de la unión, o para la unión, como 

un todo. 

Consideraciones generales revisten imponancia en relación con los beneficios sociales 

financiados por impuestos generales, Estas medidas producen un efecto sobre la distribución 

del ingreso, y deben ser discutidas como tales. La redistribución de ingresos puede lograrse 

elevando las tasas de impuestos, para proporcionar una seguridad social más extensa, a 

haciendo la estructura impositiva más progresiva can el propósito de reducir la carga fiscal de 

las clases de bajas ingresas. En el primer caso, se lleva a cabo una transferencia de los 

perceptores o titulares de altos ingresos, a los grupos de ingresos bajos; en el segundo, el 

peso de los impuestos se redistribuye a expensas de quienes perciben ingresos más altos. Las 

dos formas de redistribución de ingresos tienen idénticos efectos. 

Efectos ulteriores de la aplicación de medidas redistributivas disparejas se observan en relación 

con los movimientos de los factores. En supuesto de ceteris paribus, cualquier acción llevada a 

cabo para reducir las desigualdades en los ingresos, en cualquiera de los pa!ses participantes, 

aumentaría la exportación del capital a otros países miembros y reduciría las importaciones de 

capital. Estos últimos probablemente vendrán a reforzar el impacto adverso de esas medidas 

sobre los ahorros y contribuirán a una disminución del proceso de desarrollo. Una tasa inferior 

de crecimiento implicaría una restricción de las futuras mejoras en los niveles de vida, y a fin 

de cuentas la medida inicial de redistribución de ingresos podría ser dañina. más bien que 

beneficiosa, a las clases de bajos ingresos. 
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En conclusión, si el trabajo es libre de emigrar, los movimientos de trabajo podrfan ser también 

el resultado de un acto de redistribución de ingreso. Inicialmente los trabajadores emigrarían a 

las áreas donde los beneficios sociales fueran más vigorosos, pero acaecería un movimiento en 

dirección opuesta, precisamente en el momento en que se hicieran sentir los efectos adversos 

de la redistribución de ingresos sobre el estándar de vida. 

Por otra parte, una armonización de las regulaciones de salario mlnimo parece ser necesaria 

para asegurar el funcionamiento correcto de un área de libre comercio en Latinoamérica. 

1.17. LOS PROBLEMAS FISCALES EN UNA UNION 

1.17.1, PROBLEMAS PRESUPUESTARIOS EN UN MERCADO COMÚN 

la historia de las relaciones presupuestarias entre las países se remonta a la época de los 

pagos por reparaciones de guerra y, en general, a los problemas de transferencias 

internacionales entre los Estados Independientes. 

La tarea común, aquí aludida, incluye administración al nivel de la unión, ayuda a regiones 

subdesarrolladas, relocalización de trabajadores, asistencia a firmas adversamente afectadas 

por el establecimiento de la unión, ejecución de proyectos preparados conjuntamente y la 

cuestión de los gastos militares. 
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Sin embargo, a niveles más elevados de integración, el propio funcionamiento de la unión 

requerirla establecer una burocracia internacional, que se ocupe de los problemas económicos, 

fiscales, monetarios v sociales generados por la estructura de una unión. 

El costo de los programas comunes o coordinados en un área integrada puede ser financiado 

mediante impuestos o mediante préstamos. De acuerdo con los principios de las finanzas 

públicas, los gastos corrientes financiados por los impuestos, v los préstamos financiados 

mediante inversiones, parecen ser los instrumentos deseables. Asr, los gastos administrativos 

y los gastos militares, deben ser financiados vra impuestos, mientras que la asistencia a 

regiones subdesarrolladas y el costo de los proyectos de inversión \levados a cabo 

conjuntamente serCan financiados mediante la contratación de préstamos. 

Estas consideraciones apuntan en dirección hacia un sistema unificado de impuestos, de 

acuerdo con el cual, todas las personas pagan la misma clase de impuestos, no importa que 

los ingresos sean usados para atender los fines de los Estados paniculares o los de las 

agencias centrales. 

Finalmente, tan pronto como los movimientos de capital estén liberalizados, la emisión de 

bonos por la unión, o por una de esas instituciones, puede reemplazar la emisión de bonos del 

Estado, y el problema de la fuente de financiamiento deja de tener importancia. 

l. 17 .2. ARMONIZACION DE LOS IMPUESTOS EN LA PROOUCCIÓt~ 

Se denomina impuesto general a los impuestos uniformes que se aplican a cualquier articulo, e 

impuesto especial, cuando las tasas de impuesto difieren según las mercancfas. De acuerdo 
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con el principio de origen, los impuestos se recaudan en el pals de procedencia, mientras que 

si se aplica el principio del destino, las mercanclas quedan gravadas - o exentas- por el monto 

del diferencial impositivo entre el país importador y exportador. 

Si el impuesto se calcula en base al valor de producción y al principio de origen, pueden 

observarse ciertas deficiencias: 

a) Un impuesto de producción de varias etapas, basado sobre el valor de producción, se 

transforma en un impuesto diferenciado, aun si se aplica una tasa uniforme. Si dos países 

gravan con un impuesto general sobre el giro, a tasas diferentes, las industrias cuyos 

productos atraviesan por gran número de etapas de tansformación tendrán una desventaja de 

costo en el pars en que la tasa de impuesto sea más alta. 

bl Las relaciones competitivas de costo se hallan afectadas por la cantidad de valor agregado, 

en varias etapas. En general, mientras mayor sea la proporción de valor agregado en sus 

primeras etapas, mayor será la cantidad total de impuestos en el precio final. 

el Puesto que, según el principio del origen, la cantidad de impuestos a la producción pagados 

depende del número de etapas de la producción, las firmas verticalmente integradas pagarán 

menos impuestos en la misma industria, y por tanto, gozarán de una ventaja en los costos. 

Esta ventaja probablemente estimulará la integración de firmas, que no puede considerarse 

deseable por razón de su efecto sobre la concentración Industrial. Además, los impuestos de la 

producción, en varias etapas, son también un obstáculo a la especialización si involucra gran 

número de cambios. 

Por su pane, conforme al principio de origen, como el impuesto al valor agregrado no es 

acumulativo, estará exento de las deficiencias inherentes al impuesto sobre el valor de la 
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producción que se deben a la verticalidad. Asimismo, evitará las dificultades de medición 

asociadas con el impuesto al valor de la producción, conforme al principio del destino. El 

monto condonado del impuesto y el impuesto compensatorio pueden ahora ser calculados 

fácilmente sobre la base del valor de la producción en la última etapa. 

Podemos concluir que un impuesto de producción, que descanse sobre el valor agregado, es 

superior a un impuesto que grave el valor de la producción, independientemente de si se aplica 

el principio del origen o el del destino. Esta superioridad del impuesto sobre el valor agregado 

es debida a la carencia de acumulación en el impuesto: un impuesto al valor agregado no 

exhibirá ni la distorsión en la distribución de recursos, ni las dificultades de medidas que 

resultan de la acumulación. Ase pues, para pa(ses que aplican un impuesto sobre el valor de la 

producción, será necesario cambiar al impuesto sobre el valor agregado. 

A juicio de Bala Balassa, después de transformados los sistemas de impuestos sobre la 

producción, en un impuesto al valor agregado, la aplicación del principio del origen ofrece 

ventajas sobre el principio del destino, por razón de la posibilidad de disposición de abrogar 

todas las formalidades aduaneras. 

1.17 .3. PROBLEMAS DE IMPUESTOS AL CONSUMO 

Una de las condiciones de eficiencia es la igualdad de las tasas marginales de sustitución, 

entre cualesquiera dos mercancías, para cada consumidor. La observancia de estas 

condiciones requiere precios relativos al consumidor, idénticos en cada pafs, mientras que las 

disparidades en los precios relativos son equivalentes a discriminaciones en esos precios. 
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Las medidas redistributivas del ingreso pueden tener un efecto considerable en movimientos 

de factores. Su impacto se sentirá primeramente sobre la corriente internacional de capitales v 

en menor escala sobre la migración de mano de obra; mientras que las medidas de 

redistribución probablemente inducirán movimientos de capital a paises con impuestos más 

bajos a través de una reducción en los rendimientos netos sobre capital, obstáculos 

psicológicos o sociológicos obstaculizarán la migración de mano de obra. 

Las diferencias en las tasas impositivas sobre las ganancias no distribuidas v distribuidas, 

procuran ciertos indicios acerca del incentivo fiscal a reinvertir las ganancias. 

Estas consideraciones sugieren la necesidad de armonizar la regulación de impuestos sobre 

ganancias de las empresas, en un área integrada. 

Finalmente, podemos concluir que las diferentes medidas de armonización pueden aplicarse a 

varias clases de impuestos en un área integrada. No es necesario ni deseable igualar las tasas 

del impuesto de producción de incidencia general, aunque la armonización es necesaria 

respecto a impuestos de incidencia especial. También todos los países participantes en una 

unión deben usar el valor agregado como impuesto base para los impuestos de producción. 

Además las discrepancias existentes en relación a redistribución, necesitarán ser reducidas 

más todavra, a falta de un libre movimiento de factores, v la necesidad de armonización va 

incrementándose, asf como continúe también la liberalización de los movimientos de factores. 

Las posibilidades de movimientos inconvenientes de capital en acciones exige la reducción de 

disparidades en las regulaciones de impuestos sobre ganancias de compañías. Por ahora, las 

disparidades en materia de impuestos, directos, no pueden ser plenamente eliminadas, sin una 
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reforma a fondo de los sistemas de impuestos. Ello requiere un efecto coordinado, por parte de 

los países participantes, para eliminar las ineficiencias de la asignación de recursos, para evitar 

los movimientos no deseables de factores, a través de ajustes cuidadosamente planeados en 

los sistemas de impuestos, y coordinación de todos los cambios futuros en las tasas 

impositivas. 

1.1 B. UNIFICACION MONETARIA 

Primeramente, es importante recalcar que, mientras el órgano que toma decisiones está 

constituido por los gobiernos individuales en una unión económica, en cambio, en una 

economía nacional, una sola autoridad es la que toma las decisiones. Asr, las consecuencias 

prácticas de esta situación dependen del grado de coordinación de las pláticas monetarias y 

fiscales, en una unión. Entre otros, J. Meade cree que hace falta una autoridad supranacional 

para asegurar una política presupuestaria v de banco central, uniforme. 

Asimismo. se debe considerar que las poHticas económicas homogéneas en un pafs no 

implican que estas pollticas afecten a cada región del mismo modo. 

Entrando en materia, en relación a los pagos interregiona1es se considera como principal 

objetivo el mantenimiento del equilibrio de la balanza de pagos entre las regiones de una 

economra nacional. 

Para lograr este propósito se necesitan aplicar varias medidas: primero, las restricciones sobre 

los movimientos de capital deben ser eliminadas, v los gobiernos deben comprometerse a 

mantener los tipos de cambio, v abstenerse de restablecer los controles sobre los movimientos 
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de capital; segundo, las requisitos de eligibilidad necesitan ser modificados para incluir la 

tenencia de valores emitidos en otros países miembros, y tercero. se necesitan facilidades y 

servicios para agilizar el intercambio de dichos valores, deben establecerse normas estrictas 

para diferentes tipos de valores v suscribirse a convenios legales para confrontar los casos de 

suspensión de pagos. 

Lo anterior sugiere que. dadas las diversidades observadas en las estructuras financieras y 

bancarias de los países participantes en una unión, conviene no proceder a la aplicación de 

medidas uniformes, después de que la unión ha sido establecida. 

Sin embargo, como requisito mfnimo, la observancia de normas comunes, las consultas 

mutuas y la cooperación de los bancos centrales, pueden permitir movimientos de capital, para 

llenar su papel equilibrador, sin crear una autoridad supranacional. 

Por otra parte, si existe una poHtica de tipo de cambio fijo, las firmas pueden, entonces, 

descansar sobre un mercado más amplio, introducir métodos de producción de gran escala y, 

más generalmente, llegar a decisiones de inversión. Por otro lado, si los tipos de cambio 

pueden fluctuar libremente, los productores se mostrarán reacios a basar sus decisiones de 

inversión en la existencia de un gran mercado, considerando que la depreciación de la moneda 

del pars miembro es equivalente a la restitución del régimen de tarifas. 

Algunos autores aconsejan la introducción de tipos de cambio libremente fluctuantes, sobre el 

supuesto de que éstos proporcionen un sustituto para la flexibilidad en los precios y salarios, 

en el caso en que ocurran cambios adversos en la demanda de productos de un país. En 

consecuencia, si la flexibilidad en los tipos de cambio ha de proporcionar un sustituto para la 
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flexibilidad en los precios y salarios, parecería necesario establecer también tipos de cambio 

variables entre las regiones Que pueden ser consideradas como homogéneas. 

Sin embargo, los tipos flexibles de cambio no son necesarios ni deseables para los ajustes 

internos en la unión. Otro problema es el de si los tipos flexibles de cambio deben ser o no 

aplicados en el período transitorio. En este perCodo podrla surgir la necesidad de tipos flexibles 

de cambio, para asegurar los debidos ajustes en la esfera de la producción. Por otro lado, la 

flexibilidad en los tipos de cambio entorpecerla los movimientos de capital y dificultarla, al 

nivel de la firma. el establecimiento de planes de inversión a largo plazo. 

Cabe destacar Que las consideraciones anteriores hacen referencia a una unión de economías 

avanzadas, con un mercado monetario altamente desarrollado. Las objeciones contra los tipos 

de cambio flexibles, en relación a su efecto adverso en el movimiento de fondos, son de menor 

importancia en los pafses subdesarrollados. Asr, el establecimiento de una unión entre estos 

paises exigirá, Quizá, mayores modificaciones en las paridades de los tipos de cambio, que en 

economras avanzadas. En este sentido, se puede pensar en implantar tipos de cambio flexibles 

dentro de uniones de este tipo; esto requerirla establecer una cuenta de equiparación de 

cambios, para la unión, como un todo y sobre esta base, se intervendrla en el mercado, a fin 

de evitar fluctuaciones innecesarias en los tipos de cambio. 

l. 19. CONSIDERACIONES FINALES 

En virtud de la interdependencia que implica la integración económica, pequeñas variaciones 

en los precios domésticos. asr como fluctuaciones en el ingreso nacional de cualquier pafs, 

tendrán repercusiones inmediatas en las otras economías participantes. El mercado de capital 

integrado contribuye más aún a esta creciente interdependencia. 

49 



CAPITULO 1 

Frente al mercado integrado de productos y factores, es necesario que los países estén de 

acuerdo en las metas bc\sicas, en la evaluación de las tendencias corrientes, en la estrategia 

por aplicar, y en la consideración recfproca otorgada a las repercusiones de cualquier acción 

unilateral, en el campo de la polftica monetaria y fiscal, sobre las economías de los parses 

asociados: debe existir un acuerdo sobre los objetivos básicos. 

Por tanto. no es suficiente estar de acuerdo en Que un pars deba seguir una polftica 

antiinflacionaria, por ejemplo, sino que, aparte de ello, deben existir acuerdos más extensos 

sobre qué medidas generales deben seguirse. 

Esto lleva a reconsiderar la necesidad de coordinación, lo que puede ser justamente estimado 

como una cesión parcial de soberanía, pero al delegar el derecho de llevar a cabo ciertas 

medidas de polftica unilateralmente. un país adquiere, de la misma manera, el derecho a 

esperar que otros paises se abstendrán de ejecutar acciones unilaterales que al primero le sean 

perjudiciales. 

Aunque la coordinación de las poHticas significa una cesión parcial de soberanía por parte de 

los Estados miembros, ello no sígnífica de por sr el establecimiento de una autoridad 

supranacional, ya que los Estados retendrfan su libertad de acción. en grandes sectores de la 

actividad económica. En otras palabras: como un requisito mínimo, un enfoque 

intergubernamental parece ser suficiente para asegurar la operación satisfactoria de una unión 

económica, sin la unificación de la estructura institucional, va que tiene la ventaja de no 

requerir una unificación polftica que, por los menos temporalmente, puede ser difícil de lograr. 
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CONCLUSION 

Como se mencionó en este primer capitulo, en una zona de libre comercio, la eliminación de 

las restricciones al comercio interzonal no va acompañada del establecimiento de aranceles 

uniformes y de otras regulaciones sobre el comercio con terceros pafses; más bien los paises 

miembros mantienen sus tarifas individuales, y la libertad de determinar y modificar sus 

polrticas comerciales. 

Sin embargo, según la teorfa, el mantenimiento de tasas arancelarias diferenciales en el 

comercio con paises no participantes, creará posibilidades para desviaciones en el comercio, 

en la producción y en la inversión. La desviación del comercio ocurrirá si se soslayan las 

barreras comerciales de los paises miembros con altas tarifas por países miembros con tarifas 

bajas, recurriendo a la importación de productos originarios de fuera del área. En este sentido, 

si no se adoptan medidas de precaución, las importaciones entrarCan en el área de libre 

comercio por el pafs que aplicara la tarifa más baja sobre la mercancfa en cuestión. 

Además, la manufactura de productos que contienen un elevado porcentaje de materiales 

hechos en el exterior v la de productos semielaborados, se desplazará a paises con bajas 

tarifas, si las diferencias en las mismas compensan las diferencias en los costos de 

producción. 

Asl, para evitar la desviación del comercio, de la producción y de la inversión, Balassa 

aconseja varios métodos. Entre ellos, la norma del porcentaje, la de la transformación v el uso 

de los impuestos compensatorios en el comercio interzona1. Tanto la norma del porcentaje 

como la de la transformación se han diseñado para determinar la procedencia de un producto: 

Si 



CAPITULO 1 

es decir, si es originario de un pafs del área o de fuera de la misma. En cambio, se hace uso de 

los impuestos compensatorios para eliminar las diferencias de tarifas sobre los bienes 

negociados. 

La norma del porcentaje está basada en el cálculo del valor agregado a cada producto en 

particular. los bienes cuyos precios contienen un porciento predeterminado de valor agregado 

dentro de la unión, serán negociados libres de aranceles. 

En el caso de la norma de transformación, se hace una lista de procesos de producción, y se 

considera país de origen aquél donde el proceso de producción más relevante sea llevado a 

cabo. De acuerdo a la propuesta de los impuestos compensatorios, éstos debían ser pagados 

automáticamente en el comercio interzonal. cuando las diferencias entre los gravámenes 

arancelarios, entre los países miembros exponadores y los importadores excedieran de ciertos 

límites. 

Desde el punto de vista económico, las uniones aduaneras son superiores a las zonas de libre 

comercio, debido a que, en éstas últimas, se plantean problemas derivados de la desviación de 

Ja producción y de la inversión y de los mayores costos de administración, en el sentido de 

que cualquier procedimiento usado para evitar desviaciones del comercio y de la producción 

requerirá una administración compleja, con lo que el costo adicional de administración acaso 

compense el ahorro en los costos del aparato fiscal, proveniente de la supresión de las 

barreras interzonalos, en materia arancelaria. De este modo, una zona de libre comercio 

conducirá a una distribución de recursos menos eficiente que una unión aduanera, y además, 

los gastos improductivos serán también más altos. 
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Sin embargo, cabe considerar que una importante proporción de los bienes manufacturados 

incturdos en el comercio dentro de la zona, se puede producir con materias primas e inclusive 

semimanufacturas originarias de la zona o los países de tarifas elevadas ofrecen, a menudo, 

precios más bajos que los paises de bajas tarifas, por lo que en este caso la formación de la 

zona de libre comercio no afectaría tanto en el sentido "desviación de comercio". 

En el caso del área de libre comercio norteamericana, la desviación de comercio será menor en 

el sentido de que se están negociando acuerdos similares con otros paises del continente a 

nivel bilateral o regional, lo cual es probable que desemboque en un área de libre comercio 

continental. En este caso no se afectarla a los países americanos en estos términos ya que 

todos formarían parte de la zona. 

Por otro lado, no podemos olvidar que existe un considerable grado de interdependencia entre 

los factores económicos y polrticos. Los motivos polrticos pueden impulsar la primera etapa de 

la integración económica, pero también ésta reacciona en el ámbito político, si los motivos 

Iniciales son económicos, la necesidad de una unidad política puede plantearse en una etapa 

posterior. Asf, el objetivo de explotar los beneficios potenciales de la integración económica 

afecta al proceso de la formulación de decisiones. 

Finalmente, una vez planteado en este capítulo el marco conceptual, pasaremos a analizar en 

base a los aspectos considerados, la linea que ha seguido México, desde la apertura comercial 

hasta las negociaciones para formar un área de libre comercio con Estados Unidos v Canadá. 
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ASPECTOS RELEVANTES OE LA POLITICA ECONOMICA OE MEXICO DENTRO DEL MARCO 
DE UN MODELO DE CRECIMIENTO ORIENTADO AL EXTERIOR 

INTROOUCCION 

En el presente capítulo se expondrán a grosso modo los modelos seguidos para lograr el 

crecimiento de la economla mexicana, para posteriormente plantear los aspectos relevantes de 

la política económica orientada al exterior, iniciada en la década de los ochentas. 

Nos avocaremos a la política comercial principalmente debido a que es ésta Ja que nos interesa 

destacar por cuanto refleja el liberalismo del que hablamos en el primer capítulo y en la que se 

enmarca la firma de un acuerdo de libre comercio. Sin embargo, se hará mención de otros 

aspectos de la política económica que han corroborado en la preparación del camino hacia la 

firma de dicho acuerdo, que no se enmarcan estrictamente dentro de la política comercial, pero 

que influyen y tienen repercusiones en el ámbito comercial. 
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1.1. HACIA UN MODELO ORIENTADO AL EXTERIOR 

México ha seguido básicamente cuatro modelos económicos diferentes: 16 _/ 

1 J Modelo orientado hacia afuera basado en la exportación de productos primarios y la 

importación de bienes de consumo no duraderos y duraderos, seguido durante un parte del 

porfiriato, hasta el primer decenio del Siglo XX. 

2) Modelo orientado hacia el mercado interno iniciado con la reforma agraria de los años 

treinta y siguiendo con un modelo de sustitución de importaciones que se dividió en tres 

etapas: al bienes de consumo no duraderos; bl bienes de consumo duraderos y algunos 

insumos industriales, y el insumos intermedios refinados y bienes de capital, combinado con 

un intento de promoción de las exportaciones no tradicionales. 

31 Se siguió un modelo de un sector líder: el petróleo habría de ser la palanca del crecimiento 

económico. no sólo por medio de las divisas generadas por sus exportaciones, sino también 

mediante los efectos multiplicadores de tas enormes inversiones relacionadas con el petróleo. 

En realidad el modelo fue de corta duración que terminó con el debilitamiento de los precios 

internacionales del petróleo. 

4) El último modelo se estc1 llevando a cabo y se basa en una apertura de la economía a la 

competencia y la inversión extranjeras, la promoción de las exportaciones, una sustitución 

selectiva y eficiente de las importaciones y una utilización del ahorro interno mayor que en el 

pasado. 

11.1.1, MODELO DE SUSTITUCION DE IMPORTACIONES 

Fue desde los años cincuenta y Jos sesenta, que se presentaron condiciones que provocaron el 

diseño de un nuevo modelo de crecimiento. Por una parte, la capacidad de importar 

manufacturas había disminuido debido a la carda del valor de los bienes primarios de 

16 _/Ce Me1eo, Fermindo, ·Le Político Come1cial de Mh1co v el GATT• en El Trimestre Económico, Fondo de Cultura 

Económico, vol.LV 111, no. 217. Mh:1co cne·mar 1988, pp175·216. 
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exportación y al incremento de la carga real por servicios de la deuda externa: por otro lado, 

los paises industrializados ya durante la segunda Guerra Mundial, no podían proveerse de 

bienes manufacturados. 

Todo esto, aunado al incremento de reservas en los países en desarrollo después de la Guerra, 

produjo una idea de autosuficiencia y de industrialización. 

En este sentido, algunas razones que justificaron la adopción de la política de sustitución de 

importaciones son: el impuesto al comercio fue la primera forma de recaudación y 

relativamente la más fácil de imponer, por lo que era sencillo continuar con este tipo de 

restricción; las restricciones a la importación san una respuesta natural a las dificultades en la 

balanza de pagos de un país en desarrollo: la protección contra las importaciones es la política 

más apropiada para lograr la autosuficiencia; las restricciones a la importación pueden proteger 

a la industria de diversas maneras, ya que ofrecen altos beneficios y se convierten en una 

fuente directa de ahorro para la expansión, proveen de equipo y maquinaria de importación a 

precios favorables y reservan un mercado establecido para la producción de las industrias. 17 _/ 

Sin embargo, contra un limite máximo de divisas disponibles que no crece, el aumento en los 

requisitos de bienes de producción cortó progresivamente la posibilidad de comprar maquinaria 

y equipo. Asimismo, se generaron industrias de carácter monopólico v oligopólico en virtud de 

que se les protegió de la competencia externa y tendieron a vender a precios altos en relación 

con las importaciones, de modo que la sustitución indujo a aumentos de precios y a 

distorsiones de la distribución del ingreso. 

17 _/ Linle, lan; Scitovsky, Tibor y Scou, Maurice, lndustry and nade in some develop109 countrie11: a compor11tive 

~. OECD Oevelopmenl Centre, OK!ord Uf\1versity Prns 1970, p.2, citado en Solfs, Loopoldo, L11 renlidnd 

fleonómico m11wic11n11: ff!:trovi<Ji6n y p11111p11c11vt1s, Siglo Veintiuno Editores, 14a. edición, Mhico 1985, p, 185. 
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Es importante señalar que en las tipos de desarrollo hacia adentro tarde o temprano hace falta 

expandir la disponibilidad de divisas que permita sostener el proceso de desarrollo. La 

sustitución concede cierto alivio que es imperativo moderar para que el proceso no resulte de 

tal manera ineficiente que impida más tarde competir en el campo internacional y obtener de 

esta manera, las divisas indispensables para sostener el proceso de crecimiento; o sea, se 

necesita un plan para aumentar las exportaciones. 

En México, el impulso a la industria incipiente fue el argumento para sustentar la política de 

desarrollo hacia adentro. Por ello, se sustituyeron bienes de consumo duradero y productos 

intermedios, y desde cualquier punto de vista, el proceso de sustitución de imponaciones de 

bienes industriales fue bastante intenso, desde 1950. 

Así, el Gobierno Mexicano implementó por un lado, la política de sustitución de importaciones; 

el estfmulo al desarrollo de la industria infantil a través de la política comercial y fiscal, el 

subsidio de los principales insumos y la mayor flexibilidad hacia la inversión extranjera. Sin 

embargo, los efectos negativos de estas políticas no fueron evidentes en el corto plazo: se 

presentó un sesgo antiexportador de la industria manufacturera, ya que el centro del desarrollo 

fue el mercado interno, y el sesgo antiagrícola porque redujo los recursos disponibles para la 

inversión en este sector y no fue un sector exportador. 

Asf, se otorgó cierto porcentaje de exención sobre los gravámenes de los insumos importados 

como una forma de contrarrestar el efecto negativo del proteccionismo sobre las 

exportaciones. El criterio para otorgar las exenciones era un alto e indeterminado contenido de 

insumos nacionales en el producto exportado, Este porcentaje fue muy difícil de calcular; 

además, se creó una zona fronteriza de libre comercio para el establecimiento de la Industria 
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maquiladora, capaz de importar maquinaria sin gravamen alguno pero con la condición de 

exponar su producción. 18 _I 

Sin embargo, no se puede negar que el modelo de industrialización creó una plataforma 

productiva importante, aunque también engendró una serie de deformaciones que 

constituyeron el principal obstáculo para continuar avanzando sobre la misma vra. Por ello, fue 

necesario cambiar a un modelo que permitiera a la economía seguir creciendo: la alternativa 

fue la apertura comercial y la orientación de la producción hacia el exterior, es decir, un 

modelo de crecimiento hacia afuera. 

11.2. EJECUCION DEL NUEVO MODELO ECONOMICO 

11.2.1. RtGIMEN DEL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MADRID 

En 1982 la monoexportación petrolera llegó a representar el 78% de los ingresos totales por 

exportación. Esta situación coadyuvó a precipitar la crisis en ese año por la ca(da de los 

precios del petróleo desde 1981. (Ver anexo 11 

Además de los desajustes comerciales, se presentaron otros elementos desestabilizadores 

como la abultada deuda externa -que en parte financió el desarrollo industrial-, las elevadas 

tasas de interés reales en el exterior y el tipo de cambio sobrevaluado que no atendió los 

diferenciales entre la inflación interna y la externa y desalentó gravemente la exportación. La 

conjunción de esos factores precipitó la crisis de 1982, que se manifestó en una disminución 

de la producción, alta inflación y elevados costos financieros. 

Ante esta situación, la apertura comercial, por un lado, fue una alternativa que ayudaría al 

control de la inflación y por otro, iniciar(a una nueva estructura de la economía mexicana. 

18 _J Solía, Loopo1do, ~. p. 204. 
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En este sentido, el gobierno de Miguel de la Madrid popuso un cambio estructural de la 

economía, lo cual se plasmó en el Plan Nacional de Desarollo (PND). Parte fundamental son las 

polfticas de desarrollo industrial y de comercio exterior, que se concretaron en el Programa 

Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior lPRONAFICEI. 

Ante la necesidad de generar divisas para el desarrollo económico por vía diferente al 

endeudamiento y venta de hidrocarburos, la poHtica comercial se orientó a incrementar en 

forma sostenida las exportaciones de productos no petroleros, a sustituir selectiva y 

eficientemente importaciones, a ampliar y diversificar tos mercados de exportación. Se intentó, 

en suma, invertir la tendencia que había tenido la balanza comercial ·en especial la del sector 

manufacturero·, para evitar que el sector externo estrangulara la marcha de la economía. En 

este sentido, la polftica de comercio exterior se ha apoyado principalmente en la 

racionalización de la protección, fomento a las exportaciones y negociaciones comerciales 

Internacionales. 

11.2.1.1. Apertura comercial 

Los principales cambios en el régimen de las importaciones se hablan venido efectuando en 

función de la situación de la balanza de pagos. La polftica de permisos de importación se 

instituyó en 194 7 y a principios de la década de los ochentas se encontraba casi en desuso, 

debido al nivel satisfactorio de divisas por el auge petrolero. En 1 982 se experimentó el último 

incremento de consideración en la cobertura restrictiva, cuya explicación fue la crisis de la 

economía y la gran caída en las divisas que sufrió el pafs. 19 _/ 

l9 _f L1111I, Ft!hK V Lozano, Mertho, PoUtico Com11rcu1\• Mé1nco 1985·1989, 1fl'lb1110 r1111lm1do en el ConUo de Es1udios 

Mon11t11t1os L111ino11me11c11no1 poro el curso de Com•ircio ln111rn11clonel. Mix1co, ¡ulio do 1990. 
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la política restricitva se puede apreciar en la cobertura de los permisos de importación que 

pasó de 64% ponderado por la producción en 1980 a cerca de 90% en 1984. Las tasas 

arancelarias experimentaran cambios de escasa significación: el promedio ponderado fue de 

aproximadamente 23% ad valorem en el período 1980-1984. Lo mismo se puede afirmar de 

los precios oficiales que cubrieron alrededor del 1 3 % de la producción interna. 20 _/ 

Como consecuencia de la severidad del régimen y debido a la contracción de la demanda 

agregada y a las grandes devaluaciones del peso, las importaciones decrecieron 22% durante 

el período 1982-1984 (ver anexo 2J. Por su parte, las exportaciones no petroleras crecieron 

60% en el lapso señalado, debido principalmente al crecimiento de la actividad económica 

externa, a la contracción de la demanda interna y al alza del tipo de cambio real. 

Durante 1983 persistió el uso generalizado de permisos previos a la imponación, para lograr 

en corto plazo la restricción y regulación de las importaciones de morcancras hasta un nivel 

acordo con la disponibilidad de las divisas y se redujeron los aranceles en importaciones 

indispensables para el consumo básico de la población v en los bienes necesarios para 

mantener en operación la planta productiva. 

En 1984 se implementó el Programa de Racionalización de la Protección, cuya primera etapa 

comprendió la sustitución de los controles cuantitativos por aranceles y la restructuración de 

los niveles arancelarios. La segunda etapa, a partir de abril de 1986, consistió en un programa 

de reducción de la protección arancelaria, para aplicarse en cuatro etapas y alcanzar cinco 

niveles arancelarios entre exento y 30% para octubre de 1988. 

20_I Las fuentes de los datos s11ñ11!11dos 11 panir de este pftrrofo son: Bravo Agu1lara. Luis, "Le polfllcll comercial de 
Mbico v el Acuerdo Gonoral sobro Aranceles Adunneros v Comercio" en Torres, Blanc11 v Falk, Pamela S., .b..!! 
adlie!llón d11 Mé11ico al GATT. Renercusiones internll!I e imp11cto sobr11 fu r11l11cionn M•hico·E11111do!I Unidos, El 

Colegio do México, Mthlco 1989, p, 34 v ostadlsllcas proporc1onad111 por 111 Dirección Gonornl do Pol/11c11 da 
Comercio Exterior da 111 Sacu11arl11 do Comorc10 V Fomento lndw¡trlnl. 
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Al terminar 1984 se habla liberado de permiso previo a 2,844 fracciones, es decir, 35.3% de 

la tarifa y 16.6% de las importaciones totales. En ese año se tendió a disminuir los niveles 

arancelarios para reducir su dispersión. Esto permitió mayor uniformidad de las tasas 

arancelarias. reduciendo su uso a 1 O al eliminar las de 15, 35 y 60% a la vez que Ja dispersión 

se redujo. La media arancelaria bajó en medio punto porcentual situándose en 23.3% y el 

arancel ponderado con importaciones en 8.6%. 

En 1985 se eliminó el permiso de importación a más de 60% de las compras en el exterior. Es 

decir a 7,251 fracciones que representron 89.6% de la tarifa de importación. Asimismo, se 

ajustaron al alza algunas cargas impositivas, para compensar temporalmente parte de la 

protección que otorgaba el permiso previo y continuó utilizándose el precio oficial de 

imponación como forma de contrarrestar el dumping y las prácticas desleales de comercio 

internacional. 

Al término de ese año, la media arancelaria de toda la tarifa aumentó en dos puntos 

porcentuales al llegar a 25.4%; el arancel ponderado pasó de 8.6 a 13.4%, y la dispersión 

arancelaria se redujo en casi cuatro puntos, al situarse en 18.8%. También se continuaron 

utilizando diez tasas arancelarias 

En 1986 se continuó sustituyendo el permiso previo por el arancel, por lo que se eximió de 

permiso a 7 ,568 fracciones, que significaban 92.2% de la tarifa y el 72.2% de las 

imponaciones. En abril de ese año se puso en marcha el programa de desgravación 

arancelaria, conformado por cuatro etapas en perCodos de diez meses. La primera de ellas 

consistió en reducir los aranceles a 4,580 fracciones.(Ver anexo 31 

Con esta medida se eliminaron cinco tasas arancelarias, entre ellas las de 50 y 100%; se logró 

reducir la media arancelaria en tres puntos porcentuales. situándose en 22.6%. La dispersión 
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disminuyó en más de cuatro puntos hasta llegar a 14.1 y el arancel ponderado con el valor de 

las importaciones quedó en 13. 1 por ciento. 

Para noviembre de 1987 se había liberado de permiso previo a 8,095 fracciones de la Tarifa de 

Importación. cantidad equivalente a 96% del total que la integran, v 76.2% del valor de las 

importaciones de 1986. Así, para esta fecha se disponía de 7 niveles impositivos, que iban de 

exento a 40%, avance sustancial si se considera que el 65% de las fracciones de la Tarifa del 

Impuesto General de Importación ya habían alcanzado su arancel definitivo, y al amparo de 

ellas se efectuaba 84% del total de las importaciones. 

El 15 de diciembre de 1987 se efectuaron algunos ajustes adicionales a la estructura 

arancelaria, atendiendo las disposiciones del Pacto de Solidaridad Económica, concertado por 

el Gobierno Federal con los sectores obrero, campesino y empresarial, para aplicar un conjunto 

de acciones que influyeran en el abatimiento de las presiones inflacionarias que se presentan 

en la econom(a nacional, favoreciendo al mismo tiempo un nivel adecuado de protección a la 

planta productiva doméstica. 

Así, se redujo a cinco el número de tasas y el nivel de gravámenes, estableciendo un rango de 

cero a 20%, en función de las cadenas productivas, conservando el estímulo de un arancel 

más alto para las etapas más avanzadas, o de mayor valor agregado, en la producción. (Ver 

anexo 4} 

La estructura de tasas a dic. de 1987 fue de O, 5, 1 O, 15 y 20%, con el objeto de aliviar las 

presiones inflacionarias que tienen coma fuente el costo de las importaciones indispensables, 

ante la devaluación de 22% que sufrió la moneda nacional frente al dólar, y la necesidad de 

mantener a la vez un margen adecuado de protección al aparato productivo. 
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Con estos ajustes de los aranceles, como parte de los compromisos del Pacto de Solidaridad 

Económica, se adelantaron la tercera y cuarta etapas de desgravación previstas por el 

Programa de Racionalización de la Protección, para aplicarse entre enero y octubre de 1988. 

Ademas el arancel objetivo que era de 30% y se alcanzaría a fines de 1988, se redujo a 20% 

para influir en el combate contra la inflación. IVer anexo 51 

Por su parte, los precios oficiales quedaron totalmente eliminados desde mayo de 1 988. (Ver 

anexo 6) 

A 1990 la media arancelaria representó 13.1 %, al igual que en 1 989. Para fines de ese año, 

solamente el 1.8% de las fracciones estaban controladas. (Ver anexos 7 y 8) 

En relación al régimen de las exportaciones, las reglamentaciones han sido tradicionalmente 

menas restrictivas que las aplicadas a la importación; sin embargo, se han aplicada polfticas 

restrictivas cuando se juzga deseable para una de los siguientes propósitos: 21_¡ 

- Preservar especies animales en peligro de extinción (permisos, prohibiciones); 

- Controlar ta exportación de narcóticos (permisos, prohibiciones); 

- Preservar recursos naturales no renovables (permisos, impuestos a la exponación); 

- Garantizar la posición monopólica de compañfas paraestatales, coma por ejemplo, la 

CONASUPO !permisos); 

- Completar polfticas de control de precios (permisos, cuotas, impuestos a la expotaciónl; 

• Administrar la oferta de bienes incluidos en convenios comerciales internacionales, tales 

coma café, textiles y acero (permisos, cuotas), y 

21 _rren Ke1e, Adrieen v de Meleo, Fernendo, ~Aper1ura comercio! y estructure de le protección en Mihdco. 

Estimaciones cuentitelivns da los ochanta• en Com.,rc10 fir1r1rior, Bencomext, vol.39, nüm.4, M1htico. abril 1999. 
pp,328·329. 

64 



CAPITULO 11 

- Fomentar la elaboración de materias primas en territorio nacional (permisos, impuestos a la 

exportación). 

Aunque los cambios realizados en el régimen de las exportaciones durante los ochenta han 

sido mucho menos drásticos que los de las importaciones, en general hubo un relajamiento 

general de las restricciones. 

En 1980 se eliminó una buena parte de los impuestos a la exportación que buscaban estimular 

la elaboración de materias primas: en abril de 1981 la cobertura de los precios oficiales 

disminuyó a 8.8% frente a 34,5% en marzo de 1980. Posterior a las devaluaciones de 1982 

se reinstaló temporalmente parte de los impuestos eliminados, pero desde 1984 la cobertura 

del sistema de impuestos a Ja exportación se ha limitado al mínimo; a finales de 1987 el 

impuesto promedio ponderado con la producción era de sólo 0.5% (et impuesto de 58% a la 

exportación del petróleo y sus derivados ya no estaba vigente) y la cobertura de precios 

oficiales era de sólo 2.4%, sin haber ocurrido cambios significativos durante los años 

anteriores. Entre otros productos quedaron sujetos a impuestos de exportación el ganado 

bovino, la leche, el frijol, el café v el azúcar. (Ver anexo 9) 

Para 1990, el cambio en los indicadores con respecto a 1985 no fue tan marcado como en el 

caso de las importaciones: la media arancelaria disminuyó tan sólo en 5 décimas porcentuales 

y el porcentaje de fracciones controladas pasó de 8,2 en 1985 a 7 .O en 1990. 

11.2.1.2. Legislación y mecanismos de apoyo al comercio exterior 

En los lineamientos plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Nacional de 

Fomento Industrial v Comercio Exterior, el Gobierno Federal en la administración del Presidente 

Miguel de la Madrid se comprometió a utilizar en forma coordinada todos los instrumentos de 
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apoyo disponibles, vinculando el área comercial con otras esferas de política económica, como 

es la disciplina en la poUtica fiscal -estrecho control del gasto público, constantes ajustes en 

los precios de bienes y servicios proporcionados por el sector público, las reducciones en los 

subsidios al consumo v las mejoras en la recaudación fiscal- y el tipo de cambio que se 

mantiene, con un margen de subvaluación razonable que apoya la competitividad de los 

productos de exportación o susceptibles de ser exponados. 22 _/ 

Un instrumento importante dentro de la política comercial ha sido la Ley de Comercio Exterior, 

promulgada en enero de 1 986, que es la base jurídica para la ejecución de la polftica de este 

sector, destinada a regular los aspectos más importantes de la política comercial: aranceles, 

permisos de importación y exportación de mercancías y cuotas compensatorias que, 

congruentes con las regulaciones internacionales, permiten al Ejecutivo combatir de manera 

efectiva las prácticas desleales de comercio internacional -dumping, subsidios- cuando causen 

o puedan causar daño a la producción nacional. En ella se otorga al Ejecutivo Federal la 

facultad de modificar los niveles arancelarios según los requerimientos de la economía del país. 

En ella se establece una congruencia con el principio de no discriminación establecido por las 

normas internacionales y fija límites a las facultades de la autoridad administrativa para 

restablecer los permisos de importación. 

Se creó la Comisión de Aranceles y Controles al Comercio Exterior que es un "órgano de 

consulta del Ejecutivo Federal para estudiar, proyectar y proponer criterios generales y fas 

modificaciones Que procedan en materia de comercio exterior, así como para participar en la 

aplicación de la Ley, conforme a lo establecido en la misma". La Comisión está integrada por 

representantes de cada una de las siguientes dependencias y organismos: Secretarla de 

22 _/Bravo Aguilera, luis, !!..2.:.E!• p.38·39, 

66 



CAPITULO 11 

Hacienda y Crédito Público, Secretarla de Comercio v Fomento Industrial y Banco de México. 

Asimismo, se expidió el Reglamento Contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional en 

el que se establecen normas más detalladas acerca de plazos, términos, investigación 

administrativa, procedimientos de recepción y desahogo de pruebas, determinación y monto 

de cuotas compensatorias provisionales y definitivas, regulación sobre el daño a la producción 

nacional y demás medios de defensa aceptados internacionalmente. 

Complemento de la Legislación Nacional fue la suscripción por parte del gobierno mexicano de 

varios acuerdos internacionales, entre los que se encuentran el GA TT y los Códigos de 

Conducta: sobre obstáculos técnicos al comercio o normas, valoración aduanera. antidumping 

y procedimientos para el trámite de licencias de importación. 

Comentaremos un poco sobre la adhesión de México al GATI. Es imponante recordar que el 

objetivo fundamental del PNO y el PRONAFICE era lograr una eficiente articulación de la 

Industria nacional, de tal suene Que se pudiera disponer de una planta productiva capaz de 

cubrir eficientemente necesidades internas y estar en condiciones de aumentar su presencia en 

los mercados internacionales, a fin de QUe el país retornara a su crecimiento económico 

autosostenido y evitar Que el sector externo limitara su desarrollo. 

Lo anterior involucraba un papel negociador más activo a nivel internacional, por lo que el 

Gobierno Mexicano firmó en abril de 1985 un Memorándum de Entendimiento sobre Subsidios 

y Derechos Compensatorios con Estados Unidos (se tratará este tema en el Capitulo siguiente) 

2J _/ PQder E¡ecuuvo federal, ·orgenizeción y funciones de la Comi!snón de Aranceles y CQntroles al Comercio 

E,,;terÍQt•, Oiorio Ohclal dal 8 de ¡unio de 1989 en Nahnsa, El M11rcado de V11lore11, Gerencu1 de Información Técnica y 

Publicacionu, año XLIX, nUm, 12, juni~· 151989. 
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y en noviembre el Presidente De La Madrid solicitó al Secretario de Comercio y Fomento 

Industrial la conducción de las negociaciones internacionales necesarias para conseguir la 

adhesión de México al GATT. El 17 de julio de 1986 se firmó finalmente el Protocolo de 

Adhesión a este organismo. 

De hecho la política comercial de México ya se había adecuado a los requerimientos del GA TT 

desde julio de 1985, la mayorfa de las fracciones estaban exentas del permiso previo de 

importación, el arancel máximo era de 40%, con excepción de 151 fracciones con arancel de 

100%, y el promedio arancelario simple era de 25%. 

Bajo aspectos concretos se negociaron solamente 373 fracciones de las cuales 298 ya estaban 

exentas de permiso previo; de las restantes se eliminaron de inmediato los permisos en 23 y 

en las demás se eliminarían en un período de tres a ocho años. Sólo en 52 fracciones de las 

373 se disminuyó el nivel arancelario, en el resto permaneció igual o se elevó para compensar 

el levantamiento de los permisos previos. 24_¡ 

Finalmente, cabe aclarar que la entrada de nuestro país al Acuerdo fue sólo una medida más 

en la polltica comercial implementada por el gobierno y no representó en si un cambio tan 

drástico como el que se auguraba, ya que muchas de las medidas importanl'JS ya hablan sido 

tomadas. 

En forma paralela se estableció el Servicio de Información Comercial {SICI, que permite a 

importadores y exportadores contar gratuitamente con la información actualizada sobre los 

precios internacionales de los productos de su interés. 

24_1 Gilli. Edut1rdo, ·La dinAmica del c;omerc:10 u:tenor mex1c:ano· en Garnvito, Rosa A. y Bollvar, Augusto (Coord.). 
MéwicQ ""la décndn d11 Jns ocli.,nta, UAM·Azcapo1zotco, México 1990, pp.159. 
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11.2. 1 .3. Fomento a la exportaciones 

En el período 1982-1 988 se establecieron acciones de apoyo v adecuación a los cambios de 

las ecanomfas nacional e internacional proporcionando a los exportadores nacionales 

condiciones similares en materia fiscal, financiera, aduanera y administrativa, a las que otros 

países ofrecen a sus exportadores, cuidando que los estímulos se ajustaran a las normas 

internacionales. 

Las primeras medidas adoptadas al iniciarse el régimen del presidente Miguel de la Madrid 

Hurtado, fueron: 2s _1 

• Mantener exento de permiso y gravámenes a la exportación al 93% de las fracciones de la 

tarifa correspondiente: 

• Exceptuar del requisito de permiso previo a la importación temporal de insumos para 

incorporarse a productos de exportación; 

- Establecer en 1984 el Programa de Fomento Integral a las Exportaciones CPROFIEXI. el cual 

es la base de un proceso que le da un carácter integral a la política de fomento a las 

exportaciones. En el PROFIEX destacan en materia de producción, los programas de rama, 

donde se trazan estrategias, objetivos y poHticas concretas de fomento. Entre las ramas de 

mayor interés destacan la petrCJqufmica, química, maquinaria y equipo no eléctrico. industrias 

electrónica y eléctrica, automotriz, autopartes, textiles y cuero; 

- Los programas de importación temporal {PITEXI y el sistema de devolución de impuestos 

aplicados a la importación de mercancías que se incorporan a productos de exportación, se 

facilitó a los industriales la importación, libres de trámites y del pago de impuestos, los 

Insumos que requieren para su producción exportable; del PITEX también sobresalen medidas 

2s _,Bravo Agu1lera, Luis,~· p.41. 
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para beneficiar a Jos exportadores indirectos, haciéndoselas extensivos los apoyos de que 

gozan los exportadores finales; 

• Desconcentración y simplificación, como la administración de cuotas de importación en las 

representaciones estatales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 

- Incentivos a la industria maquiladora de exportación, para estimular de una manera paulatina 

una mayor integración de insumos nacionales; 

- El apoyo a los agentes que intervienen en el proceso de exportación, a través de 

financiamiento en condiciones similares a las existentes en otros países. 

Asimismo, se crearan los Certificados de Derecho a la Importación para la Exportación 

IDIMEXJ, concentrándose en un mismo instrumento los apoyos fiscales y cambiarios con 

aplicación automática. 

Se estableció la Carta de Crédito Doméstica para facilitar las transacciones entre exportadores 

indirectos y finales. pensando también en vincular a los permisos de importación temporal 

automática para los exportadores. 

Por su parte, el Banco Nacional de Comercio Exterior ha actuado como entidad coordinadora 

de los programas financieros del comercio exterior mexicano a través de sus programas de 

financiamiento a la preexportación v a la exportación, a las imponaciones y a la sustitución de 

importaciones, a la industria maquilad ora, así como a sectores y productos específicos y como 

Agente financiero del Gobierno federal. Además, a través del Fondo para el Fomento de las 

Exportaciones de Productos Manufacturados IFOMEX). que en ese entonces era un 

fideicomiso del Gobierno federal administrado por el Banco, se canalizaba el financiamiento 

mediante redescuento de las operaciones presentadas por las entonces sociedades nacionales 

de crédito. 
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AsC, el financiamiento al comercio exterior en el régimen del Presidente Miguel de la Madrid se 

otorgó de acuerdo a los lineamientos del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 

(PRONAFIDE). a las directrices generales de po\ftica para la intermediación financiera y a las 

necesidades del PROFIEX. 26_1 

La repercusión de estas medidas no fue tan positiva, ya que dificultades externas han frenado 

el esfuerzo por exponar. Cabe destacar, entre ellas, el proteccionismo de otros países y, en 

1986, la carda de los precios de las materias primas. sobre todo del petróleo, que le 

significaron a México dejar de recibir en ese año alrededor de 13 mil millones de dólares si 

comparamos con los precios vigentes en 1982; una reducción de 10,200 millones 

corresponde al petróleo v el resto, a diver~os productos primarios. 27 _/{Ver anexos 1 O y 11) 

11.2.2. R~GIMEN CEL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI 

El gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gortari ha establecido cuatro objetivos nacionales, 

señalados en el PND: 28 _/ 

l. La defensa de la soberanfa v promoción de los intereses de México en el mundo. 

11. La ampliación de la vida democrática. 

111.La recuperación económica con estabilidad de precios 

IV. El mejoramiento productivo del nivel de vida de la población. 

26_¡ Gobierno de Mé11;ico, ·Memorándum sobre el r6gim1'" de comercio e11;terior de Mhico· en Comercio Exterior. 

Bancomut, vol.36, no.2. Mb1co 1986. p. 197 

27 _/Bravo Aguilera, Luis, f!l!.:S!L, p.46. 

2 8 _/Poder Ejecutivo Federal. Plnn Nac1onn1 de Ce9arro11o 1989·1994, Mbico 1989, 
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Asimismo, se señala que la estrategia a seguir es la modernización nacional, a fin de lograr 

estos objetivos. 

El objetivo que en panicular nas interesa señalar es el de la recuperación económica con 

estabilidad de precios, del cual se derivan las tres líneas de estrategia para la política 

económica general: 

·Estabilización continua de la econom!a; 

·Ampliación de la disponibilidad de recursos para la inversión productiva, y 

·Modernización económica. 

La estabilización de precios es el síntoma más claro de la estabilidad económica y se considera 

una condición para obtener un desarrollo más justo. 

Dentro de la estrategia de modernización económica forma una pana imponante el comercio 

exterior. La apertura de la economía a la competencia externa y su nueva orientación hacia el 

sector exportador se considera contribuirán a una expansión dinámica de la actividad 

económica que promueva la creación de empleos bien remunerados, una eficiente adquisición, 

difusión y desarrollo de tecnologías modernas, y una generación permanente v sana de divisas. 

En este sentido, la poHtica de industria y comercio exterior está orientada a promover la 

modernización del aparato productivo para que eleve su eficiencia y competitividad; así, se 

consolidará la participación de los paniculares en la economía y se crearán las condiciones que 

permitan a la inversión privada constituirse en un motor del desarrollo industrial. 

La política de comercio exterior establece los siguientes objetivos: 

72 



CAPITULO 11 

- Fomentar las exportaciones no petroleras; 

- Alcanzar una mayor uniformidad en la protección efectiva en las distintas industrias; 

- Continuar con la eliminación de las distorsiones provenientes de las restricciones no 

arancelarias al comercio; 

- Garantizar el acceso de nuestras exponaciones a los mercados mundiales, y 

• Buscar que la inversión extranjera, la transferencia de tecnologfa y el acceso de los recursos 

externos contribuyan a tos propósitos de la poHtica comercial del pafs. 

Por su parte. la estrategia de modernización de la industria y del comercio exterior plasmada 

en el Programa Nacional de Modernización Industrial y de Comercio Exterior 1990-1994 se 

sustenta en cinco ejes rectores: 

- Internacionalización de la industria nacional; 

- Desarrollo tecnológico, el mejoramiento de la productividad y la promoción de la calidad total: 

- La desregulación de las actividades económicas; 

- La promoción de exportaciones, y 

- Fortalecimiento del mercado interno. 

Las Hneas de acción del PRONAMICE son: la concertación de la estructura industrial y 

programas sectoriales: perfeccionamiento de la apertura comercia\; promoción de la inversión; 

revisión del marco regulatorio: desarrollo tecnológico y capacitación de recursos humanos; 

desconcentración regional do la industria; normalización v calidad; fomento de la micro, 

pequeña y mediana industrias; desarrollo comercial e industrial de las franjas fronterizas y 

zonas libres: promoción de la industria maquiladora; promoción de las exportaciones; 

promoción y defensa de los intereses comerciales en el exterior y llevar a cabo acciones 

conjuntas para el desarrollo de la industria y del comercio exterior. 
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11.2.2.1. Ejecución de la estrategia económica 

Anunciados el PND y el PRONAMICE, el gobierno mexicano ha venido modernizando la 

economía a través de la adecuación de políticas, medidas v reglamentos, entre las que 

destacan: 29 _/ 

• Aoertura de la economía al exterior. Una vez llevada a cabo la racionalización de la 

protección, el Ejecutivo Federal inició el proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio 

lTLCI con Estados Unidos y Canadá, cuyo propósito es avanzar en el proceso de apertura e 

Incrementar la vinculación de la economía mexicana con la de esos dos paises. Asimismo, se 

planea llegar a celebrar convenios comerciales con los paises de la Cuenca del Pacífico, Europa 

y Latinoamérica. 30 _/ 

· Renegociación de la deuda externa. Como resultado de las negociaciones del Ejecutivo 

Federal con el comité de bancos acreedores, se acordó una reducción significativa en el nivel 

del servicio de la deuda externa, pasando de más del 6% del PIB en 1989 a un 2% anual de 

1990 a 1994, a través de tres mecanismos: la reducción del principal, la reducción de las 

tasas de interés v la concesión de nuevos créditos a largo plazo. El éxito en la renegociación 

de la deuda externa permitirá canalizar mayores recursos a la inversión en obras de 

Infraestructura v a la inversión productiva en la planta nacional. 

· Desregu\ación de los sectores productivos de la economfa. El gobierno mexicano anunció 

programas de simplificación administrativa en diversos sectores v ha llevado a cabo la 

desregulación del comercio exterior y del transporte, entre otros, Se pretende continuar con el 

proceso de desregulación, ampliando su cobertura a un mayor nUmero de sectores de la 

2 9_1 Tomado principlamento de Consultoria Directivo, Es11a1egi11~ Compelilivntz, C.D .. S.A. de C.V •. no, l, enero· 
marzo, Mhico l 991, 
30 _1 De hecho, se hrmó va con el gobierno de Chile el Acue1do de Complemenlación Económ1ce entre Mbico y Chile 
en septínmbre de 1991. 
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economla, con el fin de estimular la libre empresa y de fomentar la competencia entre 

productores nacionales y extranjeros. 

• Privatización de empresas paraestarales. Desde el inicio de la administración del Lic. Miguel 

de la Madrid se decidió la desincorporación de todas las empresas paraestatales que no fueran 

estratégicas ni prioritarias; en este sentido, se vendieron, liquidaron o fusionaron diversas 

empresas paraestatales. En la presente administración se han desincorporado alrededor de 906 

empresas del sector público, entre las que destacan Aeroméxico, Compañía Minera de 

Cananea, Tubacero, Teléfonos de México, los Bancos, entre otros, y se planea seguir con la 

venta de otras empresas importantes. 

· Flexibilización de la polftica de inversión extranjera. La inversión extranjera ha estado limitada 

por una política restrictiva que ha hecho que aquélla sea complementaria a la inversión 

nacional y canalizada a ciertos sectores como el automotriz y el de bienes de capital. Sin 

embargo, la presente Administración ha manejado una poUtica más flexible que permite la 

panicipación de inversión extranjera hasta en un 100% en la mayoría de los sectores de la 

economía, con la excepción de algunos sectores como la petroquímlca y la minería, en los que 

sólo puede participar en un 49% y, al igual que la inversión privada, no tiene acceso a los 

sectores reservados para el Estado. Asimismo. se eliminó el impuesto sobre el pago de 

dividendos pagados al extranjero por las compañras filiales en el pafs; esta flexlbilización de la 

polltica ha fomentado la inversión extranjera en México. 

Creo que es importante señalar las seis condiciones señaladas en el Reglamento de la Ley de 

Inversiones Extranjeras, publicado en mayo de 1989, para que ésta pueda llevarse a cabo en 

nuestro país: (Ver anexo 12) 

- Un monto máximo de 100 millones de dólares o el equivalente en pesos en activos fijos; 

- Los recursos deben provenir del exterior, ya sean propios o financieros; 
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- El establecimiento de empresas industriales puede hacerse en toda la República Mexicana, a 

excepción de la Zona Metropolitana del Distrito Federal, del municipio de Monterrey y del 

municipio de Guadalajara; para empresas comerciales o de servicios, Ja República Mexicana 

está abiena totalmente; 

- Cumplir con una balanza acumulada de equilibrio en las divisas de la empresa; 

- Creación de empleo permanente y capacitación; 

- Observar tas disposiciones ecológicas y utilizar tecnología adecuada. 

Cabe señalar que en el primer semestre de 1989 se captaron 250 millones de dólares por 

inversión extranjera, el reglamento se publicó en mayo; para el segundo semestre de 1989 se 

captaron 2,500 millones, lo que representó una cifra récord, 31 _/ (Ver anexo 13) 

En este sentido, podemos observar que desde la Administración del Presidente Miguel de la 

Madrid se adoptó un modelo de economía abierta a fin de reactivar el crecimiento económico. 

Es dentro de este modelo Que se plantea la formación de un área de libre comercio con 

Estados Unidos y Canadá, como consecuencia lógica de las medidas implementadas desde 

hace 1 O años. 

11.2.2.2. Mecanismos para el fortalecimiento del comercio exterior 

Como mencionamos en otro apartado, existo la Ley Reglamentaria del Artículo 13 l de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior 

(conocida como la Ley de Comercio Exterior). en la que se incluyó un apartado sobre prácticas 

desleales de comercio internacional, básicamente dumping y subsidios, que se conoce como 

Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional. 

31 _r Amigo Cas1añ11da, Jorge. •Regulación y Proyectos da lnvarsión Extran¡ero nn Móx1co· en El Mercado de Valores, 

Noc1onol Financiera, nUm. 7, abril 1991 . 
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Destaca también la expedición de la Ley Federal sobre Metrologfa y Normalización, en la que 

se incorporó con carácter mandatorio, la obligación a cargo de los importadores de acreditar 

que la mercancfa extranjera que se pretenda introducir al país, cumple con las normas oficiales 

mexicanas INOMJ que le sean aplicables. n _¡ 

Por otra parte, la Comisión para la Protección det Comercio Exterior de México 

(COMPROMEX), aunque fue creada desde 1956, sigue vigente y tiene como atribuciones la de 

formular observaciones para la protección del comercio exterior de México contra prácticas 

desleales, sobre la aplicación de las leyes y disposiciones en vigor, asf como sobre usos 

conforme a los cuales se realizan las operaciones del intercambio comercial, para trasladar sus 

recomendaciones a las autoridades correspondientes. Asimismo, propone medidas para 

contribuir a evitar, contrarrestar. corregir y en su caso sugerir sanciones a prácticas 

comerciales de empresas o personas públicas o privadas. que tengan o puedan tener efectos 

que lesionen una actividad sana de comercio exterior. 33 _/ 

Existe un mecanismo promotor por excelencia, la Comisión Mixta para la Promoción de las 

Exportaciones -COMPEX-, creada en julio de 1989 con el propósito de eliminar las trabas a la 

exportación, proponer el establecimiento de los criterios y polfticas para la promoción de las 

exportaciones, establecer medidas para la agilización de tramites administrativos y coordinar 

proyectos de exportación que coadyuven a fomentar una cultura exportadora. 

La Comisión está integrada por tos Titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, 

Hacienda y Crédito Público, Energía, Minas e Industria Paraestatal, Comercio y Fomento 

32 f P111ino. Ruperto, •e1 Sistema Me1dcano de Defensa conua Pr6c1ic11a 0111loales de Comercio ln1arnaclonol ISMO¡• 
en-Com,ucio lnternncionnl Bnnnmex, Banemex. 
JJ_¡ 811ncom11xt, Comi11ión pnre le protección del Comercio Extenor de Mb1co ICOMPROMEXI, Bancomext, Mé•ico 

1986. 

77 



CAPITULO 11 

Industrial, Agricultura y Recursos Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes, Trabajo y 

Previsión Social y el Director General del Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Por pane del sector privado, son miembros permanentes de la Comisión, los Presidentes de: el 

Consejo Coordinador Empresarial; la Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la 

República Mexicana: la Cámara de Comercio México-Estados Unidos: la Cámara Nacional de la 

Industria de la Transformación; la Cé\mara Nacional de Comercio de la Ciudad de México: el 

Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales; el Consejo Nacional de Comercio 

Exterior; la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio. 

Esta estructura cuenta con cuatro niveles de análisis y resolución de los planteamientos que 

sobre comercio exterior hace la comunidad empresarial: Estatal, Regional, Sectorial y Nacional. 

Actualmente, COMPEX lleva a cabo las medidas de gestoría y de resolución de problemas muy 

concretos que enfrentan los exportadores, no solamente los grandes exportadores sino 

también los medianos y pequeños. Asimismo, asume la acción de identificar proyectos 

concretos de inversión y atiende propuestas concretas relacionadas con el sector exportador 

de las organizaciones empresariales. 34_1 

Por otra parte, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial dio a conocer a principios de 

1991 el Programa de 100 Ofas de Promoción de Exportaciones, en el cual se establecen las 

siguientes medidas: H_¡ 

34_, COMPEX, !NFOCOMPEX. vol. 1, nUm. 1, 1991, pp. 1, 7 V e. 
J!t_/ Los puntos enunciados se basen en el documenlo SECOFI, "Resoluc1onu v Avances del Programa de 100 Oles 

de Promoción de ElCporteciones" en Nacional Fm1tnciere, El Mercado da Yelores, año ll, nUm. 14, jubo, M6lCico 1991. 
p,3·8. 
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1. Medidas de desregulación económica 

1. Expedición de concesiones para la prestación de servicios en los puertos y para la 

prestación del servicio público de maniobras de carga y descarga. 

2. Establecimiento del COMPEX Portuario, a fin de dar un seguimiento a la problemática 

portuaria que enfrenta et exportador. 

3. Firma de un convenio de concertación de acciones para la modernización integral del 

sistema ferrroviario mexicano. 

4. Establecimiento de un sistema competitivo de tarificación ferrroviaria para los productos de 

exponación, que permita aprovechar la capacidad disponible en retornos al exterior y que 

reconozca el equipo aportado por los usuarios, asr como un servicio especial, que permita al 

sector exportador tener prioridad en los servicios ferroviarios. 

5. Invitación a la sociedad a participar en la operación de trenes unitarios privados, en los 

cuales los particulares provean sus propios equipos y comercialicen la capacidad instalada de 

carga. 

6. Establecimiento de un sistema de seguimiento a la problemática ferroviaria que enfrenta el 

exportador {COMPEX Ferroviario). 

7. Promoción de la construcción, en el aeropuerto de la Cd. de México y, posteriormente en 

otros aeropuertos de provincia, de terminales especiales con almacenes de refrigeración, que 

operen bajo concesión al sector privado. 

B. Establecimiento de un programa para eliminar la discrecionalidad en las autorizaciones para 

la importación temporal de contenendores. 

9. Promover la creación de una red nacional de frío que permita reducir los costos de 

transpone de las exportaciones hortofrutlcolas. 

1 O. Establecimiento de un programa que garantice un servicio de entrega de energía eléctrica 

permanente y continua a las empresas exportadoras, a fin de reducir los costos derivados de 

los cambios de voltaje y suspensión temporal del servicio. 

ESTA 
SM.Yl 
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1 1. Permiso a los parques industriales o grupos de empresas para el autoabastecimiento de 

electricidad. 

12. Sistema de seguimiento a la problemática de electricidad que enfrente el exponador 

(COMPEX Eléctrícol. 

13. Medidas especiales para que los tramites requeridos para la exportación de productos 

hortofrudcolas se realice sin demoras y sin trabas de ninguna índole. 

14. Publicación de reglamentos a los decretos vigentes que facultan a las distintas 

dependencias a regular las actividades de importación y exportación. Asimismo, se 

descentralizan las facultades administrativas de los reglamentos a sus oficinas regionales. 

1 S. Simplificación del régimen del control de cambios. 

11. Medidas Fiscales y Aduanales 

16. Profundización del proceso de desregulación y simplificación de la Ley Aduanera. 

17. Modificación de la legislación en materia de imponaciones temporales y depósito industrial 

permitiendo, únicamente, a la industria automotriz, a la industria de autopartes, a la industria 

maquiladora de exportación y a los programas de importación temporal para exportación la 

posibilidad de imponar temporalmente sus insumos y maquinaria. 

18. Programa que faculte a las aduanas interiores del pafs para que se autorice el despacho 

aduanal de exponaciones en el punto de origen, a través del despacho a domicilio. 

19. Conclusión de la instalación del Sistema de Automatización Aduanera Integral ISAAll. 

20. Sustitución del requisito de que las solicitudes de patente para agente y apoderado 

aduanal deban acompañarse de un depósito de 250 millones de pesos, por la posibilidad de 

que dicho monto se garantice mediante una fianza equivalente. 

21. Simplificación del proceso de devolución del Impuesto al Valor Agregado a las empresas 

exportadoras y a la industria maquiladora de exportación. 
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22. Modificación del decreto de empresas altamente exponadoras (ALTEXI para facilitar la 

devolución del impuesto al valor agregado en cinco días hábiles a un mayor número de 

empresas. 

111. Medidas de prgmoción 

23. Desarrollo de un programa de ferias y exposiciones de exportación. 

24. Creación del Centro de Servicios al Comercio Exterior. 

25. Fortalecimiento de los mecanismos de coordinación para promover la participación del 

sector exportador en la promoción comercial. 

26. Revisión de la opción del decreto de Empresas de Comercio Exterior. (ECEX). 

27. Desarrollo de un programa de diversificación de mercados y productos de exportación. 

28. Cláusula evolutiva. 

29. Programa de modernización del Puerto de Veracruz. 

30. Publicación de una gaceta informativa que sintetice el avance de los trabajos de COMPEX 

y mantenga informada a la comunidad exportadora. 

Con estas medidas el gobierno mexicano refleja un amplio interés en transformar todo aquello 

que pueda obstaculizar el logro de una mayor eficiencia y productividad de la economCa 

mexicana, a fin de crear las condiciones que pongan a las empresas mexicanas en similares 

condiciones a las de sus competidores de otros países. 

11.2.2.3. La Industria Maquiladora de Exportación l\MEI 

No debemos dejar de mencionar la importancia que la IME ha tenido para la economía 

mexicana, en relación a la creación de empleos, instalación de tecno\ogla compleja y 

llltimamente una mayor integración nacional. 
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El principal instrumento de apoyo al establecimiento de maquiladoras es el Decreto para el 

Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación 36_/, en el cual se establecen 

los objetivos de promoción y regulación de las operaciones de las empresas que se dediquen 

de manera parcial o total a actividades de exportación, así como los requerimientos 

fundamentales para que se aprueben los programas de maquila, las zonas de impulso y su 

participación en el mercado nacional. 

El Decreto propone promover el establecimiento v regular la operación de empresas dedicadas 

total o parcialmente a las actividades de maquila de exportación, mediante la aplicación de un 

mecanismo ágil y descentralizado que facilite su buen funcionamiento. Asimismo, se suprimen 

diversas disposiciones que inhibran el desarrollo de la industria y crea diversos mecanismos 

que agilizan y simplifican los requisitos para la instalación de nuevas empresas: 

- Se crea un sistema de ventanilla única de gestión y un formulario único de trámites, lo que 

permitirá realizar en un solo acto administrativo lo que antes se gestionaba ante distintas 

dependencias: 

- Se otorgarán facilidades para las imponaciones temporales de equipo de cómputo y 

complementario que realicen las empresas maquiladoras; 

- Se establecen mecanismos para que las IME operen cajas de trái1ers y contenedores; 

- Se podrán desarrollar programas de ·albergue" que permitan a las industrias nacionales 

panicipar en la maquila de exportación por cuenta de empresas extranjeras que sólo 

proporcionan la tecnologla v el material productivo; 

- Todos los proveedores de la \ME podrán beneficiarse de la tasa cero del IVA. por lo que se 

desestimularán las imponaciones y se elevará el volumen de componentes nacionales en los 

36 _1 SECOFI, •oflcreto pare el Fomflnto y Qperoción dfl la Industrie Maqu1ladorfl de E>:portac16n~, ~. 22 de 
diciembre de 1989. 
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productos que se exportan. Estas empresas podrán vender en el mercado mexicano hasta 

50% de lo que exportan; 

- Las maquiladoras no sólo se ubicarán en las zonas fronterizas o libres, sino que recibirán 

apoyos y beneficios aun cuando se localicen en el interior del pafs; 

- Se autorizó que la IME trabaje hasta con 100% de c~pital extranjero, asf como la facilidad de 

traspaso entre inversionistas extranjeros de acciones, partes sociales o activos fijos y la 

adquisición por inversionistas extranjeros de activos v acciones propiedad de mexicanos. 37_/ 

(Ver anexos 14 y 15) 

En virtud de lo anterior, México ha hecho de la maquila de exportación un motor dinámico de 

desarrollo industrial. Por ello, se busca incrementar la participación de la industria maquiladora 

mediante la promoción de nuevos proyectos industriales, la inversión en infraestructura y 

servicios, la simplificación de trámites administrativos y una mayor integración de la industria 

nacional. 

37_1 Bancomaxt. México. Apertura 11conómica y Modeml1111:::ióri, M6x1co 1990, pp.74-75 
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CONCLUSION 

El proceso de cambio estructural ocurrido en México desde principios de los ochentas se ha 

caracterizado, entre otras cosas, por la aplicación de medidas encaminadas a mejorar la calidad 

del marco regulatorio en que se desenvuelve la economla nacional, lo que ha generado una 

mayor rentabilidad e incentivado inversiones adicionales. 

Para retomar la senda del crecimiento económico, México tuvo que adecuarse a un nuevo 

modelo económico que ha redefinido el papel de los distintos agentes económicos, sobre todo 

del ente público como responsable de establecer las reglas v normas .V de vigilar su 

cumplimiento, más que de una intervención directa en las actividades productivas. Asimismo, 

ha encauzado la actividad productiva a enfrentarse a la competencia internacional, a fin de 

lograr incrementos en la productividad, el ingreso y por tanto. en el empleo. 

El ambiente internacional, por su parte, no ha sido el óptimo para lograr los objetivos que se 

han planteado. El neoproteccionismo ha sido una barrera que se ha tenido que enfrentar a 

través de negociaciones y acuerdos comerciales internacionales para buscar apertura, 

penetración y permanencia de las ventas externas, en mercados tradicionales y nuevos, y así 

facilitar la expansión sostenida de las mismas. La transición al nuevo modelo de desarrollo 

económico implicó el desmantelamiento del sistema de permisos previos y precios oficiales, y 

sustituirlos por aranceles adecuados. 

Así, por conveniencia económica México decidió racionalizar la protección unilateralmente y 

era oportuno aprovechar el impulso parct obtener algunas ventajas comerciales y financieras 

Internacionales: 
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a) México podía y debía buscar su adhesión al GA TT porque las condiciones de ingreso podían 

ser relativamente fáciles de satisfacer mediante la apertura económica y un sistema de 

incentivos más compatibles con la disciplina del GATT. 

b) El ingreso al organismo imprimiría más disciplina a la política comercial y continuidad y 

permanencia a la polltica de racionalización de la protección. 

e) Las tendencias proteccionistas discriminatorias de la política comercial y los procedimientos 

legales y administrativos de Estados Unidos apuntaban hacia un endurecimiento ante los 

paises no miembros del GATT. Por el debilitamiento del recurso petrolero para abrir cauce a 

otras exportaciones en el mercado estadounidense era aconsejable garantizar, cuando menos, 

el tratamiento de NMF mediante el ingreso de México al GATT, 

di La racionalización de la protección y el ingreso de México al GA TT fortalecerfan la confianza 

internacional y facilitarfan la restructuración de la deuda externa y la obtención de recursos 

financieros adicionales de parte de la banca comercial y los organismos financieros bilaterales 

y multilaterales. 

e) Las preferencias arancelarias de los paises industrializados inestables, desgastadas y más 

condicionadas indicaban que no era conveniente sustentar las exportaciones no petroleras en 

esas peferencias. Era imprescindible garantizar de mejor manera el acceso a los mercados y 

para ello la adhesión del GA TT era útil. 

f) Las negociaciones en las Naciones Unidas estaban estancadas; las decisiones importantes 

sobre economfa internacional se harfan en el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial 

y el GA TT. México debfa participar en este organismo comercial que fijarla las nuevas reglas 

del comercio internacional. y en un foro de instancias bilaterales. 3K _t 

En este sentido, ante las fuertes transformaciones que ha sufrido el mundo, México ha tenido 

que buscar nuevos caminos para evitar el rezago y el aislamiento que a la larga sólo llevarla a 

JR_J Toro M., Miguel Angal, '"Le economfa mundial, premisa v cof\dlcidn dal ingreso da M1huco al GATT'", en Torres, 

Blanca y Falk.. Pamela S., ~. p.79. 
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una pérdida de bienestar. Se buscan nuevas estrategias. el fortalecimiento de la econom(a 

interna y promover un crecimiento más eficiente e integrado a la economía mundial, teniendo 

que adaptar las estructuras económicas a 1as nuevas modalidades de integración y 

competencia internacionales. 

No cabe duda de que las políticas adoptadas han representado costos muy altos en términos 

de disolución de empresas y por ende, desempleo, bajo costo de la mano de obra, entre otros. 

Por ello, los cambios que se están llevando a cabo deben planearse adecuadamente y las 

proyecciones deben sustentarse en bases reales y considerando todos los elementos que 

puedan ser afectados. 

Concluyendo, el nuevo modelo implementado ha implicado una apertura comercial que ha 

motivado un incremento en inversiones extranjeras en nuestro pafs, y a su vez, un mayor 

intercambio comercial con el exterior. 

En oste sentido, es consecuencia lógica de este proceso. basado en la teorfa económica vista 

en el Capítulo l. la de facilitar el intercambio económico con regiones de las que podamos 

sacar una mayor ventaja. De aquí que se planee un tratado de libre comercio con Estados 

Unidos y Canadá, tema en el que se abundará en los siguientes capítulos. 
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CAPITULO 111 

RELACIONES COMERCIALES DE MEXICO CON ESTADOS UNIDOS V CANADA 

INTROOUCCION 

En el presente capítulo se presenta un análisis de las relaciones comerciales de México con los 

Estados Unidos v Canadá. 

En primera instancia se analizarán las relaciones con los Estados Unidos para posteriormente 

hacerlo con respecto a Canadá; se tratarán desde los entendimientos bilaterales hasta el 

comercio de los productos más importantes, asr como algunos de los aranceles que prevalecen 

actualmente en el intercambio. 

Este panorama nos permitirá ver cuál es la posición de México con respecto a los otros dos 

países, para posteriormente analizar sobre esta base, en el Caprtulo IV, algunos aspectos 

relacionados con la conformación del área de libre comercio de América del Norte. 
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111.1. PANORAMA GENERAL''_! 

Canadi1 y los Estados Unidos tienen una población conjunta de 270 millones de habitantes y 

su Producto Interno Bruto (PIBl combinado es de casi 5 billones de dólares. 

Durante el periodo 1985-1990, la tasa de crecimiento media anual (TCMA) de las 

importaciones totales de Estados Unidos v Canadá fue de 7.4% y 8.7%, respectivamente, 

destacándose por su dinámica las provenientes de Asia -sin considerar Medio Oriente·, que 

crecieron a un ritmo anual de 11.2% en el caso de tos Estados Unidos y 15.3% en el de 

Canadá. En contraste, las importaciones originadas en Latinoamérica crecieron únicamente 

6.5% y 4.5% en promedio en el mismo período, respectivamente. Las exportaciones de estos 

parses registraron una TMCA de 13% y 7.7%, respectivamente, destacando el crecimiento en 

las destinadas a Asia, Que fue del 16.2% por parte de los Estados Unidos y 12.8% por parte 

de Canadá, mientras QUe las ventas a Latinoamérica registraron una TCMA de 11.7% y 3.8%, 

respectivamente. 

Los paises asiáticos constituyen la principal fuente abastecedora de los Estados Unidos, 

representando 20.2% y Canadá, con una participación del 6.5% del total en 1990. En 

contraste, Latinoamérica representó sólo el 13% y 3.2%, respectivamente. 

Sin embargo, en el caso de México en panicular existe interés por tener un mayor intercambio 

comercial con los Estados Unidos. En este sentido, México. Canadá y los Estados Unidos han 

celebrado entendimientos bilaterales para promover el comercio y la inversión. Destacan entre 

ellos, el Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá y los convenios bilaterales 

entre México y los Estados Unidos y entre México y Canadá. 

39 I Cifras determinadas en base o estodlsucas d11 lnlernot1onol Monntorv Fund, Oorl'!ctton of Trndl'l StalisOcs, 
wilsnmglon o.e .. 1991. 
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111.2. RELACIONES COMERCIALES MEXICO·ESTADDS UNIDOS 

111.2.1. UNA VISIÓN GLOBAL 

El comercio con los Estados Unidos representa el 66% del comercio exterior total mexicano. 

En 1990 sumó aproximadamente 40.400 millones de dólares, incluyendo maquiladoras 40 _/. 

México es el tercer importador de los Estados Unidos, aportando el 6% de las compras totales 

al exterior de este país. 41_/ 

La industria localizada en la frontera norte, principalmente la maquiladora. ha sido una de las 

más dinámicas de la economía nacional. Parte de esta dinámica se ha dado por la existencia de 

una oferta nacional de mano de obra compotitiva, la disponibilidad de insumos de calidad y 

precios internacionales y la certidumbre en el acceso al mercado de los Estados Unidos. 

Las empresas maquiladoras importan insumos libres de arancel y sus exportaciones a los 

Estados Unidos pagan aranceles únicamente sobre el valor agregado nacional. En el periodo 

1981-1990 el crecimiento anual promedio de esta industria fue de 19%. Claro que no sólo a 

través de la industria maquiladora es que se realiza el intercambio comercial con los Estados 

Unidos, sino también a través de empresas que no se clasifican dentro de ese régimen. 

Asimismo, existe una inversión importante de Estados Unidos en México que ha conducido a 

una relación más estrecha entre los dos países. (Ver Anexo 13 del CAPITULO 111 

México y los Estados Unidos han establecido un marco institucional que ha contribuido a 

resolver problemas y a identificar las oportunidades de comercio e inversión. En este sentido, 

los principales instrumentos suscritos entre ambos países so señalan a continuación. 42 _/ 

4o _f Cifra d11termmada en base a as1t1dfsticas d11 INEGI V BANXICO, 
41 _t Determinado en base a ef!t11dlsucas d11 lnt11rnalional Mon11t11rv Fund, .21!.:..S.i.!... 
42 _¡ l11 lu11nte principel es SECOFI, Mil:.ico f"n 111 comercio 1nt11rnr1c1onel, abnl 1990 y Cam11ta d11 lnlormnción de la IX 

Reunión d11 In Comisión B111ncion11I M/,xico·Etllndo!f UnidM, Mh:ico, D.F .. s11ph11mbr11 1991. 
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·Entendimiento sobre Consultas en Materia de Comercio e Inversión. 

En el año de 1987 los gobiernos mexicano v estadounidense firmaron el Entendimiento 

Bilateral sobre Consultas en Materia de Comercio e Inversión (Acuerdo Marco), el cual 

establece principios y procedimientos de consulta para abordar los problemas que surjan en el 

ámbito del comercio y la inversión. 

En marzo de 1989 se refrendó el Acuerdo Marco y se decidió crear un grupo de coordinación 

general y nueve grupos de trabajo sobre acero, electrónica, textiles, agricultura, aranceles, 

inversión extranjera, propiedad intelectual, seguros y servicios de transporte. En cada uno de 

estos grupos se han dado pasos en la solución de problemas o en el intercambio de 

información: se liberalizó el régimen estadounidense de imponación de mango; se eliminó a 

México de la lista de observación prioritaria bajo la sección 301 de la Ley Comercial de los 

Estados Unidos, represalias comerciales, y se ha establecido un plan para facilitar el acceso a 

autotransponistas de ambas países. 

·Entendimiento para Facilitar el Comercio y la Inversión. 

En octubre de 1989 ambos paises firmaron el Entendimiento para Facilitar el Comercio y la 

Inversión a fin de impulsar las exportaciones y promover la inversión. Este Entendimiento da el 

mandato para iniciar conversaciones globales para facilitar el comercio v la inversión. 

Se han llevado a cabo consultas en los sectores de agricultura; normas, pruebas y 

certificaciones; seguros v petroquímica, con el objeto de identificar los puntos de conflicto y 

de cooperación. Se ha realizado el intercambio de información en estos sectores. 
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·Entendimiento que Crea el Comité Conjunto para la Promoción de la Inversión y el Comercio. 

En octubre de 1989 se firmó el Entendimiento que Crea el Comité Conjunto para la Promoción 

de la Inversión y el Comercio. Como un primer paso, en noviembre de 1 989, el Secretario de 

Comercio de los Estados Unidos encabezó una misión comercial a México. A principios de 

1990 se llevó a cabo en Washington la primera reunión de este Comité y se fijaron las 

principales líneas de acción para 1990. El Comité ha impulsado proyectos en materia de 

petroquímica, telecomunicaciones, autopartes, turismo, textiles, electrónica y alimentos, 

mediante la celebración de eventos en los dos paises. 

Por otra parte, se ha intercambiado información sobre Ja operación de las legislaciones 

respectivas en inversión extranjera directa y en estadrsticas relacionadas. México ha ampliado 

información sobre privatización de empresas públicas v regulación de servicios financieros. 

·Entendimiento Bilateral en Materia de Subsidios y Derechos Compensatorios. 

En 1985 se firmó el Entendimiento Bilateral en Materia de Subsidios y Derechos 

Compensatorios, mediante el cual los Estados Unidos se comprometieron a comprobar el daño 

que pudiesen causar las exportaciones mexicanas, antes de aplicar un impuesto 

compensatorio. Por su parte, México se comprometió a respetar la disciplina internacional 

sobre subsidios a la exportación. El Entendimiento fue renovado hasta 1994. 

·Convenio sobre Productos Textiles y del Vestido. 

La industria textil y del vestido se caracteriza por una alta competitividad en costo y precio por 

parte de un grupo de parses en desarrollo como México, Hong Kong y Taiwan. lo que ha 

provocado que los países desarrollados busquen mecanismos que protejan a sus industrias en 

este ramo. El mercado internacional de textiles esta regulado por una serie de cuotas de 
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exportación, al amparo del Acuerdo Multifibras firmado en 1973 por tos principales pafses 

exportadores e importadores. 

Nuestro país, para poder ingresar al mercado estadounidense de productos textiles y del 

vestido, suscribió en 1975 un convenio textil con los Estados Unidos. Este convenio ha sido 

prorrogado en cinco ocasiones. 

A partir del primero de enero de 1988 entró en vigor un nuevo convenio. En la revisión del 

convenio en 1990, México obtuvo la liberalización de ciertas categorías de productos, una 

mayor flexibilidad en Ja clasificación de artículos y la simplificación administrativa del convenio. 

No obstante estos importantes avances, el convenio aún restringe las exportaciones de 

productos en los cuales somos altamente competitivos, tales como trajes de vestir de lana, 

pantalones, faldas, camisas, blusas, hilados de acrílico y telas de algodón. En este sentido, la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial está negociando en la Ronda Uruguay del GATI 

para que se integren a las reglas normales del GATT el Acuerdo Mu\tifibras y los acuerdos 

bilaterales que de él se derivan, es decir, que dicho acuerdo desaparezca en forma definitiva y 

sólo exista un arancel normal para las exponaciones de estos productos hacia los Estados 

Unidos. 43 _/ 

·Convenio sobre Productos Siderúrgicos. 

El mercado de acero de los Estados Unidos está protegido por los llamados Acuerdos de 

Restricción Voluntaria. Por ello, México y los Estados Unidos firmaron un convenio siderúrgico 

en 1984, con vigencia hasta octubre de 1989, estableciendo cuotas de exportación mexicanas 

a los Estados Unidos. En 1989 se adoptó un Entendimiento para la Liberalización Gradual del 

43 _f Ct1lder6n M .. Guillermo, -Revisión del Convenio Multthbras entre Mb1co V Est11dos Unidos~, on Mundo de la 

E1tport11elón, Servicios d11 Consultorl11. S.A., año 1, no, 2. 1990, p.43. 
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Comercio de estos productos lo que permitió a México incrementar sus exportaciones a los 

Estados Unidos. Ambos países se comprometieron a liberalizar en 2.5 años el comercio en el 

sector e integrarlo a las normas del GATT. En enero de 1991 se llevaron a cabo ajustes en las 

cuotas asignadas a México. El 22 de julio. Carla Hills anunció que a partir de marzo de 1992 

Estados Unidos liberarfa las cuotas de acero asignadas a Canadá y a México. 

Por otra parte, existen acuerdos entre México y los Estados Unidos firmados durante el 

Gobierno del Presidente Carlos Salinas de Gortari. entre los Que destacan los siguientes: 44_/ 

· Entendimiento para Autorizar la Construcción de un Nuevo Puerto Fronterizo entre Zaragoza. 
Chihuahua e Ysleta, Texas. 

El puerto fue inaugurado en diciembre de 1990 y se encuentra en operación desde marzo de 

1991. 

• Intercambio de Notas Diplomáticas Relativo a la Cooperación entre México y Estados Unidos 
para el Financiamiento de las Obras Necesarias para el Saneamiento del Río Bravo en la Zona 
de Nuevo Laredo-Laredo. 

Adoptado por canje de notas el 7 de agosto de 1989 en México, D.F., entró en vigor desde 

ese momento. El costo total de las obras, que serán financiadas conjuntamente, es de 35 

millones de dólares. Los logros más importantes son la construcción de colectores y la 

ampliación y rehabilitación del alcantarillado de Nuevo Laredo. Se espera que en el corto plazo 

se inicie la construcción de las plantas de bombeo, en territorio estadounidense, y de 

tratamiento. 

La terminación del proyecto se encuentra programada para principios de 1993. 

44_1 C1upet11 de lnform11e1ón de h1 IX Reunión d11 111 Comisióri B1nneionAI Méueo·Est11dos Urndos, M6x1co, D.F., 

septiembre 1991. 
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· Entendimiento Para la E>e:ención del Pago de Impuestos a la Totalidad de los Ingresos 
Derivados de la Operación del Tráfico Internacional de Buques y Aeronaves. 

Adoptado por canje de notas el 7 de agosto de 1989 en México, D.F., entró en vigor desde 

ese momento. 

Según información de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hasta abril de 1 991 v de 

conformidad con el contenido del acuerdo, tanto Estados Unidos como México han exentado 

del pago de impuestos a los ingresos derivados de la operación del tráfico internacional de 

barcos y aeronaves que han obtenido los residentes de ambos parses. Las acciones previstas 

por el acuerdo se han llevado a cabo sin incidentes. 

· Acuerdo sobre Cooperación para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la 
Zona Metropolitana de la Cd. de México. 

Entró en vigor el 22 de agosto de 1990 mediante canje de notas. En la reunión preparatoria de 

la IX RCB se destacaran tanto los esfuerzos alcanzados en el seguimiento y control de la 

contaminación de la Ciudad de México, como el activo apoyo técnico proporcionado por la 

Administración para la Protección del Medio Ambiente de Estados Unidos. 

·Acuerdo para el Intercambio de Información Tributaria 

Se firmó el 9 de noviembre de 1989 en Washington, O.C. y entró en vigor el 18 de enero de 

1990. Se han celebrado seminarias y en la reunión preparatoria de IX RCB, se informó que 

hasta esa fecha se hablan atendida más de 50 casas de petición de información. 

• Entendimiento para Autorizar la Construcción de un Nuevo Puerto Fronterizo entre Colombia. 
Nuevo León y Laredo, Texas. 

El Entendimiento se adoptó por canje de notas el 27 y 28 de marzo de 1 990 en Washington, 

O.C .. entró en vigor en la última de esas fechas. El puerto se inauguró el 31 de julio de 1991. 

· Entendimiento para Autorizar la Construcción de un Puerto Fronterizo entre Lucio Blanco. 
Tamaulipas y Los Indios. Texas. 

Fue adoptado por canje de notas el 26 y 29 de octubre de 1 990; entró en vigor en la última de 

esas fechas. En la X Reunión Bilateral México-Estados Unidos sobre Puentes y Cruces 
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Internacionales, efectuada en San Antonio, Texas, del 4 al 6 de junio de 1991, se informó Que 

la construcción se iniciaría en breve. 

• Bases de Entendimiento en Materia Laboral entre la Secretarla del Trabajo y Previsión Social 
de los Estados Unidos Mexicanos v el Departamento del Trabajo de los Estados Unidos de 
América. 

Es un acuerdo interinstitucional que se firmó el 3 de mayo de 1991 en México, D.F. y 

Washington, o.e., simultáneamente. Se establece la cooperación entre los dos parses en 

materia de estadrsticas laborales, panicularmente en el diseño, recolección y difusión de las 

mismas. es decir, se trata de cooperación técnica. 

Finalmente, cabe señalar que existen otros acuerdos de cooperación en otras materias, como 

son educación, asistencia jurídica, migración y turismo. 

1\1,2.2. EXPORTACIONES 4.~_/ 

Durante el periodo 1981 ·1990 los productos de exponación destinados al mercado de los 

Estados Unidos que registraron un mayor crecimiento promedio anual fueron: pescados y 

mariscos frescos; jugo de naranja; cloruro de polivinilo; abonos químicos v preparados; 

materias plásticas y resinas sintéticas; placas y pelfculas diversas; llantas y cámaras de 

caucho; hierro en barras v en lingotes; manufacturas de hierro o acero; cobre en barras; tubos 

y cañerías de cobre o metal común; zinc afinado; carros y furgones para vías férreas; 

automóviles para transporte de personas; motores para automóviles; baleros, cojinetes y 

chumaceras: máquinas para proceso de información; partes o piezas sueltas para maquinaria; 

aparatos e instrumentos eléctricos, y aparatos fotográficos v cinematográficos. 

4 5 _I Ver enexo 16. 
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Por otra parte, los productos que registraron una disminución considerable en sus 

exportaciones en el periodo en cuestión fueron: petróleo crudo; espatoflúor; camarón 

congelado, y combustóleo. 

En relación a las exportaciones por tipo de actividad económica, la más importante. por el 

monto que ha representado en los últimos af'ios, ha sido la correspondiente a la industria 

manufacturera que en 1990 alcanzó la cifra de 11,082.2 millones de dólares. Dentro de ésta, 

las ramas industriales de mayor importancia son: l) productos metálicos, maQuinaria y eQuipo, 

dentro de los cuales destacan automóviles para transporte de personas y motores para 

automóviles: 2) industria de alimentos, bebidas y tabaco; 3) industria química, v 41 siderurgia. 

A nivel producto, los más importantes, por el monto de divisas que generan, son: petróleo 

crudo; café crudo en grano; jitomate: legumbres y hortalizas frescas; vidrio o cristal v sus 

manufacturas; hierro en barras v en lingotes; hierro o acero manufacturado en diversas 

formas; plata en barras: automóviles para transporte de personas: motores para automóviles; 

máquinas para proceso de información; partes o piezas sueltas para maquinaria, y aparatos e 

instrumentos eléctricos. 
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ARANCELES NOMINALES DE E.U. PARA PRODUCTOS MEXICANOS ESPECIFICOS o_/ 

Legumbres y hortalizas frescas 

Jitomate 
Café crudo en grano 
Cemento 
Petróleo crudo 
Vidrio/cristal v sus manuf. 

Plata en barras 
Hierro en barras/lingotes 
Hierro/acero manuf. en div.formas 
Motores para automóviles 
Máquinas p/proceso de inform.y ptes. 
Partes/piezas sueltas p/maquinaria 
Aptos./instrumentos eléctricos 
Automóviles p/transporte de personas 

•_! Correspondian1011 al oño 1991. 

b_I Exento 
c_I c111n1avoslkilogramo 
Fuente: USOC::, Hnrmonul'ld Tatill Schedt1l11 1991. 

111.2.2. 1, Aranceles de Estados Unidos 46 _J 

Ex. b 1 
O. 77~/kg-7, 7c/kg e I 
5%-25% -
3.3 C/kg·4.6 c/kg 
Ex. 
Ex.-22 e/ton 
5.25ctbrl y 10.Sc/brl 
Ex.-38% 
2.5 C/kg 

32.3 c/m
2 

Ex. 
4.2% 
0.5%-B.6% 
Ex. 
Ex. 
Ex.-5.7% 
Ex.-10% 
2.5% 

En 1 990 el valar de las importaciones realizadas por este país provenientes de todo el mundo 

ascendió a 466 mil 261 millones de dólares. las cuales pagaron un arancel ponderado de 

4.0%. No obstante, 357 fracciones, que representaron un valor importado de 12 mil 100 

millones de dólares, tuvieron aranceles mayores a 20%. Las fracciones que pagaron mayores 

aranceles fueron artrculos de la industria textil, calzado, frutas, jugos concentrados y vidrio, 

entre los más importantes. 

Las principales importaciones por sector realizadas por Estados Unidos en 1990 fueron: bienes 

de capital (25.5%) del total; las de petróleo, qulmicos v derivados 120.1 %}, y las de vehrculos 

automotores (15.1 %). 

46 _1 SECOFI, Arnnceles, Sane: Monogroffe rnlerenta al Tratado da Libro Comarc10 an Am6rica dal Nona, no. 4, 
Mhico 1991, pp. 9 y 11. 
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·Sistema Generalizado de Preferencias ISGPI. 

El SGP de los Estados Unidos, establecido desde l 974, otorga exenciones arancelarias en 

favor de los países en desarrollo en aproximadamente 4, 100 fracciones arancelarias. Sin 

embargo, la utilización de este sistema es limitada por ta incertidumbre que representa, ya que 

estas preferencias pueden ser eliminadas si las exportaciones rebasan ciertos niveles. El 

gobierno estadounidense decide anualmente sobre la lista de los productos incluidos en el 

SGP. 

La actitud de los Estados Unidos respecto a México cambió en forma importante en 1989, año 

en que fue notable la decisión positiva de los Estados Unidas para la mayor parte de las 

peticiones de las empresas mexicanas. Así, se incorporaron al SGP 23 nuevos productos, la 

mayor parte de ellos exportados por México; se redesignaron 21 O productos, cuyas 

exportaciones mexicanas tuvieron un valor, en 1989, de 1.349 millones de dólares; se aceptó 

la incorporación de otros 65, algunos de ellos de interés para México, a pesar de rebasar los 

Hmites de competencia porque su exportación total era mínima; y, para algunos más, se 

concedió una dispensa a los referidos límites de competencia, no obstante que México 

abastece más del 50% de las importaciones totales de dicho pals. 47 _! 

En 1990, las importaciones realizadas por los Estados Unidos bajo los renglones que gozan de 

las preferencias del SGP, sumaron 11,100 millones de dólares. México participó con casi el 

25% de este total, siendo el principal beneficiario del sistema en ese periodo. 

Los productos que han sido beneficiados con el SGP de los Estados Unidos han sido, entre 

otros, los parabrisas de vidrio, muebles metálicos y de madera, conductores eléctricos, etileno, 

plásticos, escaleras de aluminio, refrigeradores, batidoras, exprimidores de jugos, planchas. 

47 _I Alceraz O., Eduardo, ~Rftvisión enunl d11I s1s1eme g1mt1u1hzedo do preh11encies ISGP! de los Estodos Unidos~, en 

Mundo de le EYport11ci6n, Sefvic105 de Consultorlo, S.A •• año 1, no. 2, 1990, p.35. 

99 



CAPITULO 111 

cafeteras, estufas, transformadores, motores eléctricos. tequila, pepinos, nueces, partes de 

calzado de cuero, papel para escribir, llantas para automóvil, muelles, marcos de madera, 

tuber(a de cobre y juguetes. 

La aplicación del SGP se encuentra a discreción del Ejecutivo de los Estados Unidos. En 1989, 

por ejemplo, Corea del Sur, Taiwtm. Hong Kong, y Singapur fueron excluidos del SGP. Cabe 

destacar que algunos legisladores estadounidenses esttin pugnando por que el SGP se aplique 

sólo a los paises mtis pobres, lo cual implicaría la eliminación de México de estos beneficios. 

Asimismo, el SGP permite exclusiones a nivel de producto cuando las importaciones de 

Estados Unidos provenientes del país beneficiario sobrepasan los lfmites de competitividad 

preestablecidos. Por lo general, esto ocurre cuando las importaciones sobrepasan los 92.7 

millones de dólares o constituyen más del 50% del bien importado. 

Estos factores generan incertidumbre en el exportador y dificultan las decisiones de inversión. 

Es por esto que México está buscando certeza en la exportación de sus productos al mercado 

del nene. 48 _/ 

111.2.3. IMPORTACIONES 49 _¡ 

Durante el periodo 1981-1990 los productos de importación procedentes de Estados Unidos 

que registraron un mayor crecimiento promedio anual fueron: gas natural; carnes frescas y 

refrigeradas; leche en polvo; aceites y grasas animales y vegetales; pieles comestibles de 

cerdo; calzado; prendas de vestir de fibras vegetales; hilados y tejidos de fibras sintéticas y 

artificiales; maderas en cortes especiales; pasta de celulosa para fabricar papel; gasolina; 

48 _! SECOFl. 21!..:....!2..!• pp. 19 V 20. 
4 9 _/Ver anaKo 17. 
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resinas naturales o sintéticas; cojinetes, chumaceras, flechas v poleas; máquinas p/proceso de 

información y sus partes, y receptores y transmisores de radio y T.V. 

Por otra parte, los productos que registraron una disminución considerable en sus 

importaciones en el periodo en cuestión fueron: mineral de hierro; sulfato de bario; leche 

evaporada o condensada; papel blanco para periódico; benceno y estireno; xileno: abonos para 

la agricultura; preparaciones antidetonantes para carburantes; desbastes de hierro/acero; 

tubos, cañerías o conexiones de hierro o acero; barras y tubos de aluminio; tractores agrícolas; 

refacciones para vfas férreas; embarcaciones, partes y equipo marítimo: remolques no 

automáticos para vehfculos: motores estacionarios de combustión interna, y turbinas. 

En relación a las importaciones por tipo de actividad económica, la más importante, por el 

monto Que ha representado en los últimos años, ha sido la correspondiente a la industria 

manufacturera que en 1990 alcanzó la cifra de 17 ,202 millones de dólares. Dentro de ésta, las 

ramas industriales de mayor importancia son: 11 productos metálicos. maquinaria v equipo, 

dentro de los cuales destacan los referentes a maquinaria y equipo especializados para 

industrias diversas, como son máquinas para procesamiento de información y sus partes y 

bombas, motobombas y turbobombas; 2) industria química: 31 alimentos, bebidas y tabaco, y 

41 siderurgia. 

A nivel producto, los más importantes, por el monto de divisas que implican o erogan, son: 

maíz; sorgo; pasta de celulosa para fabricación de papel; aviones y sus partes: refacciones 

para automóviles v camiones: máquinas para procesamiento de información y sus partes; 

piezas y partes para instalaciones eléctricas, y receptores y transmisores de radio v T. V .. 
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ARANCELES NOMINALES DE IMPORTACION ASIGNADOS A PRODUCTOS 
ESPECIFICOS a_/ 

Carnes frescas y refrigeradas 
bovino 
porcino 
ovino/caprino 
caballar/asnal 
aves 

Pieles comestibles de cerdo 
Leche en polvo 
Marz 
Sorgo 
Gasolina 
Pasta de celulosa p/ fabricar papel 
Bombas, motobombas v turbobombas 
Mt!Quinas pfproceso de inform.v ptas. 
Receptoresftransmisores de radiofTV. 
Piezas y partes p/instal.eléctricas 
Chumaceras, flechas 
Refacciones p/autos y camiones 
Aviones y sus partes 
n_I Correspondientes ol año 1990. 

b_/ Exento 

Fuente: TIGI y Documento da SECOFI, 1990. 

111.2.4. MAOUILAOORAS 

Ex. b I 
20%-
10% 
10% 
10% 
Ex. y 10% 
Ex. 
Ex., 10% y 20% 
Ex. y 10% 
Ex. y 10% 
0,5% V 10% 
10%,15%y 20% 
10% y 20% 
10%,15% y 20% 
10% y 15% 
10% V 15% 
10%,15% y 20% 
Ex.,10% y 20% 

En relación al régimen de las maquiladoras, éste tiene ciertas limitantes que impiden que 

nuestro país pueda obtener mayores ingresos por este concepto: 

a. Los productos bajo este régimen no califican para el Sistema Generalizado de Preferencias; 

b. Todos los insumos locales incorporados a !as materias primas importadas pagan impuestos 

porque constituyen un valor agregado, incluso los empaques y envases. Por este motivo, las 

exportaciones de las maquiladoras tienen un grado de integración muy bajo, de alrededor del 

3% del valor del producto; 

c. Algunos productos están sujetos a cuota. Es el caso de los textiles y las manufacturas de 

acero; cuando el mayor porcentaje del producto procede del propio país importador (E.U.). en 
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forma de materias primas. el valor total de la exportación es contabilizada dentro de la cuota 

de importación otorgada a nuestro país. 

Sin embargo, en la última negociación del convenio textil. se avanzó en el sentida de asentar 

que los productos fabricados en la maquiladora no serían contabilizados dentro de la cuota. 

so_1 s1_1 

111.2.5. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA LEY DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

La política comercial estadounidense refleja las condiciones generales y las perspectivas de su 

economía; su evolución en lo que va del siglo ha respondido a los requerimientos de liberación 

o protección exigidos por la industria interna. 

Las enmiendas a la legislación del comercio de Estados Unidos aprobadas por el Congreso de 

ese país el 3 de agosto de 1988 y ratificadas por el presidente Ronald Reagan el día 23 del 

mismo mes, atienden al objetivo prioritario de atenuar el déficit comercial de esa nación 

favoreciendo el acceso de sus productos a los mercados internacionales. En ese objetivo se 

reconocen implícitamente los siguientes hechos: 

• Los productos estadounidenses han perdido competitividad en los mercados internacionales, 

lo que se ha traducido en el estancamiento de sus exportaciones. 

- El déficit comercial se explica por el estancamiento de las exportaciones, aunque también de 

manera fundamental por el creciente dinamismo de las importaciones procedentes de Europa 

Occidental, pero sobre todo de los países asiáticos como Japón y los países de 

industrialización reciente IPIA}. 

50 _/ Olavarneta, Concepción. •Lns r11l11c1ones comerciales M1h:1co·Estados Unidos· tm Mundo do h1 EJ:ponaeión, 

S111V1c1os da Consul1orla. S.A., año l. no. 2, 1990, p.21. 
51 _1 Ver ana)COS 14 y 15 del CAPITULO 11 y sección 11.2.2.3. parn mayor Información. 
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• Estados Unidos orienta su legislación comercial a fortalecer su capacidad de negociación con 

los países con que mantiene un déficit en este renglón, por medio de la exigencia de un nuevo 

concepto de reciprocidad comercial asociado con elementos de presión y represalias. 

En este sentido, la nueva Ley de Aranceles y Comercio Exterior {Omníbus Trade and 

Competitiveness Act of 1988) es la que regula desde 1988 las relaciones comerciales de 

Estados Unidos con el resto del mundo y marca la norma de su polltica comercial. 52 _/ 

La legislación aprobada extiende la autoridad del Presidente para negociar acuerdos 

comerciales bi y multilaterales hasta el 31 de mayo de 1993. Esta autoridad cubre 

negociaciones arancelarias y no arancelarias. 

La legislación establece los objetivos generales y especmcos que debe lograr todo acuerdo 

comercial. Los generales son: 

• Lograr mayor acceso a los mercados internacionales en condiciones de reciprocidad, igualdad 

y apertura; 

• reducir y eliminar las barreras comerciales y otras prácticas que distorsionan el comercio, Y 

- constituir un sistema más eficaz de disciplina y procedimientos en el comercio internacional. 

Según el análisis realizado por Torres y Solfs, se observa que las modificaciones aprobadas 

buscan incrementar los elementos para proteger a la industria interna de los Estados Unidos. 

Por ello, en los próximos años los parses proveedores de este país se enfrentarán a una actitud 

proteccionista más sólida. 

52 _¡ Torr11s Ch .• Mo. Elena y Solis A., Miguel Angel, ·Nueva Ley de Comercio de E1aodos Unidos, Efec1os en las 

relaciones con Miixico· en Bancomext, Comercio Ex1erior. vol.39, nlim. 6, Miiuco junio 1989. 
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Ante esta situación, el gobierno mexicano considera que el establecimiento de un acuerdo de 

libre comercio con este país asegurar:. la entrada de diversos productos mexicanos a ese 

mercado, eliminando así la incertidumbre que implica el SGP y otras medidas. 

111.3. RELACIONES COMERCIALES MEXICO·CANADA 

111.3.1. UNA VISION GLOBAL 

En 1990 el intercambio comercial de México con Ganada sumó 691 millones de dólares 53_(. 

México es el noveno proveedor de Canadá, aportando el 1.2% de las compras totales al 

exterior de este país 54_/. Las relaciones de comercio e inversión con Canadá, hasta marzo de 

1 990, se regían a través del Convenio Comercial entre México y Canadá de 1946, del 

Convenio sobre Cooperación Industrial y Energética de 1980 v del Memor:indum de 

Entendimiento en Materia de Comercio de 1984. 

En ocasión de la visita del Primer Ministro canadiense a nuestro pafs en marzo de 1990, se 

firmaron diez instrumentos jurídicos, los cuales ya se encuentran en vigor y entre los que 

destacan: 55 _/ 

• Memorándum sobre un Marco de Consultas para el Comercio y la Inversión. 

Este instrumento es similar al Acuerdo Marco con los Estados Unidos. Las consultas cubren 

diversas áreas de cooperación, entre las que figuran textiles; productos agropecuarios y 

pesqueros; productos automotores; productos minerales y equipo de minerla; silvicultura y 

equipo de procesamiento de recursos forestales; inversiones; coinversiones; transferencia de 

tecnología y el programa de las maquiladoras; aranceles y estadísticas comerciales. 

53 _/ C1lr11 deterrnint1d11 11n bose ll 11Btadlstic11s de INEGI V BANXICO. 
54_1 P11nicipeclón d11111rminod11 en b11s11 a 111s e5t11dis11cas de lnte1nat1ona1 Monett1ry Fund, 2Jl.:E.L. 
55 _J Secretarla de Relac1one9 Ex1enores, V1s1t11 de Estado d11I Pr11s1dl'ln111 de 111 R"nllhhca Carlos Sahf'lns de Gnnnn a 

Ctm11dé, Documento, Mex1co, abril 1991. 
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Si bien el mecanismo del Acuerdo Marca no se ha iniciado, las partes han tenido diversos 

entendimientos y acuerdos en los siguientes temas: 

• Estadfsticas. Los gobiernos de México y Canadá han celebrado diversas reuniones de 

consulta con el objeto de intercambiar información y conciliar las cifras de comercio entre 

ambos paises, va que éstas son muy diferentes. 

• Maqui/adoras. A raíz del Acuerdo de Libre Comercio EUA· Canadá, el "Conference Board of 

Canada" ha realizado un estudio detallado de la industria maquiladora para entender mejor esta 

modalidad productíva, examinar su participación en el nuevo esquema comercial entre ambos 

países, así como las ventajas que ofrecerla en el marco de un tratado trilateral. 

Canadá examina la posibilidad de establecer un tratamiento fiscal preferencial similar al que 

concede Estados Unidos, para maquiladoras canadienses que invierten en México, actualmente 

existen cuatro empresas. 

- Transporte. Ferrocarriles Nacionales de México tiene interés en los sistemas de control e 

información integral para operación ferroviaria con que cuentan los ferrocarriles canadienses. 

En relación al transporte aéreo, México propone que en estrecha relación con la contraparte 

canadiense, se establezcan nuevas rutas hacia destinos turísticos no atendidos actualmente, e 

incrementar las frecuencias en aquellas plazas atendidas insuficientemente. Se pretende 

actualizar el Convenio Bilateral sobre Transporte Aéreo, firmado el 21 de diciembre de 1961. 

- Telecomunicaciones. En agosto de 1990, TELESAT Canadiense y el organismo 

descentralizado Telecomunicaciones de México, celebraron un contrato de prestación de 

servicios profesionales, efectuando acciones en noviembre y diciembre de 1990 y marzo de 

1991. TELESAT evalúa las propuestas técnicas de tres compañías que participan en la 

licitación para la fabricación del Sistema de Satélites Solidaridad. 

- Energla. Hasta abril de 1991 se habían llevado a cabo dos Reuniones Técnicas Bilaterales 

sobre Energfa entre México y Canada con objeto de intercambiar puntos de vista e información 

sobre el mercado petrolero internacional y otros temas de interés bilateral en el sector 

energético. 
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- Agricultura. México tiene dos objetivos en relación con Canadá en esta materia: intercambiar 

productos en los que se tenga ventaja comparativa y lograr la asociación entre empresarios 

canadienses y mexicanos para producir en México, para el consumo interno y la exportación a 

Canadá. 

- Pesca. En marzo de 1991 se efectuó en la Cd. de México la reunión entre empresarios y 

funcionarios de Canadá y SEPESCA y empresarios de la Cámara Nacional de la Industria 

Pesquera (CANAIPES). Los temas tratados fueron: 

al La necesidad de incrementar las relaciones con la sociedad pesquera mexicana v dar 

seguimiento a los puntos acordados durante la visita del Titular. 

bl El análisis de las posibilidades para incrementar las relaciones comerciales, tanto para la 

importación como exportación de productos pesqueros entre ambos paises. 

el El estudio para la concertación de proyectos de coinversión y transferencia de tecnología 

entre ambos parses. 

di El análisis de acciones especrticas de cooperación en lo que se refiere a la acuacultura, 

sanidad y control de calidad e investigación pesquera. 

· Acuerdo sobre Intercambio de Información Tributaria. 

Perm'1te a las autoridades fiscales de ambos países intercambiar información, a fin de evitar la 

evasión y fraude fiscales. Este fue firmado en marzo de 1990. 

El acuerdo aclara que toda información sujeta a intercamb'10 podrá ser obtenida de conformidad 

con las leyes y prácticas administrativas en la parte requerida. 

Se encuentra pendiente la ratificación por parte del Senado Mexicano. 

·Convenio sobre Asistencia Mutua y Cooperación entre sus Administraciones Aduaneras. 

Este convenio se firmó en marzo de 1990 y entró en vigor en enero de 1991. Su objetivo es 

proporcionar asistencia mutua y cooperación entre las administraciones de aduanas para evitar 

violaciones a la legislación aduanera y determinar aranceles o gravámenes a mercancías de 
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imponación o exportación. Asf, se facilita el intercambio de información sobre la aplicación de 

las leyes respectivas. conocimientos técnicos y personal capacítado en areas de interés mutuo. 

•Entendimiento sobre Cooperación Agropecuaria. 

Es1ablece un Comité Agrfcola Conjunto México-Canadá que sirva de toro para el intercambio 

de información, consulta e instrumentación de proyectos específicos, a efecto de coordinar de 

manera integral las actividades agropecuarias entre ambos parses. 

·Memorándum de Entendimiento s<>bre Cooperación Forestal. 

Permite el desarrollo en Mbico de programas conjuntos anuales de cooperación técnica para 

apoyar el logro de los objetivos del Programa de Madernizacíón del Campo y promover otras 

acciones de cooperación en áreas de mutuo in1erés. 

• Acuerda de Cooperación Ambiental. 

Firmado el 16 de marzo de 1990, este Acuerdo plantea la cooperación bilateral sobre la 

materia, enfoc~ndose en cuestiones ambientales atmosféricas, protección de ecosistemas 

marínas y lacustres, manejo de desechos tóxicos, uso de tecno\ogfas adecuadas para combatir 

la contaminación e intercambio de información y expertos. 

Existen también acuerdos en otras áreas como asistencia jurídica en materia penal, turismo y 

trabajadores temporales. 

111.3.2. EXPORTACIONES sa_, 

Durante el periodo 1981-1990 los productos de exportación destinados al mercado canadiense 

que registraron un mayor crecimiento promedio anual fueron: legumbres y honali~as frescas; 

SG_r Ver an~llo 18. 
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frutas frescas: cerveza; legumbres o frutas preparadas y/o en conserva; artículos de telas o 

tejidos de seda, fibras artificiales o lana; fibras textiles artificiales o sintéticas; muebles y 

artefactos de madera; materias plásticas v resinas sintéticas; productos farmacéuticos; hierro 

en barras y en lingotes; hierro o acero manufacturado en diversas formas; partes o piezas para 

motores: máquinas para procesamiento de información; partes o piezas sueltas para 

maquinaria; aparatos e instrumentos eléctricos, y transformadores eléctricos. 

Por otra parte, los productos que registraron una disminución considerable en sus 

exportaciones en el periodo en cuestión fueron: café crudo en grano; petróleo crudo; aparatos 

de uso sanitario, y tubos y cañerlas de hierro o acero. 

En relación a las exportaciones por tipo de actividad económica, la más importante. por el 

monto que ha representado en los últimos años, ha sido la correspondiente a la industria 

manufacturera que en 1990 alcanzó la cifra de 172.6 millones de dólares. Dentro de ésta, las 

ramas industriales de mayor importancia son: 11 productos metálicos, maquinaria y equipo, 

dentro de los cuales destacan los referentes a maquinaria v equipo especializados para 

industrias diversas, como son máquinas para procesamiento de información; 2) industria textil, 

articules de vestir e industria del cuero; 3) fabricación de productos minerales no metálicos 

como es el vidrio y sus manufacturas, y 4) industria de alimentos. bebidas v tabaco. 

A nivel producto, los más importantes, por el monto de divisas que generan, son: petróleo 

crudo; espatoflúor; legumbres y frutas preparadas y/o en conserva: articules de telas o tejidos 

de seda, fibras artificiales o lana; fibras textiles artificiales o sintéticas: productos 

farmacéuticos; vidrio o cristal y sus manufacturas; hierro o acero manufacturado en diversas 

formas; motores para automóviles; partes sueltas para automóviles; partes o piezas para 

motores; máquinas para proceso de información; aparatos e instrumentos eléctricos, Y 

transformadores eléctricos. 
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ARANCELES NOMINALES DE CANADA PARA PRODUCTOS MEXICANOS ESPECIFICOS a_/ 

Legumbres/frutas prep.y/o en conserva 

Espatoflúor 

Petróleo crudo 
Productos farmacéuticos 

Fibras sintéticas o artificiales 
Arts. de telas/tej. seda.fas o lana 
Vidrio/cristal y sus manuf. 
Hierro/acero manuf. en div.tormas 

Motores para automóviles 
Partes o piezas p/motores 
Máquinas p/proceso de inform.y ptas. 
Aptos./instrumentos eléctricos 
Transformadores eléctricos 
Partes sueltas pfautomóviles 

1t_I Correspond111nt11s el mio 1991. 

b_J Exento 

Ex.-22.5% b I 
2.21c/kg-1 1 :02c/kgc I 
Ex. -

Ex.- $1. 10/m3 

Ex.-25% 
9.5% + 33c/lt. 
8.5% y 10.8% 
12.5%·25% 
Ex.·25% 
Ex.-17.5% 
$7. 12/ton v 6.94/ton 
0.9c/kg v 1 .76c/kg 
9.2% 
Ex.-9.2% 
Ex.-3.9% 
Ex.-17.5% 
9.2%-15% 
Ex.-12.2% 

e_/ cen1ovosik1logremo. En 11lguno11 casos 1111 t111m1 le 111stncc1ón de que sea menor dt1 12.5% o 15%. 

Fuente: M1n1slet ol Supply ond Servicu Canoda, Cus1om!J T11rill, C11nada, 19BB, 

111.3.2.1. Aranceles en Canadá 57 _/ 

Las importaciones de Canadá en 1990 alcanzaron un monta de 12 l mil 726 millones de 

dólares 58 _/. El 36.8% de las importaciones de Canadá pagaron un arancel de 5% a menos y 

el 30.6% del monto total importado estuvo exento de arancel. 

De las exportaciones mexicanas a Canadá, el 43.7% pagó un arancel de 5% o menos y el 

53.4% tuvo un impuesto dentro del rango de 5.1 % a 10%. Al igual que en los Estados 

Unidos, los productos mexicanos que ingresan a Canadá pueden disfrutar del mecanismo 

57 _I SECOFI. ~. pp. 11 V 12. 

SB _/Esta c1fr11 se tomó de lntornotlonal Mo11etorv Fund, !!I!.....!l.!..· 

110 



CAPITULO 111 

denominado Tarifa Preferencial de Canad~. Que elimina a reduce el pago de aranceles en ese 

paf s. 

Las principales importaciones que realizó Canada por sectores fueron: bienes de capital 

129.3%): vehrculas automotrices 119.6%); petróleo, Qufmica y derivados 116%) y 

agropecuarios 16.5%1. 

•Arancel Preferencial Generalizado de Canadá IAPGI. 

Canadá adoptó en 1974 un esquema de preferencias generalizadas y otorgó facilidades a los 

países en vfas de desarrollo. Este esquema comprende 2,439 fracciones sujetas al beneficio de 

eliminación o reducción arancelarias. 

El sistema utilizado en Canadá se caracteriza por una mayor simplicidad que el de los Estados 

Unidos, pues no establece restricciones como podrían ser límites cuantitativos, cuando un 

producto o un pafs tiene la categarra de beneficiario en el marcada canadiense. 

Existe el peligro de la suspensión de estas preferencias por la aplicación del "mecanismo de 

salvaguarda". el cual determina que el beneficio puede ser suspendido total o parcialmente si 

la autoridad canadiense determina que la importación causa o amenaza causar perjuicio grave 

a la producción nacional de articules semejantes o competitivos. 

México ha aprovechado este sistema en sus exportaciones a Canadá y se piensa vender más 

productos mexicanos en el mercado canadiense al negociar una baja en los aranceles 

impuestos a estos productos. 59 _/ 

5 9 _I SECOFI, .21!...E!.:• p. 21. 
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111.3.3. IMPORTACIONES 60_/ 

Durante el periodo 1981~1990 los productos de importación procedentes de Canadá que 

registraron un mayor crecimiento promedio anual fueron: carnes frescas y refrigeradas; pieles 

comestibles de cerdo; prendas de vestir de fibras artificiales o sintéticas; hilados v tejidos de 

fibras artificiales o sintéticas; mezclas v preparaciones para fabricación de productos 

farmacéuticos; resinas naturales o sintéticas; sales y óxidos inorgánicos; cementos 

aluminosos; nlquel en mata "speiss"; aviones y sus partes, y generadores y calderas de vapor 

y sus partes. 

Por otra parte, los productos que registraron una disminución considerable en sus 

importaciones en el periodo en cuestión fueron: semillas y frutos oleaginosos; piedras 

minerales y diamantes industriales; abonos para agricultura; llantas y cámaras; maquinaria 

agrf-cola, y bombas, motobombas y turbobombas. 

En relación a las importaciones por tipo de actividad económica, la más importante, por el 

monto que ha representado en los últimos años. ha sido la correspondiente a la industria 

manufacturera que en 1990 alcanzó la cifra de 367 .3 millones de dólares. Dentro de ésta, las 

ramas industriales de mayor importancia son: 1) productos metálicos. maquinaria y equipo, 

dentro de los cuales destacan los referentes a transportes y comunicaciones y a maquinaria y 

equipo especializados para industrias diversas; 21 industria del papel, imprenta e industria 

editorial; 3) alimentos, bebidas y tabaco, y 4) siderurgia. 

A nivel producto, los más importantes, por el monto de divisas que implican o erogan, son: 

ganado vacuno; amianto v asbestos en fibras; carnes frescas v refrigeradas; leche en polvo; 

60 _f Ver em1110 l 9. 
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papel blanco para periódico; pasta de celulosa para fabricación de papel; láminas de hierro o 

acero; nfquel en mata "speiss"; aviones y sus panes; material de ensamble para autos; 

aparatos y equipo radiofónico y telegráfico, y piezas y panes para instalaciones eléctricas. 

ARANCELES NOMINALES DE IMPDRTACION ASIGNADOS A PRODUCTOS 
ESPECIFICOS a_/ 

Ganado vacuno 
Carnes frescas y refrigeradas 

bovino 
porcino 
ovino/caprino 
caballar/asnal 
aves 

Leche en polvo 
Amianto y asbestos en fibras 
Pasta de celulosa para fabricar papel 
Papel blanco p/perlódico 
Láminas de hierro o acero 
Nlquel en mata "speiss" 
Aptos./equipo radiofónico/telegráfico 
Piezas y partes pfinstal. eléctricas 
Material de ensamble para autos 
Aviones y sus panes 

tt_I Correspond1enie1 al año l 950. 

b) E1eento 
Fu11n1e: TIGI y Documen10 de SECOFI, 1990. 

Ex. 

Ex. b / 
20%-
10% 
10% 
10% 
Ex. 
Ex. 
Ex,.5% y 10% 
10%y 15% 
Ex,.10% y 15% 
Ex. 
10%,15% V 20% 
10%y15% 
10% y 15% 
Ex,.10% y 20% 

113 



CAPITULO 111 

111.3.4. ASUNTOS EN MATERIA DE INVERSIONES 61 _f 

La Inversión Extranjera Directa llED) acumulada en México proveniente de Canadá sumó 417 

millones de dólares en 1990, registrando un incremento de 13.3% respecto a 1989. Dicha 

inversión constituyó el 1 .4% del total de IED acumulada en nuestro pafs. 

Hasta agosto de 1990, la IED canadiense se encontraba distribuida en 214 empresas, 2.4% de 

empresas con capital 100% extranjero. y la mayoría operaba en el sector extractivo, 72 

empresas. 

México ha manifestado interés por coordinar con Canadá misiones de familiarización y de 

promoción turística en ambos países para identificar oportunidades de inversión y poumciales 

inversionistas. Además, se promoverán seminarios para difundir el marco normativo v el clima 

para la inversión extranjera en México, asf como para la homogeinización de estadfsticas sobre 

los flujos turfsticos. 

111.4. BARRERAS ARANCELARIAS A LAS EXPORTACIONES MEXICANAS EN ESTAOOS 
UNIOOS Y EN CANAOA 02 _¡ 

Las exportaciones mexicanas a los Estados Unidos pagaron un arancel ponderado en 1990 de 

3.04%. Sin embargo, el nivel de las tasas impositivas de que son objeto los productos 

nacionales está muv por encima del promedio ponderado. 

Existen 111 productos gravados con un arancel superior al 20% y el valor del comercio en 

estos productos fue en el mismo año de 814 millones de dólares. En este sentido, las 

exportaciones de productos en los que México es o podría ser un abastecedor importante de 

los Estados Unidos se ven limitadas por los aranceles elevados. 
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Entre las exportaciones mexicanas más importantes, en términos de su valor exportado. v que 

enfrentan un arancel superior al 20%, destacan: melones frescos que pagaron el 35% de 

arancel; jugo de naranja con 21.4%; tequila con 20.6% y algunas prendas de vestir, con 

aranceles de cerca del 30%. 

ESTADOS UNIDOS 
ARANCELES IMPLICITOS PICO A PRODUCTOS MEXICANOS 

PRODUCTO 

Tabaco en rama, desperdicios de tabaco 
Brandy 
Bolígrafos con metales preciosos 
Calzado suela de caucho o de plástico 
Demás bolígrafos 
Jugo de toronja o de pomelo 
Artículos de vidrio para beber 
Objetos de vidrio p/baño u oficina 
Calzado impermeable 
Calzado suela inferior de caucho 
Demás calzados 
Calzado suela de plástico o caucho 
Calzado con dedos y talón descubiertos 
Calzado con suelas específicas 
Calzado impermeable que cubre el tobillo 

ARANCEL 
IMPLICITO% 

76.6 
60.8 
48.2 
48.0 
45.7 
40.9 
38.0 
37.5 
37.5 
37.5 
37.5 
37.5 
37.5 
37.5 
37.5 

fuente: SECOFl, Ar1tncele!I, Semi: Monogralh1 referente el Trotado de Ubre Com11rc10 en Am611co del Norte, Mb1co 

1991. p.16. 

Con respecto a Canadá, se impone un arancel que oscila entre el 0.1 % y 10% al 58% del 

valor de los productos exportados por México. El 1.3% enfrentan barreras arancelarias que 

pagan un arancel del 20. 1 % o más. 
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CA NADA 
ARANCELES IMPLICITOS PICO A PRODUCTOS MEXICANOS 

PRODUCTO 

TEQUILA 
LICORES 
CATALOGOS COMERCIALES 
PRENDAS DE ALGOOON 
TEJIDOS DE ALGODON 

ARANCEL 
IMPLICITO% 

183.10 
38.99 
28.58 
28.03 
25.00 

fuenle: SECOFI, ~· S1me: Monogralío relerenle al Traledo de L1bn1 Comercio en Am611ca del Norle, M1b1co 

1991, p.17. 

Ambos países han adoptado para algunos productos estructuras arancelarias que han 

desatentado la incorporación de mayor valor agregado en México. En Estados Unidos, por 

ejemplo, los minerales brutos se encuentran exentos de arancel o pagan aranceles muy bajos, 

mientras que los minerales refinados y las aleaciones especiales pagan aranceles cercanos al 

20%. 

Con esto se desalientan las exportaciones con mayor valor agregado y se alienta la de materias 

primas. En esta situación se encuentran el café y otros productos alimenticios, en los que el 

alimento procesado enfrenta aranceles elevados. haciendo menos atractivo su procesamiento 

en México. 

En este sentido algunas de las medidas tomadas por Estados Unidos y Canadá están 

obstaculizando el desarrollo exportador de México por la existencia de impuestos elevados que 

impiden el desarrollo de procesos industriales que incorporen mayor valor agregado. 
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CONCLUSION 

Como vimos en el CAPITULO 11, a partir de la apertura comercial emprendida por México a 

mediados de la década de los ochenta, la estructura de las exportaciones ha sufrido cambios 

sustanciales. En 1980, las exportaciones de hidrocarburos representaban tres cuartas partes 

del total, generando una estrecha dependencia del sector externo de los mercados petroleros 

internacionales. Sin embargo, en 1990, las exportaciones petroleras han disminuido su 

participación a 38% del total. cediendo terreno frente a las exportaciones manufactureras. 

Otro factor que ha impactado nuestro potencial exportador es la disminución de aranceles y la 

eliminación de permisos de importación, lo que ha permitido a la industria importar insumos a 

menor precio y buena calidad para elaborar bienes exportables. 

Sin embargo, a pesar del dinamismo y de la diversificación en nuestras exportaciones, 

nuestras ventas al exterior continúan concentrándose principalmente en un sólo pals. Los 

Estados Unidos compran alrededor de las tres cuartas partes de nuestras mercancías 

exportables, lo que nos liga estrechamente a ese pa!s. 

Cabe destacar que se ha presentado un incremento enorme del déficit comercial de los Estados 

Unidos en la ddcada de los ochenta, al pasar de 25.5 miles de millones de dólares en 1 980 a 

109.0 miles de millones de dólares en 1989. No cabe duda de que esto ha favorecido tanto a 

México como a los paises de la Cuenca del Pacffico. Asimismo, el patrón de importaciones de 

Estados Unidos se ha visto modificado al estancarse el crecimiento de las importaciones de 

bienes primarios, materias primas, alimentos, bebidas y tabaco: mientras que las compras al 

exterior de maquinaria y equipo de transporte, manufacturas diversas y productos químicos 

han crecido a una tasa media anual superior al 5% en términos reales de 1980 a 1989. 63 _/ 

63 _J •Eteclos de las recesiones estaounidenses en el seclor externo mexicano· en CEESP, Activ1dod Económice, núm. 
151. 1990. 
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Dada la panicipación cada vez mayor de las importaciones en la economía estadounidense, es 

previsible una sensibilidad mayor de estas importaciones a las fluctuaciones económicas en 

Estados Unidos. En este sentido, cualquier recesión en este país, redundará en una 

disminución en las compras externas, como ya ha pasado en ocasiones, Por otro lado, las 

empresas estadounidenses están realizando esfuerzos para hacer frente a la competencia 

externa, lo que puede derivar en el surgimiento de un sentimiento nacionalista que desvíe el 

consumo hacia productos fabricados en Estados Unidos. 

Ante esta situación, el Gobierno Mexicano pretende asegurar el acceso de nuestros productos 

al mercado norteamericano, evitando asf la aplicación de medidas -cuotas, aranceles, barreras 

no arancelarias- Que pongan en desventaja a los productos mexicanos frente a los de otros 

países. 

En este Capítulo vimos, por otra parte, que Canadá impone en algunos casos impuestos muy 

altos a las exportaciones mexicanas, impidiendo así que exista un mercado real para nuestros 

productos. Por ello, el Gobierno Mexicano también busca una mejor condición para las ventas 

de artículos hechos en México en el mercado canadiense. 

Finalmente, podemos afirmar que el proceso de cambio estructural en el que se encuentra el 

país, ha convertido a la exportación en uno de los pilares del crecimiento económico por lo que 

resulta indispensable el lograr la reciprocidad a nuestra reciente apertura asr como el desarrollo 

y fortalecimiento de las relaciones comerciales. Es por ello que el Gobierno Mexicano está 

realizando las acciones que lleven a lograr esas metas, sustentadas claro, en el modelo 

económico instrumentado a principios de la década de los ochentas. 
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CAPITULO IV 

HACIA LA FIRMA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MEXICO, ESTADOS UNIDOS 
V CANADA 

INTRODUCCION 64_/ 

En el presente capitulo se presenta un análisis de la situación Que guarda México ante la 

próxima firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, básicamente en el 

campo comercial. 

En primera instancia se analiza el marco económico internacional a fin de explicar el interés de 

los tres países por establecer un área de libre comercio. Posteriormente se plantea la situación 

general de la negociación, se abarcan algunas productos y otros temas de interés y finalmente, 

algunas consideraciones finales. 

No se pretende hacer un análisis minucioso del documento resultado de las negociaciones, 

sino dar un panorama general de algunos temas v señalar algunos aspectos importantes que 

en un futuro cambiarán el comportamiento de ~a economfa mexicana, y de esta manera 

mostrar que la idea de formar un área de libre comercio con Estados Unidos y Canadá 

responde a las medidas del modelo económico orientado al exterior implementado en la década 

pasada. 

64_/ Sa uaPTim los t6rminos ·acuerdo· pa1a el 1umado por Estm:lo1 Unidos y Canadá y •tralado• para al qua se 
pretenda fümar entra Mhico, Estados Un1dos y Canadil. 
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IV.1. MARCO ECONOMICO INTERNACIONAL 

No cabe duda de que el Tratado de Libre Comercio entre México. Estados Unidos v Canadá 

tendrá un impacto trascendental en el ambiente no sólo de los negocios en nuestro país, sino 

también en los órdenes pol!tico, social y cultural. 

Se puede afirmar que los gobiernos de los tres pafses se han propuesta negociar un tratado de 

esta naturaleza debido fundamentalmente a cuatro razones: 65 _I 

1.- El comercio mundial h6 mostrado mínimos ritmos de crecimiento durante la última década y 

presenta una concentración muy elevada entre los paises mAs avanzados. en el cual los paises 

en desarrollo; como México. participan en forma marginal. 

Las exportaciones mundiales lograron ritmos de crecimiento elevados en las décadas de los 

50, 60 y 70 y llegaron a niveles superiores a los ritmos de crecimiento económico; sin 

embargo, en la década de los ochenta, las exportaciones mundiales mostraron ritmos de 

crecimiento bajos en comparación con los períodos mencionados. De hecho, el crecimiento de 

las exponaciones mundiales, que en la década de los 70 alcanzó niveles del 20% anual, se 

contrajo drásticamente al crecer apenas a ritmos del 4% anual. 

Asimismo, las imponaciones mundiales registraron considerables ritmos de crecimiento en las 

décadas de los cincuenta, sesenta y setenta, mientras que en la década de los ochenta sólo se 

alcanzaron bajos ritmos de crecimiento. 

El crecimiento del comercio mundial durante las décadas de los cincuenta, sesenta y setenta 

se debió fundamentalmente a una expansión económica más sostenida y a una creciente 

es_, Con1ultort11 Dir11c11v11, E!itr11u1gin<J Oirec1ivns, ntim.2, abril·junio 1991, Mb1co, D.F. p,10, con actual1zación da 

cift111 de la autora on bo1111 a ln1ernauon11t Monelarv Fund. ~ y a 0.N.U., Bulletin Men5uel de S1111151igul't, vol. 
XLV, no. 12, déc, 1991. 
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liberalización del comercio durante las primeras décadas, a través de la efectiva gestión de 

organismos multilaterales como el GA TT. 

En los ochentas, la retracción en los niveles de crecimiento del comercio mundial se debió 

principalmente a un menor crecimiento económico en los paises avanzados y, básicamente, a 

la recesión económica en los países en desarrollo, que se debió a la erosión en sus términos de 

intercambio por la reducción en los precios de los productos basicos que estas países 

exportan, lo cual redujo severamente su capacidad de pago de la deuda externa. Esto provocó 

que las exportaciones de los paises en desarrollo, que habían rebasado el crecimiento de las 

exportaciones do los desarrollados durante la década de los setenta, se contrajeran durante la 

década de los ochenta. (Ver anexo 20) 

A su vez, esto repercutió en un menor crecimiento económico, ocasionando menor crecimiento 

del comercio mundial, y en un retroceso en la liberalización del comercio, provocando la 

implantación de medidas proteccionistas tanto en los países industrializados como en los 

paises en desarrollo. 

El comercio mundial presenta muy elevados niveles en los paises avanzados, particularmente 

en torno a los bloques de Norteamérica, la Comunidad Económica Europea y la Cuenca del 

Pacmco. Así, el comercio mundial se concentra en el Grupo de los Siete 154% del total), que 

son: Estados Unidos, Alemania, Japón, Francia, Inglaterra, Italia y Canadá. 
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2.· El acceso a los mercados internacion.-1/es es cada vez más difícil de garantizar a través de 

organismos multilaterales, como el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio fGA TTJ, ya 

que estas instituciones son cada vez menos eficaces para promover el libre comercio. 

El GA TT ha sido el principal vehfcuto de promoción del comercio internacional, al incorporar 

paulatinamente en su seno a la gran mayoría de los países del mundo. Los acuerdos suscritos 

por los países miembros se basan en los siguientes cinco principios fundamentales: 

• Las pollticas comerciales no deber.in ser discriminatorias, según se expresa en el principio de 

tratamiento de nación más favorecida. 

• El principal regulador del comercio deberá ser el mecanismo visible de las tarifas, ya Que 

éstas afectan Jos precios, en lugar de usar otros mecanismos tales como las restricciones al 

comercio o barreras no arancelarias. 

• Las tarifas y las demás barreras al comercio internacional deberán reducirse en forma 

progresiva con el fin de estimular el comercio y así promover beneficios económicos entre 

todos los países miembros. 

• El comercio internacional se genera mas por las actividades propias de las empresas privadas 

que por las acciones de los gobiernos. por lo que el rol previsto para los gobiernos es sólo el 

de imponer barreras contra productos subsidiados o importaciones intolerables por su severo 

impacto sobre la economta interna o las industrias locales. 

• Los conflictos entre los países miembros deberán resolverse a través de un proceso de 

consulta y de negociación, evitando tomar represalias o entrar en guerras comerciales. 

En su inicio, los países integrantes se apegaron a estos principios, por lo que el GA TT fomentó 

la expansión del comercio mundial. Sin embargo, el acceso a los mercados internacionales se 

ha tornado cada vez más difícil de garantizar a través de este organismo, Que a través de los 

años ha perdido su efectividad para promover y ordenar el comercio mundial. 
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3.· La creciente tendencia a la integración de bloques regionales de comercio e inversión. 

cuyos m.is destacados ejemplos son la Comunidad Económica Europea y la Cuenca del 

Pacifico. 

Otro de los factores que propició la formación de un área de libre comercio es la tendencia 

creciente a integrar bloques regionales de comercio e inversión, entre los que destacan la 

Comunidad Económica Europea y la Cuenca del Pacifico. El primero actualmente representa el 

primer bloque regional en orden de imponancia, debido a que constituye una economía 

integrada y a que conforma el mercado regional de comercio exterior más grande del mundo. 

La creciente integración económica de la CEE le ha permitido incrementar su participación en 

las exportaciones mundiales, pasando de un 33.2% en 1960 a un 41. 1 % en 1990. 

El segundo bloque regional en importancia es el que se esto\ integrando en torno al Japón, 

comprendido por los países del sur y del sureste de Asia. Japón ha venido realizando una 

estrategia de cooperación económica con la región, particularmente con Hong Kong, Singapur, 

Taiwan y Corea del Sur, que contempla ta apertura de su propio mercado, la realización de una 

amplia gama de proyectos de inversión y asistencia tecnológica, que ha servido como apoyo a 

estos pa(ses. Estos países siguen una estrategia muy agresiva de promoción de exportaciones. 

De hecho, Japón ha logrado incrementar su participación en las exportaciones mundiales del 

3. 1 % en 1960 al 8.6% en 1990, mientras que en conjnto Singapur, Hong Kong y Corea del 

Sur han logrado un incremento sostenido y significativo en los niveles de participación en las 

exportaciones mundiales, pasando del 3% en 1980 al 6% en 1 990. 

En el caso de Japón, la estrategia de promover agresivamente sus exportaciones, 

principalmente a Norteamérica y Europa, ha sido muy clara, como lo ha sido la de mantener su 

economía protegida a las importaciones provenientes de estos mismos países. 
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4.- La creciente globalización de los mercados, la comercialización y la producción, 

particularmente en las industrias de tecnologfa avanzada e intensiva en capital. 

La globalización, o sea, la transformación de un conjunto de economías nacionales 

interdependientes en una sola economra global, con procesos de producción v de 

comerciali2ación distribuidos por todo el mundo en función de las ventajas comparativas y 

competitivas que puedan aprovecharse a nivel mundial, es otro de los factores Que ha 

fundamentado la formación de un área de libre comercio en Norteamérica. 

Dicho proceso puede apreciarse más claramente en aquellas industrias que por contar con 

tecnologras muy avanzadas y por requerir procesos de producción muy intensivos en capital. 

permiten erigir elevadas barreras de entrada y por consecuencia natural se desarrollan como 

auténticas industrias globales dominadas por gigantescas empresas transnacionales. 

En este sentido, la formación de un área de libre comercio representa una respuesta a todos 

estos cambios suscitados en el entorno internacional. 

Se pretende Que a través de la firma de un tratado Que siente las bases para el establecimiento 

de un área de libre comercio. se promuevan el comercio y las inversiones para fomentar el 

desarrollo de las economías de los tres países integrantes. 

IV.2. EL ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE ESTADOS UNIDOS Y CANADA 

Hace más de dos años Estados Unidos suscribió un acuerdo de libre comercio con Canadá con 

el objeto de promover los flujos de comercio y de inversiones entre ambos países, ya que pese 

a Que continúa la retórica de fomento al libre comercio, en la práctica Estados Unidos tiende 

gradualmente hacia una poHtica cada vez más proteccionista. 
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Canadá, desde hace más de cuarenta años ha mantenido elevados niveles de protección a los 

fabricantes locales v por otro lado, ha tratado de asegurar el acceso a los mercados clave para 

sus exportaciones. Canadá apoyó durante más de cuatro décadas a Estados Unidos en la 

promoción del libre comercio en todos los foros internacionales, participando activamente en 

las siete rondas del GATT, logrando retener tos niveles más altos de aranceles de todos los 

parses industrializados. 

Sin embargo, a partir de la integración de la Comunidad Económica Europea y que estos paises 

empezaron a negociar como bloQue, lograron mayares reducciones en los niveles de aranceles 

por la fuerza de la negociación que les da su enorme mercado interno. Esta polaridad creciente 

en las negociaciones en torno a bloques, provocó que Canadá permaneciera apartado del 

centro de las negociaciones y que sólo Estados Unidos estuviera interesado en ofrecerle el 

tratamiento de nación mas favorecida. 

Ante esta situación, Brian Mulroney, Primer Ministro de Canadá, convocó a un debate nacional 

para evaluar la conveniencia de suscribir un tratado de libre comercio con los Estados Unidos. 

Después de un intenso debate, Canadá reorientó su política de comercio a desarrollar un 

sector mas competitivo a nivel global mediante el libre comercio. 

Actualmente. un creciente número de empresas canadienses reconocen que deben ser más 

competitivas y están en proceso de reestructurar sus operaciones para fabricar eficientemente 

productos de calidad para concurrir, no sólo a los mercados de Estados Unidos y Canadá, sino 

a todos los mercados internacionales. 

Desde una perspectiva macroeconómica, el impacto del Acuerdo de Libre Comercio ha sido 

opacado por variables de corto plazo, asr como por fenómenos cíclicos en la economía: altas 
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tasas de interés que han tenido como objetivo contrarrestar las presiones inflacionarias, así 

como la persistente fortaleza del dólar canadiense como resultado de importantes flujos de 

capital hacia la economfa de Canada.. 66 _/ 

Frente a la desfavorable coyuntura económica, el Acuerdo contribuyó a incrementar la 

inversión durante 1989, y a Que la pérdida de empleos en algunos sectores vulnerables haya 

sido compensada en otros sectores productivos. 67 _I 

Aunado a esto, el comercio con Estados Unidos creció en ese año más que el comercio con 

otros parses. El ritmo de actividad económica se debilitó en 1990, observándose una recesión 

a partir del segundo trimestre. Tal evolución se atribuye sin embargo, a la persistencia de 

elevadas tasas de Interés y a la continua apreciación del dólar canadiense. 6ª _/ 

Según Galicia Escotto, el Acuerdo contribuyó a Que la inflación en Canadá no fuese tan alta 

debido a la caída en los precios de algunos productos incluidos en la primera etapa de 

reducciones arancelarias, especialmente aQuéllos que se desgravaron totalmente el primer año. 

Expresa que el comportamiento global de la economra canadiense durante 1 989 y los primeros 

meses de 1990 permiten afirmar que, en general, el proceso de reordenación ha seguido un 

patrón estable y coherents. En su conjunto, las cifras sugieren un adecuado desempeño del 

Acuerdo de Libre Comercio frente a una covuntura macroeconómica poco favorable. 

Por otra parte, la reducción en las restricciones arancelarias y no arancelarias que ha 

promovido el acceso a un mercado más grande como el de Estados Unidos, ha permitido a los 

66_¡ Galicia Escolto, Antonio, "El Acuerdo de libre Comercio 11nu11 Es1odos Un1do11 y Canadá: Antec11d11nles y 
Exp11rirmcies Recientes" en Anilli11is Económ1co, UAM Azcopotz11lco, vol. IX, nUm. 17, mayo·egosto 1991, México, 
pp.41·46. 
67_1 Noble. David S.E., "The Canoda·U.S. Froo Trado Agroament. A Prnant11uon 10 COPARMEX". M6x1co, mono 9 

da \990, citado on Galicia Escolto, An1on10, ~. p.42. 
68 _¡ OECD, Economic Ou1took, Doc. 1990. 
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productores canadienses tener mayores oponunidades para explotar economías de escala en la 

producción. Entre las industrias que han reducida sus costos destacan las de textiles, 

manufacturas de plásticos, la industria del tabaco, y la industria de equipo eléctrico y 

electrónico. 59 _/ 

De igual manera las empresas relacionadas con el suministro de insumos para el sector 

energético, especrficamente para la construcción de plantas hidroeléctricas y gasoductos, se 

han beneficiado. 

El impacto sobre la inversión, tanto interna como externa, ha sido importante. Las fusiones 

corporativas han sido el fenómeno más dinámico. Los inversionistas extranjeros participaron 

con el 46% del valor total de las fusiones corporativas de 1989, reflejando la confianza en las 

negociaciones comerciales realizadas. 

IV.3. MEXICO HACIA LA FIRMA OEL TRATADO TRILATERAL 7o_1 

En base a lo analizado en los capftulos anteriores, el interés de México por la formación de una 

zona de libre comercio con los Estados Unidos v Canadá, es una consecuencia lógica dentro 

del marco de medidas implantadas a principios de la década de los ochenta. 

En este sentido, uno de los argumentos que el Gobierno Mexicano ha dado para iniciar las 

negociaciones para firmar un tratado de libre comercio con Estados Unidos v Canadá es que la 

B9 _! The Royal Bank of C11nad11, E conos cope, Jonuary 1990. 
70 J M6idco·E1tado1 Unido1•Can11d,, 
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competitividad está en el centro del desarrollo económico contemporáneo y para arraigarla, es 

necesario establecer las siguientes condiciones básicas: 71 _/ 

- La claridad y permanencia de las polrticas económicas crea un clima de confianza y 

certidumbre, estimula la inversión productiva y la hace viable la maduración de proyectos a 

largo plazo. 

• El acceso a un abanico amplio de opciones tecnológicas permite a las empresas elegir las que 

más se adapten a sus necesidades productivas. La flexibilidad tecnológica es crucial para 

responder a las cambiantes señales del consumidor moderno. 

- El aprovechamiento racional de las ventajas comparativas, incluyendo las que surgen de la 

estructura demográfica, del desarrollo tecnológico y del conocimiento científico, estimula la 

especialización en las ramas en que un pais es más competitivo. Ello permite el usufructo cabal 

de todos los recursos y capacidades, favorece una mayor productividad y propicia, por ende, 

mejores niveles de vida. 

- Las economfas de escala que generan los mercados económicos ampliados aseguran a las 

empresas niveles óptimos de producción, que minimizan los costos medios por unidad 

fabricada. Además, los mercados amplios, por la diversidad de sus patrones de consumo, 

abren espacios a las empresas para que éstas aprovechen segmentos específicos de demanda. 

Así, las características que se buscan para que el Tratado coadyuve efectivamente al 

apuntalamiento de la competitividad de los productos y servicios mexicanos son: 72 _1 

71 _¡ SECOFI, Unidad de Camun11::ac16n Socml, Informe S<'!m1mnl Oocum1uuo no. 2, del 25 de febrero el 3 de marzo, 

M6xico, C.F., p. 10. 
72_tlbid. p. 11. 
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l. Oue abarque la liberación del comercio de bienes, servicios y flujos de inversión, con 

estricto apego a lo establecido por nuestra Constitución. 

2. Debe ser compatible con el GATT. conforme a las disposiciones del acuerdo de aranceles y 

comercio; debe, además, cumplir con cuatro requisitos: que sea comprensivo, esto es, que 

cubra una parte sustancial de los intercambios entre los países participantes; que se 

instrumente en un periodo de transíción razonable; que no implique la elevación de barreras 

adicionales a terceros países. y que contenga reglas que identifiquen el origen de los bienes 

que se incluyan en el tratado. 

3. Se deben eliminar los aranceles entre las partes signatarias, con la gradualidad que asegure 

un periodo de transición suficiente y que evite el desquiciamiento de la actividad en algún 

sector de nuestra economía. 

4. Se deben eliminar las barreras no arancelarias que enfrentan nuestras exportaciones. Para 

ello, se negociarán las normas y los estándares técnicos, a fin de que éstos no se conviertan 

en fórmulas clandestinas y subrepticias que eliminen el acceso a los mercados del norte. 

5. Deben negociarse reglas de origen, a fin de evitar triangulaciones en la comercialización de 

productos que desvirtúen el propósito del tratado. Mediante disposiciones especificas, se 

deben establecer las condiciones mínimas de contenido regional que los bienes y servicios 

deberán cumplir para ser beneficiarios de las preferencias negociadas. 

6. Debe contener reglas precisas para evitar el uso de subsidios distorsionantes del comercio 

exterior que afecten las condiciones de competencia. 
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7. Debe incluirse un cap(tulo especifico sobre resolución de controversias, con el objetivo de 

eliminar la vulnerabilidad de nuestros exportadores ante medidas unilaterales. 

Cabe señalar que para México, la negociación se presenta en una situación de déficit en la 

balanza comercial, que se acentúa conforme aumenta la tasa de crecimiento de la producción. 

Hasta la fecha la entrada de capitales ha compensado la tendencia al déficit en cuenta 

corriente. Pero esta no es una solución estable y de largo plazo; por ello México busca 

reciprocidad en su apertura unilateral. 73 _/ 

De acuerdo a lo expuesto en el caprtulo anterior, podemos afirmar que el tratado trilateral de 

libre comercio es la formalización de un proceso real de integración económica que ya ha 

surgido. 

IV .3. 1. Los TEMAS DE LA NEGOCIACIO~J 

IV.3.1.1. Los sectores económicos 74_¡ 7s _¡ 

Los sectores mayormente beneficiados serán aquéllos Que logren una baja en los obstáculos 

para las exportaciones de sus productos y aquéllos que consigan una rebaja en las barreras 

arancelarias y no arancelarias para la importación de los insumos que requieren para su 

producción. 

73_¡ Witkor. Jorge v Jaromillo, Ger1udo, Et rllmm•m jurld1co del comercio"'"''""'º' de M6•1co. Del GATT al trnledo 
~. UNAM, Mhico 1991, p.191. 
1 4_¡ Se haré mención a c1lres en millones de dólares de E1tado1 Unidos, que te abreviará MDO y cl!rat en millone1 de 

dóhues canadiensn, como MDOC 
75 _¡Cabe anotar qua las cilras señaladas en esta parte del uobe¡o puedan no coincidir con las de 101 cu11dro1 de los 

11nexo1 16 ni 19, debido a a1us1es reeh1ados por las fuen1es de 1nlormac1ón ISECOFI v Banco de M6x1col. 
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La precisión en la identificación de sectores ganadores y perdedores no es una tarea fácil, pues 

implica una evaluación de la competitividad de cada uno de los sectores insertos en una 

economía que ha experimentado una profunda transformación estructural y los grandes 

cambios en mercados, tecnologias y flujos de capital a nivel mundial. Más especfficamente, la 

evaluación de la competitividad sectorial se dificulta porque la política de apertura económica 

aún no cumple ni siquiera ocho años en México: esto es, no se puede determinar en toda su 

magnitud y con precisión el impacto que tendrá a nivel sectorial, ya que muchas industrias aún 

se encuentran en el proceso de modificar sus cadenas productivas para fortalecer su 

competitividad. 

A continuación se expondrán grosso modo las condiciones en las que se encuentran algunos 

productos con respecto a su comercio con Estados Unidos v Canadá. 76_/ 

ACEITES Y GRASAS OE ORIGEN VEGETAL 11_¡ 

La capacidad instalada de esta industria es muy superior a las necesidades del mercado 

doméstico ya que cuenta con tecnologfa de punta, sobre todo en el área de molienda, donde 

existe un alto grado de automatización. 

Debido al insuficiente abasto de insumos nacionales, se importó el 80% de los requerimientos 

de semillas oleaginosas. Además, en ocasiones el sector importa aceites crudos tanto de 

Canadá y Estados Unidos como de países de la Comunidad Económica Europea (CEE}, Asia y 

América del Sur. 

16 _I La selacción do los productos a t1at1H sa determinó an basa 11 lo inlormación drsponiblG. No responde a nlngUn 

orden de importanci11. 
77 _I SECOFI. Aceite!I y Grasos de Or:mm Vegetal, Sene: Monogralfa releronte al Tratado do Libre Comercio en 

América del Norte, no.11, Mhic.i 1991. 
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La competitividad de los productos mexicanos de este sector estriba en la especialización, 

destacando los aceites de ajonjolí v de cártamo, Que se exportan a Estados Unidos ya que su 

producción es insuficiente para satisfacer las necesidades de su mercado. 

En general, las oleaginosas estc\n exentas de arancel. salvo la soya v el cártamo, que pagan un 

arancel estacional del 10% y solamente de octubre a diciembre. 

Canadá fue el décimoquinto proveedor de la industria nacional, con un valor de 1.9 millones de 

dólares, que equivalen al 0.4% del valor de las importaciones totales. México aplicó a los 

productos procedentes de Estados Unidos un arancel ponderado de 12.6% y a los de Canadá 

uno de 10%. 

La participación mexicana en el mercado estadunidense es mrnima, ya que nuestras ventas 

solamente sumaron 14.2 millones de dólares, de las cuales el 10.9% ingresó libre de arancel 

bajo el Sistema Generalizado de Preferencias (SGPI; el 20.8% cubrió un arancel maximo de 

5% y el 68.3% pagó un rango de arancel de 5.1 a 10%. 

Las adquisiciones de Canada de aceites mexicanas, entraron libres de arancel durante 1990, 

representando 300 mil dólares. Sin embargo, los costos de transporte han constituido una 

limitante para incrementar las exportaciones. 

El Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidas y Canada permite que se importen semillas 

oleaginosas de terceros pafses para producir aceites crudos, asr como la importación de 

aceites crudos para producir aceites refinados. 

Los niveles arancelarios que México aplicó a las importaciones de Aceites y Grasas en 1990 

obedecen a la siguiente estructura: el 63.7% del valor, 287.7 millones de dólares enfrentaron 
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un arancel de 10%; el 24.7%, 109.7 millones de dólares pagó un arancel de 15%; v el 

11.6%, 51.8 millones de dólares se gravó con el 20%. 

CERVEZA 7B _/ 

México realizó en 1990 importaciones totales de cerveza de malta por un monto de 11 .3 

MDO, mientras que las exportaciones sumaron 159.6 MDD. Las importaciones provinieron de 

1 5 paises v se les aplicó un arancel de 20%; nuestro principal proveedor fue Estados Unidos, 

Panicipando con el 67 .5% del valor total importado. La cerveza de malta se encuentra exclulda 

del SGP. 

El valor total de las importaciones de Estados Unidos, durante 1990 ascendió a 913.9 MDD. El 

principal pafs proveedor fue Holanda, representando el 38.6% del total; el segundo proveedor 

fue Canadá, representando el 17.4% y México ocupó el tercer lugar con 153.3 MDO 

representando el 16.8% del total. 

Estados Unidos aplicó a las importaciones de cerveza provenientes del resto del mundo, un 

arancel ponderado de 1.7%. En el caso especifico de la cerveza mexicana, ésta enfrentó un 

arancel de 2%, que representa un impuesto especifico de 1.6 centavos por litro. 

Canadá realizó importaciones de cerveza en 1990 de 31 paises, por un valor de 60.8 MDDC, 

de los cuales la cerveza mexicana participó con el 7%, 4.3 MODC. ocupando el cuarto lugar 

como pars proveedor. Canadá exentó a la cerveza mexicana del pago de arancel a la 

importación, en tanto que el arancel ponderado aplicado a la cerveza importada de origen 

estadounidense fue de 4.5%. 

78 _/ SECOFI, Aluminio y C!HVera, Serie: Monogrelíe referente al Tunado de Ubre Comercio en Am611ce del Norte, 
no.14, Mbico 1991. 
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SECTOR TEXTIL·CONFECCION 79 _I 

En base a estudios realizados del sector textil-confección, el subsector de fibras de nuestro 

pars es competitivo a nivel internacional en función de sus niveles de productividad, 

tecnologla, disponiblidad de materias primas locales, precio, calidad v experiencia en los 

mercados Internacionales. 

En el sector textil coexisten métodos de producción tradicionales y modernos y en general. 

México cuenta con tecnologfa y equipos equivalentes a los que se emplean en países más 

desarrollados en la elaboración de telas y tejidos, destacando la avanzada tecnotogfa que se 

utiliza en la fabricación de hilados de fibras naturales. Aunque el sector es competitivo 

Internacionalmente, en algunos casos su competitividad se ve afectada por el insuficiente 

suministro de materias primas naturales y otros insumos, así como por el rezago en inversión y 

tecnologfa. 

El sector confección no tiene serios problemas con el abastecimiento de insumos. No obstante, 

enfrenta algunas dificultades por los altos costos de los materiales para la producción y su 

poca versatilidad ante los cambios de la moda. 

Las exportaciones se concentran en fibras, 44%, y textiles, 45%, mientras que las de 

confección juegan un papel secundario 110%1. Por su parte, la composición de las 

importaciones es más homogénea va que existe una importante concentración en los 

productos de la confección, 38% y el resto son fibras y textiles. 

79 _/ SECOFI, Ln lndu1'tri11 T11111il, Serie: Monogralfa reh1r11nte el Tra1ado de Libre Comercio en Amórica del Norte, 

no.13, Móxico 1991 Y Boslon Consulting Group, Progrnm11 d11 R1111structureci6n del Sector Textil, Móxico 1988. 

135 



CAPITULO IV 

Barreras arancelarias. 

Los productos textiles nacionales enfrentan un arancel maximo de 57% para entrar a Estados 

Unidos y de 30% a Canadá. México, por su parte, impone un arancel máximo de 20% a las 

importaciones de textiles de cualquier país. 

El arancel ponderado que impone Estadas Unidos a los productos textiles mexicanos es de 

6.6% en fibras, 9% en textiles y 18.5% en confección. La protección arancelaria en aquel país 

es mayor justamente en aquellos productos en los que Mé>dco es mas competitivo. En 1990, 

al arancel ponderado en Estados Unidos para los productos canadienses fue de 6.8% para 

fibras, 6.2% para textiles y 15.3% para confección, lo que colocó a México en una situación 

desventajosa tanto por el nivel arancelario vigente como por el proceso de desgravación en 

marcha. 

Barreras no arancelarias. 

·Cuotas. 

Las exportaciones mexicanas enfrentan cuotas para entrar al mercado de Estados Unidos, esto 

es, límites arriba de los cuales algunos productos no pueden ser exportados a ese país. En la 

actualidad, el 71.1 % de las exportaciones mexicanas a Estados Unidos está sujeto a cuotas 

fijadas por el Convenio Bilateral Textil firmado con ese país en el marco del Acuerdo 

Multifibras. 

Las cuotas han tenido el efecto de limitar la inversión de la industria no sólo en maQuinaria y 

planta, sino también en canales de comercialización. Canadá, aunQue es signatario del AMF, 

no impone cuotas a México pero exige un permiso previo a la importación lo que le permite 

frenar las exportaciones en un momento dado. 
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-Impuestos compensatorios. 

En 1989, Estados Unidos determinó un impuesto compensatorio preliminar de 1. 76 ad valorem 

en contra de productos textíles mexicanos que afectó a 200 empresas, por lo cual en 1990, 

México sólo exportó a Estados Unidos 118 MDD bajo las fracciones sujetas a este impuesto. 

Por otra parte, en el Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá se convino 

que la desgravación sería simultánea e idéntica en los dos paises. En el sector fibras se 

estableció un periodo de desgravación de 1 O años al igual que en el textil para 61 B fracciones, 

ya que 59 habían sido desgravadas previamente. En el sector de confección se acordaron 

periodos de desgravación inmediata para 3 fracciones, de 1 O años para 759 fracciones y 8 

fueron liberadas anticipadamente. 

Se acordó la eliminación de todas las barreras no arancelarias, como son los permisos de 

importación y otras disposiciones. 

Por lo que se refiere a reglas de origen, se estableció el requisito de "doble transformación" 

para que los productos provenientes de otros paises gozaran del arancel preferencial del ALC. 

Sin embargo, se consideraron excepciones, a través de cuotas arancelarias, para algunos 

bienes provenientes de terceros parses que pueden gozar de las preferencias del ALC aunque 

no cumplan con el requisito de doble transformación, particularmente cuando los insumos 

necesarios para producirlos no se fabriquen en la zona. El nivel de las cuotas arancelarias es 

revisado periódicamente. 

México, a través de la negociación del Acuerdo de Libre Comercio, busca incrementar las 

exportaciones de la industria textil y confección y modificar su composición de manera tal Que 

la participación de las confecciones fabricadas con insumos mexicanos aumente. 
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El objetivo de México es lograr la eliminación de aranceles y cuotas para tener un mayor 

acceso a los mercados de Estados Unidos y Canadá, al tiempo que se establece un plazo para 

la modernización de la industria mexicana. Además los textiles mexicanos enfrentan aranceles 

ponderados más altos que Canadá para entrar a los Estados Unidos, lo que lo coloca en una 

situación desventajosa. 

En realidad, las exportaciones de productos textiles mexicanos no son una amenaza para 

Estadas Unidos ya que éstos representaron en 1990, sólo el 3.2% de las imponaciones 

textiles totales del pa¡s, siendo los parses asiáticos los principales proveedores. 

ALUMINIO so_¡ 

La producción de manufacturas de aluminio es intensiva en mano de obra, lo Que representa 

una ventaja para México. Esta ha sido la razón por la cual casi todos los fabricantes mexicanos 

hayan incursionado en la manufactura de productos extrufdos, manufacturas de aluminio de 

diferente tipo y partes para la construcción. 

México representa un lugar importante como proveedor de los Estados Unidos de algunos 

productos: bastidores de aluminio s/alear; puertas, ventanas y marcos de aluminio; 

En Estados Unidos los productos de aluminio est~n gravados con un arancel a la importación 

que oscila entre 0.1 % y 10.0%. Las exportaciones mexicanas pagaron en ese pafs un arancel 

ponderado de 1.3%. 

México ocupó el vigésimocuarto lugar en el mercado canadiense de importaciones de aluminio, 

con un millón cien mil dólares canadienses en 1990. En ese mismo año, las importaciones 

SO _I SECOFI, Aluminio y Cerven1, Sene: Monogrfllht referente ot Trolodo de libre Comorc10 an América dol Norte, 

no.14, Mb1co 1991. 
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canadienses ascendieron a 1,529 MDDC y las ventas mexicanas sólo representaron poco 

menos del O. 1 % del total importado. 

Varios productos mexicanos han comenzado a tener mayor participación en el mercado 

canadiense, y entre ellos destacan: las plataformas rectangulares y las hojas v tiras de 

aluminio aleado, que representaron en 1990, ventas por 846.8 miles de dólares canadienses; 

manufacturas de aluminio diversas que alcanzaron la suma de 179.8 miles de dólares 

canadienses y otros más como mesas, utensilios de cocina, entre otros. 

En 1990, Estados Unidos fue nuestro proveedor principal con 188.2 millones de dólares. 

Canadá, por su parte, nos exportó aluminio en hojas, tiras o chapas en rollos: lingote de 

aluminio aleado; y aluminio sin alear y fue uno de los primeros cinco proveedores. Su 

participación en promedio fue menor al 1 %. 

Las importaciones estadounidenses pagaron un arancel ponderado de 6.3% y las canadienses 

uno de 9.8%. Del total de las importaciones, el 45.3%, 111 MDD, estuvo exenta; el 26.3%, 

equivalente a 64.5 MDD, pagó un arancel de 10%; el 20.1 %, 49.2 MOD, enfrentó uno de 

15% y el 8.3%, 20.4 MDD, se gravó con un arancel del 20%. 

ENSERES OOMESTICOS 81 _/ 

En los últimos años, la rama de enseres domésticos ha alcanzado un gran dinamismo en sus 

ventas al exterior y en 1990 las exportaciones, sin incluir maquila, ascendieron a 95.2 millones 

de dólares. 

8 1_1 SECOFI, Ensfttfts Oomhticos. Serie: Monogralla ralarenle id Tralado de Libre Comercio en América del Nor111, 
no.11.Mb:ico 1991. 
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Los principales bienes o productos e>eportados fueron planchas eléctricas, refrigeradores, 

congeladores y otros aparatos da compresión, así como trituradores y mezcladoras de 

alimentos. 

En los Estados Unidos, los enseres domésticos están gravados con un impuesto a la 

importación que oscila entre 3% y 6%. En promedio las exportcaciones mexicanas pagaron un 

arancel de 3.91 %, con un máximo de 5. 7%. Sin embargo, muchos productos que forman 

parte de este sector se encuentran incluidos en el SGP de ese pais, que permite el Ingreso libre 

de arancel a las exportaciones de los países beneficiados con este régimen. 

En 1990, los aparatos domésticos mexicanos en los Estados Unidos ocuparon el quinto lugar 

coma proveedores de ese país. 

Por otra parte, México ocupó el décimosegundo lugar en el mercado canadiense de enseres 

domésticos. No obstante el lugar alcanzado, su participación fue menor al uno por ciento de 

las importaciones de aparatos domésticos de Canadá. 

Sin embargo, es posible que las cifras anteriores subestimen las exportaciones mexicanas, ya 

que las exportaciones realizadas a los Estados Unidos pueden incluir productos mexicanas que 

llegan al mercado canadiense. vía ese país. Sin embargo, muchos enseres domésticos 

producidos en México han logrado penetrar en el mercado canadiense. Entre ellos destacan las 

procesadoras y mezcladoras de alimentos, refrigeradores, cafeteras eléctricas y ventiladores, 

entre otros. 

Las importaciones estadunidenses pagaron, en promedio, un arancel de 19.6% y las 

canadienses de 18.3%. Con referencia a la estructura arancelaria, el 92.8% de las 

importaciones de aparatos domésticos pagaron un arancel de 20% y el restante fue de 15%. 
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La estructura arancelaria del sector de enseres domésticos para los productos provenientes de 

México en 1990 fue la siguiente: 81. 7% pagaron un arancel entre 1 y 5% y el 18% pagaron 

un arancel entre 5 v 10%. 

En el caso de Canadá, los aranceles que causan las 533 fracciones en que se incluyen Jos 

enseres domésticos se distribuyen así: 48% reciben un arancel entre 10 y 15%; 21.6% entre 

5 y 10%, el 11.1 %. entre l y 5% y el restante entre O y 1 %. 

SECTOR AUTOMOTRIZ 82_1 

En 1990. la producción de vehículos de pasajeros en América del Norte alcanzó 9.2 millones 

de unidades. Estados Unidos contribuyó con el 80% de fa producción total, Canadá con el 

11 % y México con el 9%. Ante las fuertes presiones de la competencia internacional. 

especialmente en el mercado estadounidense, los productores de autopartes y vehículos en los 

tres pafses de la región han reconocido la necesidad de adecuar sus sistemas de producción a 

los nuevos esquemas y el imperativo de reforzar el grado de integración existente. 

La industria automotriz mexicana, representada por la industria terminal ·producción de 

vehículos- y la de autopartes es la segunda en importancia en el país despuds del sector 

petroqufmico a1 contrib1:1ir, en 1990, con el 2.3% del PIB nacional y 9% del PIB manufacturero. 

La industria proporciona empleo a cerca de 400,000 trabajadores lo cual representa un l 0% 

del personal ocupado en el sector manufacturero. 

8 2 _1 SECOFI, Sec1or Automotri1 Sene: Monogrefla releranta al Tra1ndo da Libra Comercio an Amthica del Norte, 
no.10, M6xica 1991. 
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En 1990, la producción de vehículos llegó a más de 830,000 unidades, nivel sin precedente en 

la historia de la industria automotriz mexicana. Gracias a ello, México se colocó entre los 12 

primeros productores de vehfculos a nivel mundial. 

La industria mexicana de autopanes está conformada por más de 500 empresas, muchas de 

las cuales cuentan con calidad y precios para competir a nivel internacional ya Que han 

realizado coinversiones con productores extranjeros y han incorporado tecnologfas de punta. 

Entre las partes más competitivas están las panes para motor, arneses, radios, cinturones de 

seguridad, diversos accesorios para autos, asientos y sus partes, mofles, limpiaparabrisas, 

parabrisas, acumuladores y amoniguadores. 

El 1989, el empleo generado por la maquiladora automotriz alcanzó 20% del total en este 

sector y el valor agregado generado por la actividad representó 23.6% del total de la industria 

maqui\adora y su producción en 1990 alcanzó una cifra cercana a 3,400 millones de dólares. 

México impone un arancel a las importaciones de autopancs en un porcentaje Que varia entre 

el 1 O y 20%, mientras que las importaciones de vehrculas enfrentan un arancel Que puede 

llegar hasta el 20%. Además, los motores de gasolina, los automóviles. camionetas, camiones 

ligeros y pesados, autobuses, tractocamiones y sus chas1ses están sujetos a permiso previo de 

importación, aunque se prevé la desaparición de estos permisos. 

Estados Unidos cuenta con una estructura impositiva Que oscila entre 2.5% y 6% para las 

autopanes, mientras que a los vehfculos se les aplica un arancel de 2.5%, a excepción de los 

destinados al transporte de mercancfas que enfrentan un arancel del 25%. Por su parte, 

Canadá grava con un arancel de 9.2% las importaciones de autopartes y vehículos. 
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En 1990, las exportaciones automotrices de México a Estados Unidos, sin incluir maquila 

sumaron 4, 107 millones de dólares, de los cuales, 2,460 millones los generaron las 

exportaciones de vehlculos y 1,647 millones, las autopartes. Adicionalmente, las 

exportaciones realizadas por la maquiladora alcanzaran los 3,237 millones de dólares. 

Las importaciones mexicanas de productos automotrices provenientes de Estados Unidos en 

1990 sumaron 1, 285 millones de dólares, de los cuales 31 5 fueron de vehrcu\os v 970 de 

autopartes. El resultado fue superavitario para México en 2,827 millones de dólares sin incluir 

maquila correspondiendo 667 millones a autopanes y 2, 150 vehículos. 

Entre los principales productos que México vende a Estados Unidos, por su valor y en orden 

de importancia. astan los arneses (cables para bujías), motores, radios, cinturones de 

seguridad, diversos accesorios para automóviles !tanques de gasolina). asientos y sus partes, 

mofles, limpiaparabrisas, parabrisas y acumuladores. Estos productos representan 77% del 

total de las exportaciones mexicanas de autopartes a Estados Unidos. (Ver anexo 211 

En 1990, México exportó a Canadá 59 millones de dólares, de los cuales 55.5 millones 

correspondieron a autopartes y 3.5 a ventas de vehrculos. Por su parte, Canada realizó ventas 

al mercado mexicano por un total de 4.5 millones de dólares, de los cuales 4.25 millones 

fueron autopanes v sólo 250,000 dólares por vehrculos. También en este caso. la balanza 

comercial automotriz alcanzó un superávit para México, de 54.5 millones de dólares. 

Cabe señalar que entre Canada y Estados Unidos, el comercio automotriz esta regido por el 

Acuerdo Comercial de Productos Automotrices Canadá-Estados Unidos IAUTOPACT) y el 

Acuerdo de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos IALC). Además, en el caso de Canadá 

existe un régimen específico de comercio conocido como Programas de Remisiones 

Arancelarias. En México, tanto el Decreto para el Fomento y la Modernización de la Industria 
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Automotriz de 1989 como el Decreto para el Fomento v Modernización de la Industria 

Manufacturera de Vehlculos de Autotranspone regulan la producción y el comercio. 

Con el AUTOPACT se logró el acceso, libre de arancel, al comercio entre ambos paises para la 

Importación de vehrculos automotores tautomóviles, camiones y autobuses) y componentes 

para eQuipo original. Se excluyen de este beneficio a vehlcu\os especiales: partes o 

componentes para repuestas; llantas y cámaras; baterlas; vehlculos usados y maquinaria 

destinada a la producción de autos v partes. 

En Estados Unidos una empresa puede importar de Canadá productos automotrices libre de 

arancel, siempre y cuando el valor de los materiales originados en la región, más el costo 

directo de procesamiento, no sea inferior al 50% del valor total del vehlculo o de las 

autopartes. 

En Canadá, una empresa miembro del AUTOPACT puede beneficiarse del trato preferencia\ 

arancelario en Estados Unidos, aunQue importe de cualQuier otro pals vehfculos v sus partes, si 

el valor de sus ventas domésticas representa por lo menos el 75% de su producción; el nivel 

de contenido canadiense es por lo menos eQuivalente al obtenido en el año modelo 1964, v si 

cumple con un valor agregado canadiense de 60% en su producción nacional. Para Canadá el 

AUTOPACT permitió racionalizar la estructura productiva de la industria y asf obtener una 

mavor participación en el mercado de los dos parses. 

Bajo el AUTOPACT v el ALC. un productor canadiense de vehlcu\os puede importar productos 

automotrices de cualquier pafs sin pagar arancel, si es miembro del AUTOPACT. De no ser as(, 

sólo podrá importar esos productos de Estados Unidos, con las preferencias del ALC, cuando 

cumplan con la regla de origen correspondiente. Por su parte, un productor norteamericano 

144 



CAPITULO IV 

puede recibir el trato preferencial del ALC sólo cuando importe de Canadá y cumpla con las 

reglas de origen. 

En el caso de México, como resultado de ambos decretos, las empresas automotrices tienen 

flexlbilidad total para determinar los vehículos y modelos que han de producir. Además, se 

elimina la incorporación obligatoria de partes específicas en la fabricación de vehículos y se 

permite la inversión extranjera hasta el 1 00% en plantas de ensamble de vehículos. 

Todas las restricciones a la producción e importación de autobuses integrales fueron 

eliminadas después de un período de transición que concluyó en enero de 1991. Las relativas 

a tractocamiones terminarán en enero de 1993 y las que conciernen a camiones pesados será 

en enero de 1994. Durante el período de transición sólo las empresas establecidas en México 

pueden importar estos vehículos, siempre v cuando el valor de sus importaciones no exceda el 

valor agregado doméstico generado por la empresa. 

IV.3.1.2. Otros temas específicos 

REGLAS DE ORIGEN 83 _/ 

Uno de los puntos más importantes en el comercio internacional es el trato a los productos 

dependiendo de su origen. Si un producto es elaborado totalmente en la región, el problema de 

determinación de origen no existe. 

La determinación de la regla de origen se vuelve problemática en el caso de productos en cuya 

elaboración se usan insumos de terceros países. En la práctica comercial existen cuatro 

criterios para determinar la procedencia de los productos: 

Sl _I SECOFI, Regl"s de Origen Serie; Monograf/a referente el Tratado de Ubre Comercio en Am6nc11 del Norte, no.1, 

Mth:ico 1991 , 
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1. Porcentaje de contenido regional. 

Si el contenido regional ·valor de los insumos regionales más el costo directo de 

procesamiento en la región- del producto es superior a un porcentaje predeterminado del valor, 

el bien es considerado originario de la región. El costo directo de procesamiento se define por 

una lista de rubros incluídos en la contabilidad de las empresas. 

2. Cambio en la clasificación arancelaria. 

El cambio de clasificación arancelaria, también conocido como "salto arancelario" obliga a que 

la exportación de un bien, con preferencia, se realice bajo una fracción arancelaria distinta a 

las fracciones por las cuales ingresaron las insumos a la región. 

3. Transformación sustancial. 

El criterio de transformación sustancial es uno de los utilizados por los Estados Unidos para 

determinar el pals de origen de un producto. De acuerdo a esta metodologra, una 

transformación sustancial ocurre cuando un articulo adquiere. dentro de un proceso 

prodcutivo, un nombre, características y uso diferentes a aquellos materiales utilizados para su 

elaboración. 

4. Determinación de procesos productivos especificas. 

Este método consiste en definir los procesos de fabricación que determinan el origen de los 

bienes y que deben dar lugar a una modificación significativa de los materiales importados de 

fuera de la región. 

El grupo de negociación de reglas de origen ha convenido en utilizar el método de cambio en la 

clasificación arancelaria, también llamado .. salto arancelario•, como el principal criterio para 

definir los productos que gozarán de trato preferencia\. 
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En los casos en que se juzgue conveniente, el método de cambio en la clasificación arancelaria 

se complementará con la utilización de otros, principalmente con el de contenido regional o el 

de "valor agregado regional". 

Uno de los objetivos del grupo de Reglas de Origen es diseñar una fórmula de contenido 

regional que sea operativa y congruente con los sistemas de contabilidad de los tres paises. 

Para tal efecto, en México se realizan amplias consultas con et sector productivo para definir 

una fórmula benéfica y operativa a la vez. 

SALVAGUARDAS 84_/ 

En el caso del Acuerdo de libre Comercio Estados Unidos-Canadá la aplicación de 

salvaguardas a nivel global rigen las reglas del Artículo XIX del GATI, con la reserva de que 

no se harán extensivas a la contraparte del Acuerdo, salvo cuando el monto de las 

importaciones provenientes de la contraparte sea sustancial y cause perjuicio. No serán 

consideradas como sustanciales las importaciones que sean inferiores al 10% del monto total. 

En el caso de aplicación de salvaguardas, sea Canadá o Estados Unidos, sólo serán permitidas 

cuando las imponaciones de uno de los dos paises se incrementen de tal manera que causen o 

amenacen con causar daño sustancial a los productores nacionales de productos idénticos o 

similares, pero además: 

- debe notificarse y consultarse a la otra parte; 

- la medida tendrá un período máximo de vigencia de tres años, salvo que las partes 

convengan lo contrario y no hubiese expirado el período de transición; 

- durante el período de transición del Acuerdo, la medida no será utilizada más de una vez en 

contra de algún producto en particular; 

84_¡ SECOFI, Selvngunrdn!I, Serie: Monogrelle u1hmin111 ni Tunado de Libre Come1c10 en Americe del None, no. 7, 
Min:ico 1991. 
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- al concluir el perlado de vigencia de la salvaguarda el arancel será el vigente en el momento 

de tomarse la medida. 

Por su pane, el Gobierno Mexicano pretende: que las medidas de salvaguardas sean 

excepcionales V de carácter temporal, con el fin de evitar que industrias estructuralmente 

ineficientes obtengan una protección limitada; que las salvaguardas no sean selectivas, y que 

no se apliquen a México las salvaguardas cuando sea pequeña la participación de nuestro pafs 

en las importaciones totales de Canadá o Estados Unidos. 

NORMAS a5_1 

La negociación del capitulo de normas del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

y Canadá, firmado en 1988, reflejó el compromiso de ambos paises para que éstas no se 

convirtieran en barreras disfrazadas al comercio. Sin embargo, las negociaciones enfrentaron 

serios problemas, especialmente en materia de acreditamiento de laboratorios y no lograron 

dirimirse problemas de compatibilidad entre las normas de los dos países. Por ello, la 

observancia de los acuerdos pactados no se hizo obligatoria para los gobiernos estatales y 

provinciales ni para las organizaciones privadas de normalización, lo que restringió en gran 

medida su alcance. A su vez, el estancamiento de las negociaciones sobre normas dentro de la 

Ronda Uruguay del GATT coadyuvó a que no se llegara a un acuerdo. 

El TBT (Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio del GATT) define una norma como 

aquella especificación técnica aprobada por una institución u organización reconocida que 

establece, por un uso repetido y reiterado, reglas, lineamientos o caracter(sticas para 

productos, procesos y métodos de producción, cuyo cumplimiento no es obligatorio. Estas 

normas no obligatorias se refieren principalmente a terminologla, símbolos, empaquetado, o 

as_¡ SECOFI. ~. Sene: Monogrt1ht1 releumte .el Tratado de Libra Comercio an Amtlric.e del Norte, no. 8, M6xico 

1991. 
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requisitos de etiquetado y son aplicables a productos, procesos o métodos de producción 

(están exluídos los servicios). 

A pesar de que el contenido del TBT se encuentra aún en proceso de negociación y que no se 

ha aprobado una versión definitiva, se utiliza como texto de referencia en numerosas 

negociaciones internacionales. 

Asl, México pretende a través del tratado de libre comercio asegurar que en el tiempo haya 

una tendencia a que se tengan estándares y normas comunes, con el propósito de evitar que 

éstos se convienan en obstáculos al comercio. 

COMPRAS GUBERNAMENTALES. 86 _I 

Existe el Código de Compras del Sector Público del GATT, pero México no está suscrito y 

actualmente mantiene un status de observador. Las obligaciones del Código se aplican a 

contratos con un valor superior a los 130 mil DEG !derechos especiales de girol, que equivalen 

a 156 mil dólares. Estas disposiciones sólo cubren los contratos de bienes, ya que los 

servicios se encuentran excluídos. 

Por otra parte, en el ALC Canadá-Estados Unidos se reafirman los compromisos adoptados por 

ambos paises en el Código del GATT. del cual son signatarios; sin embargo, se establecieron 

algunas medidas particulares, entre las que destacan las siguientes: 

- Reducción del valor de los contratos gubernamentales que deben someterse a licitación 

internacional a 25 mil dólares. Esto implica que las nuevas normas que se pactaron en el ALC 

rigen sólo para contratos entre 25 v 1 56 mil dólares: para contratos mayores, ambos paises 

deben guiarse por las reglas del Código. 

B6 _I SECOFJ, Comrrns q11h•11nt1men1nles, Sen.,: MonogrnHa f!!ler!!nte al Trntndo de Libre Come1c10 en América del 

No11e, no.S, Me1uco 1991. 
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• Se incluyeron procedimientos adicionales para garantizar la transparencia en los mecanismos 

de licitación de las entidades cubiertas por el acuerdo de compras gubernamentales. 

- Se establecieron lineamientos para que una autoridad imparcial de cada país investigue las 

inconformidades de proveedores, derivadas de los procedimientos de licitación. Dicha 

autoridad está facultada para suspender derechos v obligaciones derivados de fallos viciados. 

- Se convino incorporar al ALC el resultado de las negociaciones futuras que se realicen en el 

Código del GATT. 

En el caso de México, su sistema de licitaciones está abierto a los proveedores de todos los 

países, miembros o no del GA TT. Estados Unidos, ¡por su parte, impone una polrtica 

discriminatoria a todos aquellos países que como México, no son signatarios del Código de 

Compras del Sector Público del GA TT. Por ello, en la mayoría de los casos, los proveedores 

mexicanos no pueden participar en los concursos del sector público canadiense y 

estadunidense. 

Con el acuerdo trilateral de libre comercio México, a través del pnncip10 del "trato nacional", 

busca Que los proveedores de los tres paises compnan en igualdad de condiciones en las 

licitaciones convocadas por los gobiernos de la región. Este principio sólo se aplicarla a las 

dependencias, entidades y productos cubiertos por el acuerdo y se determinarían los montos 

de los contratos que se beneficiarían del "trato nacional". 

Como información se tiene que las adquisiciones de bienes y servicios del sector público en 

Estados Unidos durante 1989 se estimaron en alrededor de 550 mil millones de dólares. El 

Gobierno Federal participó con cerca de 35% de dichas compras, mientras que el resto lo 

representaron las adquisiciones de las autoridades regionales. 

150 



CAPITULO IV 

Las compras del sector público canadiense, a su vez. ascendieron a 52 mil millones de dólares 

en 1989. Al Gobierno Federal le correspondió el 15%. a las provincias el 30% v el restante 

55% a las adquisiciones del sector paraestatal de ese país ICrown Corporations). 

Por su parte, las adquisiciones de bienes v servicios del sector público mexicano ascendieron 

en 1989 a 15 mil millones de dólares. La composición del gasto público fue la siguiente: el 

sector paraestatal 74%, del cual PEMEX v la Comisión Federal de Electricidad participaron con 

más de ta mitad. Las compras del Gobierno Federal, a su vez, representaron el 1 l % y las de 

estados y municipios el 15%. 

PROPIEOAD INTELECTUAL 87 _/ 

México adoptó la Ley de i=:omemo y Protección de la Propiedad Industrial, en la Que destacan 

las siguientes disposiciones: se_/ 

- El otorgamiento de patentes en nuevas áreas tecnológicas. 

- El otorgamiento de patentes para invenciones biotecnológicas. incluyendo las nuevas 

variedades vegetales. 

- El establecimiento de una vigencia de 20 años para las patentes a partir de la presentación de 

la solicitud. 

- El otorgamiento de permisos para la explotación de una licencia ya otorgada, se restringe a 

situaciones excepcionales de desabasto. 

- La introducción del "modelo de utilidad", con las caracterlsticas idóneas para incentivar las 

innovaciones sencillas. 

- La protección a la información técnica de carácter confidencial. 

- El establecimiento de un periodo de diez años para los registros marcarios v la posibilidad de 

renovación para nuevos periodos. 

8 7 _I SECOFl, Promertnd 1nll!lncmol, Sf1r111: Monogrolie rel11111n1e al Trarado d11 L1b111 Comercio en Am~nce del Norte, 

no. 2. Mb1co 1991. 
88 _1 SECOF1, "'Ley de Fom11n10 y Protecc1ón d11 la P1op1edod lndu10t11a!", º"""' Ofoc111l, 27 d11 1umo d11 1991. 
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~ La simplificación de la prueba de uso efectivo de las marcas registradas. al requerirse 

tlnicamente una manifestación de tal uso, entre otras. 

Por otro lado, se hicieron algunas reformas a la Ley Federal de Derechos de Autor, entre las 

Que se encuentran las relativas a fonog:ramas, programas de cómputo, intérpretes y 

ejecutantes y obras de autores anónimos. 

SERVICIOS 89 _/ 

Los servicios representan en los paises desarrollados la proporción más importante de la 

producción total de sus respectivas economfas. Asf, en los Estados Unidos y Canadá este 

sector representa alrededor del 70% de su PIB. En materia de empleo la situación es similar, 

ya que en ambas economras los servicios absorben las tres cuartas partes de la fuerza laboral 

total. Actualmente, en México este sector contribuye con el 66% del PIB. 

Existen numerosas concepciones de los servicios que van desde aquéllas que los consideran 

como un heterogéneo conjunto de actividades económicas intensivas en trabajo, cuyo 

producto es intangible, no almacenable y destinado al consumidor final, hasta aquéllas que 

adoptan criterios excluyentes para abarcar a todas las actividades económicas no incluidas 

dentro de los sectores primario y secundario. 

Sí no es posible definir con precísión lo Que constituyo un servicio, es más dificil determinar 

cómo se comercian internacionalmente. Sin embargo, existe una convención cada vez mas 

aceptada por los expertos, d~ que los servicios pueden comerciarse de cuatro formas 

principales: 

8 9 _¡ SECOF\, 5flTV1c•o!I, Serte: Monooralfa rele1nn1e al Tratado de Libre Comercio en A.milr1ca del Norte, no.9, M61dco 

1991. 
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- La movilidad translromeriza del servicio. Ejemplos de lo anterior serian un anc11isis médico 

realizado por una computadora instalada en el extranjero a miles de kilómetros de donde se 

encuentra el paciente o el transporte transfronterizo de pasajeros empleando cualquier medio. 

- LIJ movilidad transfronteriza del consumidor. En este caso, dos ejemplos pertinentes serían el 

de un turista extranjero o el dueño de un bien, como un barco o una maQuinaria que se manda 

reparar a otro pafs. 

- La movilidad temporal del personal. Esta modalidad se ejemplifica con el caso de un doctor 

que se desplaza temporalmente al país donde se encuentra el paciente para efectuar una 

operación quirúrgica. 

- La presencia comercial. Existe cierto tipo de servicios cuya dificultad para segmentar su 

proceso de producción, obliga al establecimiento de instalaciones y proveedores en el país en 

donde habrá de ser prestado. 

A nivel multilateral, dentro de la Ronda Uruguay del GATT, iniciada en septiembre de 1986, se 

creó un Grupo de Negociación de Servicios a fin de establecer un Acuerdo General sobre 

Comercio de Servicios IGATSJ, en el que se establezcan los principios v las reglas para los 

intercambios internacionales sobre la materia y, segundo, efectuar un primer intercambio de 

concesiones para liborahzar de manera progresiva, ese comercio. 

En el caso del Acuerdo de Libre Comercio entre los Estados Unidos y Canadá simplemente se 

congelaron las restricciones existentes; es decir, ambos paises se comprometieron a no 

incrementar los obstáculos existentes al momento de la entrada en vigor del acuerdo. Sin 

embargo, se establece el principio de "trato nacional", es decir, que en el futuro se dará 

tratamiento igual a los proveedores de servicios de los dos países. 
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Se excluyen algunas actividades como son el transporte, tos servicios básicos de 

telecomunicación, algunos servicios profesionales, los sevicios prestados por el gobierno y las 

industrias de entretenimiento. 

En el caso del acuerdo trilateral, las negociaciones en materia de servicios se organizaron en 

seis grupos: 

-Principios Generales para la Negociación de Servicios. 

-Servicios financieros 

-Seguros 

-Transporte terrestre 

-Telecomunicaciones 

- Otros servicios. 

ASPECTOS FISCALES 90 _t 

México ha realizado en los últimos años una reducción de tasas, bases impositivas y 

derogación de impuestos a fin de no entorpecer el desarrollo de la planta productiva. 

Entre las medidas tomadas destacan: 

• En personas físicas: 

-La tasa máxima del ISR aplicable a personas físicas se redujo del 55% al 35%. 

-Se redujo el impuesto sobre intereses de 2.5 puntos porcentuales al año a 2 puntos y se 

exentaron diversos instrumentos de emisión. 

-Se exentó incondicionalmente la utilidad por la venta de casa habitación. 

90 _I G11 Ola:, Fr11ncisco. •la comp11t1Uvidod 1nlem11c1on111 d11 ID h1g1slac1ón tnbu111t1n en M9xico·. ponencia prasenlada 

en la Convención Nacional d11l ln1111u10 Nacional do Con111dor11s PUbl1cos, Pueno V111l11rt11, Jal11ctJ. oclub1e 1991. 

154 



CAPITULO IV 

·En empresas: 

·Se redujo la tasa al 35%. 

·Se amplió la deducción de inversiones. 

Estos cambios, entre otros, pretenden darle competitividad internacional a la economía 

mexicana, pero también el continuar con el proceso de estabilización. (Ver anexo 22) 

Además, existe un proyecto de Ley que armoniza diversas disposiciones con el GA TT y se 

firmarán tratados para evitar la doble tributación y para simplificación fiscal. 

Por otro lado, no hay que olvidar que la industria maquiladora goza de ciertos privilegios en 

esta materia, por lo que será necesario definir claramente la situación de esta industria a fin de 

no perjudicar a la industria nacional. 

ASUNTOS LABORALES "'-' 

El Gobierno Mexicano no contempla provisiones en el Tratado de Libre Comercio que requieran 

cambios en las leves de inmigración, aunque quizá se hagan cambios técnicos para facilitar la 

entrada temporal de cienos profesionales y directores. 

Sin embargo, como se mencionó en el Capítulo anterior, el Memorándum de Entendimiento de 

los dos gobiernos crea un marco para la cooperación mutua entre el Departamento de Trabajo 

de los Estados Unidos v la Secretarfa del Trabajo de México en las áreas de salud y seguridad; 

condiciones laborales en general; procedimientos para la resolución de conflictos laborales; 

estadísticas laborales; y otras áreas de interés para ambos paises. 

9 1 _¡ SECOFI, Oficina d.,1 C. Secretario, Un1dod d!l Comunicación Social. •cond1c1ones de 11abajo, h1g1ana y seguridad 

de los uabejedores y derechos laborales·, Oocumenlo, M6•1co, 1991, p.84. 
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ASUNTOS ECOLOGICO-COMERCIALES 92 _1 

El Gobierno Mexicano ha incluido los asuntos del medio ambiente relacionados con el comercio 

en el TLC. En este sentido, pretende: 

·Mantener los derechos de México, de manera consistente con otras obligaciones 

internacionales. para limitar el comerc10 de articulas o productos sujetos a control por otros 

tratados internacionales de los cuales los Estados Unidos es miembro. 93 _! 

-Mantener los derechos de México para prohibir la entrada de bienes que no satisfacen 

nuestras regulaciones sanitarias, de seguridad, de uso de pesticidas, para comida v drogas v 

sobre el medio ambiente, en tanto que tales regulaciones estAn basadas cientlficamente. no 

discriminan arbitrariamente en contra de importaciones o constituye una barrera arancelaria 

disfrazada. 

-Trabajar conjuntamente para mejorar los estándares de regulación del medio ambiente, de 

salud v seguridad en lo referente a productos, basados en evidencia cientffica. 

-Trabajar conjuntamente para promover una mejor observancia y cumplimiento de los 

esténdares. 

92_/lbid,p.115. 
93 _/ Enue otros: Convención sobre Comercio Jnterni1c1onal de Eripocies en Pchg10 de Extinción, Convención 

Internacional de las Ballenas, Convención do Viena para la Pro1acc1ón de la Copa de OlDnQ. 
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CONCLUSION 

Considerando que la apertura comercial se inició, de hecho. hace más de cuatro años al 

adherirse México al GATT, eliminar los permisos previos y reducir drásticamente los aranceles 

de una tarifa promedio del 30% a menor al 14 %, podemos afirmar que los sectores menos 

competitivos de la economía mexicana ya fueron expuestos desde 1987 a la competencia 

internacional; el acuerdo trilateral reduciría los aranceles a los niveles actuales de Estados 

Unidos del 4%, para irles eliminando gradualmente por sector. Esta reducción en aranceles es 

relativamente pequeña si se compara con la reducción previa entre 1 986 y 1990. 

Con lo anterior no se quiere decir que el TLC no afectará en mayor medida a los sectores de la 

economía mexicana; de hecho, sf continuarán los efectos y habrá un reacomodo en la 

asignación de recursos de la economía. 

Existe la posibilidad de que se reduzcan los costos de las impanaciones de México, 

coadyuvando al combate a la inflación a nivel de productos de consuma, y facilitando el 

proceso de modernización de la planta productiva al reducir los aranceles en las imponacianes 

de bienes intermedios y, sobre todo, de bienes de capital. 

Por otro lado, la misma dinámica de la zona de libre comercio, permitirá la institucionalización 

de los procesos administrativos, facilitando el flujo de comercio y de inversiones para beneficio 

de los exponadares y de los imponadores de los tres pafses; además se pretenden instalar 

instituciones y mecanismos administrativos para dirimir objetiva y rápidamente las 

controversias y, a mediano y largo plazos, el TLC apoyaría en forma imponante la 

modernización de la economía mexicana. 
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obra barata y en cambio, contribuir al establecimiento de sistemas de producción v mercados 

companidos. Esta situación será factible en la medida en que no sólo se pueda imponar sin 

gravamen todo lo necesario para realizar su producción en condiciones competitivas sino 

también exponar libremente su producto sin topar con aranceles en el extranjero. 

México en principio quizá deberá aceptar dar concesiones para adaptar su producción a las 

nuevas necesidades de la coproducción, es decir, abrir su mercado para las bienes intermedios 

y de capital necesarios para producir. Por su parte, Estados Unidos debe desgravar más 

rápidamente el contenido mexicano incluido en los productos de las maquiladoras. 

El área de libre comercio que se pretende formar busca llevar a cabo los procesos de 

transformación en donde se localicen las mejores ventajas económicas. 

En relación a la agricultura, es un hecho la necesidad de dinamizarla e independientemente de 

la firma de un acuerdo de libre comercio, se requiere implantar una verdadera poHtica de 

desarrollo sectorial, de largo plazo, coherente, que valore su importancia estratégica, no nada 

más comercial. 

Por otra parte, la creación de esta zona deberá aprovecharse para disminuir la desigualdad 

regional que persiste en nuestro pars. Para ello es necesaria la aplicación de poUticas de 

desarrollo que consideren establecer incentivos a la localización industrial en las ciudades y 

regiones con menores ventajas comparativas, crear infraestructura que ligue al pafs para su 

propia integración económica y no sólo hacia los Estados Unidos. fomentar la participación de 

empresas en la construcción de infraestructura y en el mejoramiento ambiental de su entorno. 

En este sentido, el TLC impactará en forma diferente a las distintas regiones del pafs; el efecto 

puede ser negativo en algunas de ellas, por lo que se deben tomar en cuenta los efectos 
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La liberalización gradual en los sectores en los que así se convenga, debe permitir Que las 

empresas mexicanas se puedan ajustar a las exigencias de un mercado más competido. 

No hay duda de que cuando se da la integración entre economías con grandes diferencias en 

su grado de desarrollo, surgen conflictos a la hora de evaluar la distribución de los posibles 

beneficios de tal integración. Asr, los productores del país desarrollado pueden creer que el 

socio de la nación menos desarrollada es un competidor desleal a causa de los salarios bajos. 

Por su parte, el pars menos desarrollado puede considerar a su socio más industrializado un 

competidor muy duro debido a su tecnología más avanzada y su elevada productividad. 

Sin embargo, aunque cualquiera de las dos posiciones es válida, es claro que México está en 

posición de desventaja, simplemente porque lleva pocos años siguiendo una estrategia 

orientada al exterior, mientras que los Estados Unidos llevan va un buen tramo recorrido, así 

como Canadá. 

Por otra parte, cabe señalar que independientemente de las ventajas o desventajas del 

acuerdo, el no celebrarlo dejarla a México fuera del bloque económico norteamericano 

colocándonos en una posición de debilidad ante las poHticas crecientemente proteccionistas de 

esos países, eliminando el posible aumento de las exportaciones mexicanas, que sf se daría al 

tener México acceso al mercado más grande del mundo y, finalmente, desplazándolo de una 

zona cuyo establecimiento tiene varias ramificaciones pollticas v económicas. Por ello, México 

debe sacar el mayor provecho de esta oportunidad. considerando a fondo las condiciones que 

cada sector necesita para fomentar de esta forma, el desarrollo integral de la economra 

mexicana. 

En el caso de las maquíladoras, por ejemplo, en el contexto del libre comercio, existe la 

posibilidad de Que se desarrolle una industria distinta, dejando de ser un enclave de mano de 
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diferenciales en el territorio. Así, el TLC puede representar un instrumento muy útil para la 

redistribución y reorganización de la economfa en nuestro territorio. 

Por lo que se refiere al sector financiero es claro que no se puede tener una de las economías 

mas abiertas del mundo con un sistema financiero cerrado, sobre todo en la medida en que se 

incrementa nuestra participación en el comercio internacional. Es necesario tener acceso a 

créditos en términos competitivos. 

Es un hecho que el crédito es un factor determinante para ganar mercados en el exterior, y no 

sólo por ser componente del costo final del producto sino también porque en condiciones de 

competencia intensa, se hace indispensable mantener niveles elevadas de inversión para 

adaptarse de manera rápida a las condiciones del mercada, para introducir mejoras tanto en los 

procesos de producción como en los productos. 94_/ 

En relación con el sector industrial en su conjunto, cabe señalar que en México es muy 

heterogéneo: no se pueC:e dejar de lado el hecho de que además de las empresas 

transnacionates, nacionales v estatales. existe un gran número de empresas medianas y 

pequeñas ·cerca del 85% de las unidades económicas de la industria pueden considerarse de 

este último tipo·. 95 _I 

En este sentido, los efectos de la liberalización externa, en este caso la formación del área de 

libre comercio norteamericana, son muy diferentes para los tipos de empresas industriales. En 

una encuesta de opinión a empresas afiliadas a la Cámara Nacional de la Industria de la 

Transformación, cuyos resultados se publicaron en el documento •Las Posturas y las 

Acciones•, se plantea que la actividad exportadora es una actividad marginal, es decir, on caso 

94_¡ Do O\loqui, Jod Ju11n, lmplicuc1ones jurld1cft8 d11l1111perturn comercin1, UNAM, Mbico 1991, p, 35. 
95 _/ Ceballero U., Emilio, El Trntl!do de Ltbre Comf!rcio, UNAM·Ed1t.D111n11, Mbico 1991, p, 76. 
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de llevarse a cabo, se hace esporádicamente. Sin embargo, es interesante notar que en general 

se subutiliza la capacidad instalada v se tienen expectativas de venta menores o iguales a las 

del año anterior, por lo que sr existen posibilidades de exportar constantemente si se 

implementan estrategias congruentes con este fin. 

Para ello, es claro que se requieren nuevas inversiones y, por ende, de capital. En este caso se 

recomienda a las empresas pequeñas y medianas buscar asociaciones estratégicas a fin de 

lograr hacer más competitiva su producción, cualquiera que sea el sector al que pertenezcan. 

Un aspecto muy importante que no debe dejarse de lado es el de la generación de tecnología y 

bienes de capital, lo que va estrechamente relacionado con la educación. Sin una eficaz 

interrelación entre centros educativos, básicamante tecnológicos, y las industrias, difícilmente 

se podrá desarrollar tecnología que permita disminuir la dependencia con respecto a otros 

paises. Asimismo, es un imperativo fortalecer los programas de capacitación de la mano de 

obra, a fin de contar con personal calificado en todas las áreas que permitan su desarrollo de 

manera competitiva. 

Finalmente, no resta sino afirmar que el entorno que se presenta para México será tan adverso 

o favorable como estemos dispuestos a enfrentar, de una manera activa, el reto de tomar 

ventaja tanto de las potencialidades como de las debilidades de nuestro vecino del norte y de 

Canadá, lo cual nos obliga a conocer cabalmente lo que en ellos y en el mundo acontece y, al 

mismo tiempo, encarar con creatividad y beneficio social los problemas de la economla 

doméstica. 

161 



CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

La teorfa económica que rige actualmente para la implementación de la polftica comercial como 

parte de la polltica económica de los países, plantea que la situación óptima en el comercio 

internacional es el libre comercio y que la mejor forma de conducir las negociaciones 

comerciales hacia esta liberalización es a través de las negociaciones multilaterales. Los 

acuerdos de comercio preferencial ·integración económica regional- constituirán, entonces, la 

segunda mejor solución. Estr, es, los acuerdos de comercio preferencial sólo se justifican en 

tanto no sea posible la vía multilateral. 

La polftica económica implement~da por México desde principios de la década de los ochentas 

hasta la fecha, se ubica dentro de esta teorra y responde a la necesidad de encontrar una 

alternativa para salir de la crisis en la que estaba sumida la economía mexicana. 

Para retomar la senda del crecimiento económico, México tuvo Que adecuarse a un nuevo 

modelo económico que ha redefinido el papel de tos distintos agentes económicos, sobre todo 

del ente público como responsable de establecer las reglas y normas y de vigilar su 

cumplimiento, más que de un~ intervención directa en las actividades productivas. Asimismo, 

ha encauzado la actividad pn•ductiva a enfrentarse a la competencia internacional, a fin de 

lograr incrementos en la productividad, el ingreso y por tanto, en el empleo. 

El ambiente Internacional, por su parte, no ha sido el óptimo para lograr los objetivos que se 

han planteado. El proteccionismo ha sido un obstáculo que se ha tenido que enfrentar a través 

de negociaciones y acuerdos comerciales internacionales para buscar apertura, penetración y 

permanencia de las ventas exturnas, en mercados tradicionales y nuevos, y asr facilitar la 

163 



expansión sostenida de las mismas. La transición al nuevo modelo de desarrollo económico 

implicó el desmantelamiento del sistema de permisos previos y precios oficiales. y sustituirlos 

por aranceles adecuados. 

Así, por conveniencia económica México decidió racionalizar la protección unilateralmente y 

era oportuno aprovechar el impulso para obtener ventajas financieras internacionales. 

En este sentido, ante las fuertes transformaciones que ha sufrido el mundo, México ha tenido 

que buscar nuevos caminos para evitar el rezago y el aislamiento que a la larga sólo llevaría a 

una pérdida de bienestar. Se buscan nuevas estrategias, el fortalecimiento de la economía 

interna y promover un crecimiento más eficiente e integrado a la economía mundial, teniendo 

que adaptar las estructuras económicas a las nuevas modalidades de integración y 

competencia internacionales. 

La disminución de aranceles y la eliminación de permisos de importación, como parte de la 

estrategia, han permitido a la industria importar insumos a menor precio y buena calidad para 

elaborar bienes exportables. 

Sin embargo, a pesar del dinamismo v de la diversificación en nuestras exportaciones, 

nuestras ventas al exterior continúan concentrándose principalmente en un sólo país. Los 

Estados Unidos compran alrededor de las tres cuartas panes de nuestras mercancías 

exportables, lo que nos liga estrer.hamente a ese país. 

Dada Ja participación cada veiz mayor de las importaciones en la economía estadounidense, es 

previsible una sensibilida~1 ma.,..or de estas importaciones a las fluctuaciones económicas en 

Estados Unidos. En este s~ntido, cualquier recesión en este país, redundará en una 

disminución en las compras externas, como ya ha pasado en ocasiones. 
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Es por esto que aunque el Gobierno Mexicano pretende asegurar el acceso de nuestros 

productos al mercado norteamericano, evitando la aplicación de medidas -cuotas, aranceles, 

barreras no arancelarias· que pongan en desventaja a los productos mexicanas frente a las de 

otras países, no debemos centrarnos en un sólo país, sino que es precisa una verdadera 

diversificación a fin de no concentrar los riesgos. 

Por su parte, Canadá impone en algunos casas impuestos muy altos a las exportaciones 

mexicanas, impidiendo asr que exista un mercado real para nuestras productos. Por ello, el 

Gobierno Mexicano también busca una mejor condición para las ventas de artículos hechos en 

México en el mercado canadiense. 

En este sentido, podemos afirmar que el proceso de cambio estructural en el que se encuentra 

el país, ha convertido a la exportación en uno de las pilares del crecimiento económica por lo 

que resulta indispensable el lograr la reciprocidad a nuestra reciente apertura asf como el 

desarrollo, fortalecimiento y diversificación de las relaciones comerciales. Es por ello que el 

Gobierno Mexicano debe impulsar las acciones que lleven a lograr esas metas. 

Las repercusiones que tendrá sobre los sectores de la economía mexicana la formación de un 

área de libre comercio en Norteamérica serán distintas en cada una. Cabe aclarar que los 

sectores menos competitivos de la economía mexicana ya fueron expuestos desde 1985 a la 

competencia internacional; de entrada, el tratado trilateral reducirla los aranceles a los niveles 

actuales de Estados Unidos del 4%, para irlos eliminando gradualmente por sector. Esta 

reducción en aranceles es relativamente pequeña si se campara con la reducción previa entre 

1986 y 1990. 
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Con lo anterior no se quiere decir que el TLC no afectará en mayor medida a los sectores de la 

economfa mexicana; de hecho, las polfticas adoptadas han representado costos muy altos en 

términos de disolución de empresas y por ende, desempleo, bajo costo de la mano de obra, 

entre otros. En este sentido, deberán crearse mecanismos Que contrarresten hasta cierto punto 

los efectos negativos en los sectores afectados. 

En relación a la agricultura, es un hecho la necesidad de dinamizarla e independientemente de 

la firma de un tratado de libre comercio, se requiere implantar una verdadera polftica de 

desarrollo sectorial, de largo plazo, coherente, que valore su importancia estratégica, no nada 

más comercial. 

Si todo sale como se espera, una vez entrado en vigor el Tratado, se pueden esperar 

suficientes ingresos por exportaciones para importar alimentos (granos, por ejemplo) a precios 

menores a los internos actuales, mejorando asf la situación de los consumidores, siempre que 

cuenten con empleo, y aumentando la producción y el empleo. 

Pero si las exportaciones no crecen constantemente más rápido que las importaciones o el 

monto de divisas es insuficiente. una vez expulsados del campo los productores mexicanos no 

competitivos, se propiciarfan problemas sociales graves. 

Cabe señalar que no hay que descartar que es muy probable que pase como le sucedió a 

Canadá, que durante los años de vigencia del ALC de nuestros vecinos del norte, un mlnimo 

de seis elementos que tenfan un antecedente de acusación de dumping o subsidio por parte de 

Estados Unidos en contra de Canadá, por lo menos en dos ocasiones en diversas fechas, bajo 

los mismos argumentos, han sido sometidos a demandas. 
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Estos productos son en los Que, en su mayorfa, precisamente los canadienses tienen 

capacidad competitiva, en cuanto a calidad y volumen, frente a sus competidores 

estadounidenses. 97 _/ 

Por otra parte, la creación d~ esta zona deberá aprovecharse para disminuir la desigualdad 

regional que persiste en nuestro pafs. Para ello es necesaria la aplicación de polrticas de 

desarrollo Que consideren establecer incentivos a la localización industrial en las ciudades y 

regiones con menores ventajas comparativas, crear infraestructura Que ligue al pars para su 

propia integración económica y no sólo hacia los Estados Unidos, fomentar la participación de 

empresas en la construcción de infraestructura y en el mejoramiento ambiental de su entorno. 

En este sentido. el TLC impactará en forma diferente a las distintas regiones del pars; el efecto 

puede ser negativo en algunas de ellas, v para ello será necesario establecer programas de 

desarrollo regional. Sin embargo, el TLC puede representar un instrumento muy útil para la 

redistribución v reorganización de la economfa en nuestro territorio. 

Por lo que se refiere al sector financiero es claro que no se puede tener una de las economías 

más abiertas del mundo con un sistema financiero cerrado, sobre todo en la medida en que se 

incrementa nuestra participación en el comercio internacional. Es necesario tener acceso a 

créditos en términos competiti'los. 

Es un hecho que el crédito es un factor determinante para ganar mercados en el exterior, y no 

sólo por ser componente del costo final del producto sino también porque en condiciones de 

competencia intensa, se hace indispensable mantener niveles elevados de inversión para 

9 7 _/El Fi"11nciero. lune1> \8 dn u 1ayo de 1992. 
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adaptarse de manera rápida a las condiciones del mercado, para introducir mejoras tanto en los 

procesos de producción como en Jos productos. 98 _/ 

Sin embargo, el TLC no debe dar Jugar a la apertura indiscriminada a los servicios financieros y 

a la inversión, ya que dado el gran poderío económico de nuestros socios comerciales, ello 

equivaldría a permitir un verdadero proceso de absorción en el que, por nuestra debilidad 

estructural y funcional, llevaríamos la peor parte. 

No podemos dejar de mencionar lo relativo al petróleo. Aunque este producto no está sujeto a 

negociación, según aclaraciones del Presidente Salinas de Gortari y otros funcionarios, es claro 

que Estados Unidos está muy interesado en este energético. Es histórico el interés que 

Estados Unidos tiene por el petróleo mexicano: En 1979, la firma de Wall Street, Blyth, 

Eastman Dillon lnvestment Research, sintetizaba la postura estratégico-empresarial de 

Washington respecto a sus dos vecinos: 

"Nuestra dependencia de las importaciones de petróleo crudo del Oriente Medio no tendría 

razón de ser si contáramos con una polftica norteamericana de energía que reconociera la 

disponiblidad de recursos energéticos suficientes en nuestro continente que ausentes las 

diferencias nacionales entre Canad.1, Estados Unidos y México, pudiera satisfacer casi todos 

los requerimientos legftimos de energía de esos tres países durante los próximos años ... Lo 

que se necesita es una especie de Mercado Común que integre los vastos recursos energéticos 

de América del Norte, mediante un sistema eficiente de distribución, al mismo tiempo que dé 

cabida a las aspiraciones de estos países al libre comercio entre ellos." 99 _/ 

98 _I Do Olloqul, Jos6 Juan, lmpliencinrr1!; jurld1cns d11 le rmtortura eomerdn1, UNAM, M6xico 1991, p. 35. 
99 _f Blych, Eo1tmnn, Dillon 1n ... 111um11nt Rosenrch, ·North Amerrcnn enorgy: A propo111:I for o common m111ko1 betwoon 
Canado, Mo:ieo and tho us·, K11m,,.lh E. H1ll, Nueva York, 1979, p, 1, ellodo on Saxe·Fernllndez, John, Petról110 y 
~. Siglo Veintrunio Ed1101os, Mét.1co 1980, p.172. 
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Es un hecho que la poHtica energética, parte integral de la postura estratégica de Estados 

Unidos, se complica con la conformación de una virtual confederación de Estados Europeos 

que por la unificación, irán adquiriendo una mavor capacidad para la proyección de poder en el 

Oriente Cercano, va que, inc:luso en una medida mucho mavor que Estados Unidos dependen 

de las importaciones petroleras para el funcionamiento de sus economlas. Es entonces 

explicable que Washington, PN medio de mecanismos como el Acuerdo de Libre Comercio va 

firmado con Canadá, se oriente a asegurar los abastecimientos mexicanos v canadienses. Al 

respecto es importante recalcar que la importancia comercial v estratégica del petróleo 

mexicano es muchas veces superior al de Canadá. Según estadlsticas internacionales, las 

reservas probadas de México están entre las siete primeras del mundo. 100 _1 

Es importante considerar que la industria petrolera mexicana requiere de una "fuerte dosis de 

financiamiento" que aliente 'ª producción v aumente la capacidad de refinación, por lo que 

aunque no se incluya el petróleo en el TLC, se pueden esperar acuerdos aparte que permitan 

atraer capital a diversas áreas de PEMEX que requieren inversión, pero sin alterar los principios 

constitucionales. 1º1 _/ 

Por otro lado, la misma dinámica de la zona de libre comercio, permitirá la institucionalización 

de los procesos administrativos, facilitando el flujo de comercio v de inversiones para beneficio 

de los exportadores y de los importadores de los tres pafses: además se pretenden instalar 

instituciones v mecanismos i1dministrativos para dirimir objetiva y rapidamente las 

controversias y, a mediano y largo plazos, el TLC apoyarla en forma creciente la modernización 

de la economla mexicana. 

100_¡ Banco do M6x1co, Ln Econnmfl'I Mpicnnn, Mb1co 1991. 
101 _¡Vargas Suiuoz, Ros!o "Los energóllcos ba¡o el TLC enue Ml11dco V los E.u.· en E\ Tunado de Libre Comercio. 

E!'!1!e el vil'l1n y el noevo ord,.,n, CISEUA·UNA.M, Mhico 1992, p.79, 
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Para que el TLC sea lo más conveniente posible para nuestro pafs, es necesario que las 

autoridades mexicanas busquen reciprocidad, dependiendo de cada sector. Asimismo, se 

requiere de un críterio de selectividad a fin de evitar que la participación de ciertas empresas o 

productos tenga efectos perjudiciales de manera considerable sobre la economía. 

Es preciso además, que el documento final tenga una plena coincidencia en la terminología y la 

especificación de la asimetría prevaleciente, asf como en la definición y delimitación concreta 

de las reglas de origen, normas sanitarias, de servicios y comerciales. 

Por otra parte, cabe señalar Que independientemente de las ventajas o desventajas del 

acuerdo, el no celebrarlo dejaría a México fuera del bloque económico norteamericano 

colocándonos en una posición de debilidad ante las políticas crecientemente proteccionistas de 

esos países, eliminando el posible aumento de las exportaciones mexicanas, que sí se daría al 

tener México acceso al mercado más grande del mundo y, finalmente, desplazándolo de una 

zona cuyo establecimiento tiene varias ramificaciones políticas y económicas. Por ello, México 

debe sacar el mayor provecho de esta oportunidad, considerando a fondo las condiciones que 

cada sector necesita para fomentar de esta forma, el desarrollo integral de la economía 

mexicana. 

Asf, para continuar respondiendo a los retos de la internacionalización de la economla 

mexicana es indispensable, coincidiendo con Gilberto Ortiz Muñiz, que se atienda a los 

siguientes aspectos: 

~ La definición de una poUtica fiscal que incentive el incremento de la inversión productiva y la 

reinversión de utilidades, con una estructura tributaria que sea competitiva en el nivel 

internacional y equivalente a la que prevalece entre nuestros principales socias comerciales, en 
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lo referente a nlveles de tasas como a la claridad, simplificación y equidad de las obligaciones 

fiscales. 

- El establecimiento de un sistsma financiero Que sea versátil y oportuno en sus actividades 

generales y en su tarea de otorgar apoyos crediticios a las empresas de menor tamaño, con 

tasas que sean congruentes con el propósito inflacionario interno. 

- Mejorar la infraestructura terrestre, de ferrocarriles y la portuaria para que las empresas 

mexicanas tengan un apoyo similar en esta materia al de las empresas de los principales paises 

competidores. 

- En materia laboral, es urgente un sistema de corresponsabilidad en el trabajo y de armonía 

real entre los sectores de la producción. 

- La defensa contra prácticas desleales de comercio exterior que implemente el Gobierno 

Federal debe ser equivalente a la de Estados Unidos; ello supone el apoyo del propio Gobierno 

Federal para colaborar en las investigaciones relacionadas con este tipo de prácticas. 

- La información estadlstica es una herramienta fundamental que debe difundirse con 

oportunidad y contar con un amplio nivel de desagregación y rápida consulta. Acciones como 

la medición de la productividad, y la producción destinada al comercio exterior, la 

normalización, asr como la promoción de proyectos, requieren de un sólido soporte estadistico 

para su exitosa instrumentación. 

• En el caso especifico de la pequeña y mediana industria es necesario que se consolide la 

estrategia integral que apoya su desenvolvimiento, brindándole apoyos financieros, fiscales y 

administrativos. Se trata de crear un conveniente esquema proteccionista estableciendo un 

ambiente de igualdad de oportunidades a las que reciben empresas similares de Estados 

Unidos. 

Además, es necesario crear incentivos a la localización industrial en las ciudades y regiones 

con menores ventajas comparativas y crear infraestructura Que ligue transversalmente al pals 
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haciendo participe a las empresas en su construcción, con el objetivo de incrementar la 

integración económica al interior del país. 

Cabe señalar que el incremento de las relaciones comerciales dará necesariamente una mayor 

compenetración en los campos social y cultural, por lo que un tratado de libre comercio debe 

tener como contraparte un programa de fortalecimiento de nuestra identidad nacional, 

mediante el conocimiento de nuestra cultura y tradiciones, asl como el incremento de 

actividades que involucren estos aspectos. 

Un aspecto muy importante que no debe dejarse de lado es el de la generación de tecnolog(a y 

bienes de capital, lo que va estrechamente relacionado con la educación. Sin una eficaz 

interrelación entre centros educativos, básicamante tecnológicos, y las industrias, diflcilmente 

se podrá desarrollar tecnología que permita disminuir la dependencia con respecto a otros 

paises. Asimismo, es un imperativo fortalecer los programas de capacitación de la mano de 

obra, a fin de contar con personal calificado en todas las áreas que permitan su desarrollo de 

manera competitiva. 

SI bien el futuro de la economla mexicana es incierto en cuanto a continuar con las medidas 

que conduzcan a una integración económica completa con los Estados Unidos y Canadá, es 

claro que se han llevado a cabo acciones que han permitido una relación más estrecha, 

principalmente con el primero, siguiendo un patrón económico neoliberal. 

Sin embargo, las cuestiones polfticas y sociales han influido sobre el aspecto económico, lo 

que no nos permite asegurar que una vez formada el área de libre comercio se continuará con 

la conformación de un mercado común, que en teoría, como lo vimos en el Capltu\o 1, serla lo 

consecuente. 
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En síntesis, no se trata de cerrar la economía, Que en estos momentos es una estrategia 

inviable e impertinente, sino que, considerando que la zona norteamericana de libre comercio 

es va un hecho, hay que propiciar el desarrollo a lo largo y ancho del territorio mexicano, y 

hacer efectivo el objetivo del modelo económico: lograr el bienestar de la población en su 

conjunto. 

173 



ANEXOS 



a 

ANEXO 1 

25 

20 

15 

10 

5 

o 

.. 

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES 
1980-1982 

1980 

(Miles de millones de dólares) 

--·-

2 0,1 

/ 
-

/ 
/ 

/ 

28~ 

21,2 

/ 
/ --- • --·~- '"'2<), 

• WI'" ·"·~· _/ ____ !_. 

1981 1982 

~PETROLERAS 0 NO PETROLERAS 

FUENTE: IND.ECON. DE BANCO DE MEXICO 

'== .. · ...... . 



~ .. 

ANEX02 

ESTRUCTURA DE LAS IMPORTACIONES 
1980-1984 

(Miles de millones de dólares) 

30 
23,5 

25 / 
18,9 

11.3 

~/~''""""''] ~?~ • 1 •• ·-· -

1984 

20 

15-¡ 1 1/l I '-' ~r·
4

/I 8,6 

" 1 1 1 1 ~11 P:¡-/,1 
: '.AflJ(-•¿=•:=~~, 

1980 1981 1982 1983 

~e.CAPITAL D B.INTERMEDJOS ~ s.coNsuMo 

FUENTE• IND.ECON. DE BANCO DE MEXICO 

~-- -. - .· - ·- ---- ---=-- -- -- ---~-c+-'~=--~---- ..,......,.,--='""',.-_,,-~~""'~ -----=-=--:--oc~,--=--- --- --



ANEXO 3 

MEXICO: COBERTURA DE PERMISOS DE IMPORTACION SOBRE PRODUCCION 1 1 -(Porcen1a1es del valor de la producc1on de la rama) 

==:================================================================ 
1980 1985 1965 1987 1967 1968 

RAMAS ABR JUN DIC JUN DIC MAY 

==:====================================================::::::::::========= 
1 AGRICULTURA 97 7 98.5 93.5 85.6 63.0 63.0 
2 GANADERIA 99.0 91.0 19 4 18.9 11.6 17.5 
3 MINERAL CE HIERRO O.O 00 o.o 00 o.o o.o 
4 MINERALES METAUCOS NO 

FERROSOS 51.6 83.1 o.o o.o o.o o.o 
5 OTROS MINERALES NO 

METALJCOS 26 1 33.0 26.1 26.1 00 o.o 
6 CARNES Y LACTEOS 98.3 99 7 29.9 33.3 23 5 23.5 
7 AZUCAR 100 o 100.0 92.8 90.0 90 o 90.0 
8 ACEITES Y GRASAS COMES-

TI BLES 98.9 79.3 57.0 57.0 57.0 57.0 
9 PRENDAS DE VESTIR 97 4 100.0 88.8 88.2 88.2 o.o 

10 PAPEL Y CARTON 37.0 89.5 12 4 12 4 11.7 0.6 
11 IMPRENTAS Y EDITORIALES 23.4 57.0 0.1 o.o o.o o.o 
12 ABONOS Y FERTILIZANTES 73.9 92.1 05 0.5 o.o o.o 
13 PRODUCTOS FARMACEUTICOS 46 7 89.1 79 4 53.6 o.o o.o 
14 JABONES. DETERGENTES 

Y COSMETICOS 31 1 98.4 53.9 53.6 . o.o o.o 
15 PRODUCTOS DE HULE 21.9 98.5 5.0 3.9 O.O o.o 
16 ARTICULOS DE PLASTICO 78.9 97.9 44 1 17,6 O.O o.o 
17 INDUSTRIAS BASICAS DE 

HIERRO Y ACERO 57.4 90.7 0.5 o.o o.o o.o 
18 INDUSTRIAS BASICAS DE ME-

TALES NO FERROSOS 20.2 71.9 0.2 o.o o.o o.o 
19 MAQUINARIA Y EQUIPO NO 

ELECTRICO 56.0 79.8 13.5 9 1 4.5 3.6 
20 MAQUINAS Y APARATOS ELEC-

TRICOS 54 4 97.5 30.9 o.o o.o o.o 
21 APARATOS ELECTRO-

OOMESTICOS 16 3 100.0 92 3 561 O.O o.o 
22 EQUIPOS Y APARATOS ELEC-

TRONICOS 78 4 96.6 30.2 24 4 o.o o.o 
23 EQUIPOS Y APARATOS ELEC-

TRICOS 30.6 96.2 21.8 o.o o.o o.o 
24 AUTOMOVlLES 96.2 99.7 95 5 96.5 95.1 95.1 
25 OTRAS INDUSTRIAS MANUFAC-

TURERAS 51.6 91.0 22.9 17.0 o.o o.o 

PROMEDIO 64.0 92.2 42.1 35.B 25.4 23.2 

==:=================::::::==============c:======c:==c:=========c:========== 
1_/ Ponderaciones de producción según el sistema PONOMX86 
Fuente: Ten Kate, Adnaan y Ce Mateo Venturinl, Fernando. ~Apenura comercial 

y estructura de la pro1ccc1on en México•, en Comercio Exterior, 
Bancomext. vol. 39, num. 4, abril de 1969, pp.312-329. 
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ANEXO 4 

MEXICO· PROMEDIOS ARANCELARIOS PONDERADOS CON PRODUCCION 1 ; 

(Porcenta1es advalorem¡ -

==·============:::=:::======<======:==:::::::==:===========:=::=:::===========:: 
19B'J 19B5 1985 1987 1987 1988 

RAMAS ABA JUN DIC JUN OIC MAY 
:::=•======:::================:::=::========::==:::======:::===::======::==:::==== 

1 AGRICULTURA H 7.6 7.7 10 o 6.0 66.0 
2 GANADEAlA 10.l 58 16 o 14.0 e.o 5.3 
3 MINERAL DE HIERRO 2C O.O O.O ºº O.O o.o 
4 MINERALES METALICOS NO 

FERROSOS 15 2 25 3 26.1 23 6 , 1.2 11.2 
5 OTROS MINERALES NO 

METALICOS 87 11.4 7.1 6.6 3.4 3.4 
6 CARNES Y LACTEOS 13 4 9.3 24.5 21.5 11.2 5.8 
7 AZUCAR 10 l 11 1.6 1 4 07 0.7 
B ACEITES Y GRASAS COMES-

TIBLES 9.0 59 12.3 13.6 4.8 4.8 
9 PRENDAS DE VESTIR 33 9 49.8 50.5 39 9 20.0 20.0 

10 PAPEL Y CARTON 29 l 28.3 33.9 27.1 13.3 5.3 
11 IMPRENTAS Y EDITORIALES 14 \ 10.8 10.8 9.5 56 3.9 
12 ABONOS Y FERTILIZANTES 10 7 4.9 7.5 7.2 3.3 3.3 
13 PRODUCTOS FARMACEUTICOS 24 2 19.7 19.9 19.3 16 4 16.4 
14 JABONES, DETERGENTES 

Y COSMETICOS 544 67.2 67.2 36.9 18.7 18.7 
15 PRODUCTOS DE HULE 334 35.6 39.9 32.8 16.2 16.2 
16 ARTICULOS DE PLASTICO 24.B 37.6 41.7 33.9 18.0 17.B 
17 INDUSTRIAS BASICAS DE 

HIERRO Y ACERO 10.3 13.4 21.2 17.9 7.3 7.2 
18 INOUSTRIAS BASICAS DE ME-

TALES NO FERROSOS 21.2 22.2 26.0 22.7 10 9 10.9 
19 MAOU\NAAIA Y EQUIPO NO 

ELECTRICO 22 4 21.0 31.6 26.5 14.7 15.0 
20 MAQUINAS Y APARATOS ELEC-

TAICOS 26 e 22 4 34.7 31.8 16.9 16.9 
21 APARATOS ELECTRO-

OOMESTICOS 68 3 47.1 48 2 39 5 19.8 19.B 
22 EQUIPOS V APARATOS ELEC-

TRONICOS 174 33.3 49.7 34.0 n.5 17.5 
23 EQUIPOS Y APARATOS ELEC-

TRICOS 347 31.B 39.3 33 3 15.5 15.6 
24 AUTOMOVILES 59.8 58.9 59.0 31.1 16.9 17.2 
25 OTRAS INDUSTRIAS MANUFAC-

TU A ERAS 44 4 50.B 53.1 33.8 17 7 17.6 

PROMEDIO 22 e 23.5 28 5 22.7 11.B 11.0 

=============""====:::===========:::::======:::=:::=:::=======:::::==:=====:::==:::==:: 
1_/ Ponderaciones de producc1on según el sistema PONDMX86 
Fuente; Ten Kate. Adr1aan y De Muteo Venturini. Fernando. "Aper1ura comercial 

y estructura de la protecc:.Jn en México". en Comercio Exterior. 
Bancomext. vol. 39, num. 4, abril de 1989, pp.312-329. 
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ANEXO 6 

MEXICO: COBERTURA DE PRECIOS OFICIALES SOBRE PROOUCCION 1 f -{Porcenta1es del valor de ll producc1on de la rama) 

==~==:cz========================:=============:==============:::======= 

1980 1985 1985 1987 1987 1988 
RAMAS ABR JUN DIC JUN OIC MAY 

===::::==========-=======================::======================:=;==== 

1 AGRICULTURA O.O 1.2 1.2 o, 0.1 o.o 
2 GANAOERIA 07 O.O o.o O.O o.o o.o 
3 MINERAL DE HIERRO O.O O.O o.o O.O o.o o.o 
4 MINERALES METALICOS NO 

FERROSOS º' 00 0.6 06 o.o o.o 
5 OTROS MINERALES NO 

METALICOS O.O o.o 6.9 O.O o.o o.o 
6 CARNES Y L.ACTEOS 10 15.7 15.7 1.0 o.o o.o 
7 AZUCAR o.o o.o O.O O.O o.o o.o 
B ACEITES Y GRASAS COMES-

TIBLES o.o O.O 23.1 22.9 19.0 o.o 
9 PRENDAS DE VESTIR ºº 12.1 13.7 9.4 ºº o.o 

10 PAPEL Y CAATON 20.7 41.4 70.8 44.7 o.o o.o 
11 IMPRENTAS Y EDITORIALES 0.1 10.1 11.6 7.9 o.o o.o 
12 ABONOS Y FERTILIZANTES 23.2 03 14 1.1 o.o o.o 
13 PRODUCTOS FAAMACEUTlCOS 97 2.1 2.7 0.9 o.o o.o 
14 JABONES, DETERGENTES 

Y COSMETICOS 29.B 10.7 11.1 5.9 o.o o.o 
15 PRODUCTOS DE HULE 53.9 53.3 60.0 51.6 o.o o.o 
16 AATICULOS DE PLASTICO 45 24.4 27.4 3.2 o.o o.o 
17 INDUSTRIAS BASICAS DE 

HIERRO Y ACERO 16.1 23 4 59.7 38.4 0.6 o.o 
18 INDUSTRIAS BASICAS DE ME-

TALES NO FERROSOS 34 9 30 04 7.3 6.9 o.o 
19 MAQUINARIA Y EQUIPO NO 

ELECTAICO 30.7 28.5 34.6 22.1 0.1 o.o 
20 MAQUINAS Y APARATOS ELEC-

TRIGOS 231 24 1 30.6 26.5 O.O o.o 
21 APARATOS ELECTRO-

DOMESTICOS 24.3 34.8 34.8 6.B O.O o.o 
22 EQUIPOS Y APARATOS ELEC-

TRONICOS 18 7 33 7 41.2 11.3 O.O o.o 
23 EQUIPOS Y APARATOS ELEC-

TRICOS 55.2 45.3 46.4 33.4 o.o o.o 
24 AUTOMOVILES 83.2 BB.6 BB.6 71.0 o.o o.o 
25 OTRAS INDUSTRIAS MANUFAC-

TUREAAS 17 6 196 202 B.5 00 O.O 

PROMEDIO 13.4 18.7 25 4 13 4 0.6 O.O 

=========================""====:::=::::;===:::====================:::======: 
1 _J Ponderaciones de produccion segUn el sistema PONOMXB6 
Fuente: Ten Kate, Adriaan y De Ma1eo Venturinl. Fernando. "Apertura comercial 

y es1ructura de la protecc16n en México·. en Comercio Exterior. 
Bancomext, vol. 39, num. 4, abril de 1989, pp.312-329. 
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ANEXO 7 

ESTRUCTURA ARANCELARIA 
DE LA TARIFA DE IMPORTACION 
1985-1990 

CONCEPTO 1985 

lOTAL DE FRACGIONES 8090 
CONTROLADAS 839 
LIBERADAS 7251 

MEDIA ARANCELARIA 25.4 
DISPERSION ARANCELARIA 18.8 
ARANCEL PONDERADO 13.4 
DISPERSION PONDERADA 16.1 

1986 

6205 
638 

7567 

22.6 
14.1 
13.I 
13.2 

1987 1 9 8 8 1989 1990 
ENE-JUN JUL-DIC 

8445 8472 11932 11838 11822 
330 285 325 309 210 

8115 8187 11607 11529 11612 

ID.O 9.7 104 13.1 13.1 
6.9 6.9 7.1 44 45 
56 6.2 6.2 9.7 10.3 
6.9 7.4 7.7 6.9 7.1 

=========================================================================== 
NOTA: Los últimos cualro conceplos se refieren al total de fracciones. 

la ponderación se hace con las Importaciones. 
Fuente: SECDFl.DIRECCION GENERAL DE POLmCA DE COMERCIO EXTERIOR. 

PARTICIPACION DE LAS FRACCIONES CONTROLADAS Y LIBERADAS 
EN EL TOTAL DE FRACCIONES 

CONCEPTO 1985 1986 1987 1 9 8 8 
ENE-JUN JUL-DIC 

TOTAL OE FRACCIONES 
CONTROLADAS 
LIBERADAS 

100.0 
10.4 
89.6 

100.0 
7.8 

92.2 

100.0 
3.9 

96.1 

100.0 
3.4 

96.6 

100.0 
2.7 

97.3 

1989 

100.0 
2.6 

97.4 

1990 

100.0 
1.8 

98.2 
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ANEXO 9 

ESTRUCTURA ARANCELARIA 
DE LA TARIFA DE EXPORTACION 
1985-1990 

CONCEPTO 1985 

TOTAL DE FRACCIONES 3027 
CONTROLADAS 249 
LIBERADAS 2778 

MEDIA ARANCELARIA 0.7 
DISPERSION ARANCELARIA 6.3 
ARANCEL PONDERADO 0.1 
DISPERSION PONDERADA 0.6 

1986 1987 1 9 8 8 
ENE-JUN JUL-DIC 

3026 3017 3016 5204 
201 205 203 415 

2825 2812 2813 4789 

0.7 0.5 0.5 0.3 
6.3 4.2 4.4 3.5 
1.2 0.5 0.9 0.5 
3.7 2.5 4.1 2.7 

NOTA: Los últimos cuatro conceptos se refieren al total de fracciones. 
La ponderación se hace con las exportaciones. 

FUENTE: SECOFl.OIRECCION GENERAL DE POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR 

PAllTICIPACION DE LAS FRACCIONES CONTROLADAS Y LIBERADAS 
EN EL TOTAL DE FRACCIONES 

CONCEPTO 

TOTAL DE FRACCIONES 
CONTROLADAS 
LIBERADAS 

1985 

100.0 
8.2 

91.B 

1986 

100.0 
6.6 

93.4 

1987 1 9 8 8 

100.0 
6.8 

93.2 

ENE-JUN JUL-OIC 

100.0 
6.7 

93.3 

100.0 
a.o 

92.0 

1989 

5199 
367 

4832 

0.2 
3.2 
0.1 
1.0 

1989 

100.0 
7.1 

92.9 

1990 

5199 
362 

4837 

0.2 
3.2 
0.1 
0.6 

1990 

100.0 
7.0 

93.0 
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ANEX010~-~~-~ -~-~-~---···-· _ -----····------ __ _ 

ESTRUCTURA DE LAS EXPORTACIONES 
NO PETROLERAS 1980-1988 

16 

14 

(Miles de millones de dólares) 

12 
10 ~~ 

7,6 r&-~~ 
8 · 6 3 , 6,9 

6 

5 ~] 4,8 "im,; '.li ~~ ·1· ~ -~.,.--; %" ~ 
4 . m.'.'m~-~~~ 

~-~ ~~~~ 

13,"9 

12 ~"m --; 

: ~IiJil, ~• , 1 
1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

~ MANUFi\CTUllElli\S i::::J i\GllOPECUAíllAS ~ EXTílACTIVAS 

FUENTE: IND.ECON. DE BANCO DE MEXICO 

~~~-=---:e~~,,.,.-=--:=-
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ANEXO 12 

INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
ACTIVIDADES SUJETAS A LIMITACIONES V RESTRICCIONES 

El nueva m11rca l11g11I Otlll r11gul11 111 mv1,rs1ón e111tr11n111r11 

11"11blece que, con 11•c11pc1ón de los s1gu1en111s 

11ct1V1dades.l1111utor1111c1óne1111111om611ce. 

• E1t1111cc1ón V 111lmllf11l11n10 de p111ról110, p111roqulmicoi 

· Tr11tam1enlo del uren10 v energía n111ur .. 1 

• Acuñ11c1ón d11 mon11d11s 

· Gen11rec1ón, uansm••1ón v d••lr1bue1on d11 nn11rgi11 

elecu1c11. 

·Tr11n1pon11 lerrovie110. 

•Tel6g111!01. 

· S1IV1cul1u111. 

· Ven111 de g111 llqu1do al menudeo. 

• Sennc101 de uanspona 111tr1g111ado. asf cama d11l 

pUbhco, urbana v 11\ tuburbano. 

·Tran1ponem11rll1moca11111110. 

· S111V1c1a de ttanspone en lln1111s 1111rens rm1.1cann 

. 1"urmed1ano11 tm11nc1<uot no b11nc1111os. 

• Tr11ntmu1ón de pragr11m11 d11 radio y 111leV111ón. 

• Notarla• y Ag11nc1as Adu11nal11s. 

· Admono11uac1ó" d11 lo1 puenos m111t11mos. 

· f1plo1ac16n o uso d11I c111bón y m1n111nl11• con 

con111nodod11 h111110. 

·b1r11cc1(mausodaatuhey1oc11toslónc11s. 

S1:u11ma IV: lnva,,lán Htt11n¡1111111asra 40%. 

·P11UOQU(1T11Cll l5ecurad11r111. 

• M1mulactur11 v ent11mbl111e de aulopertes. 

·Pnc11vcn11deras de peces. 

Exuacc;oón o uso de mmuales mel6hcot 

con111nuio de hoeHo. e1cep10 urarna V mmerelas 

· E111tr11cc1ón o u•o de rocas. barro v arenai. 

Exuecc1ó" o uto d11 mmer11let no me16hco• con 

11xc11pc1ónde 111ulre vroca• fostónc111. 

·Menul.11cturtóe uplo11vo1vtuego•11rul1c111le1. 

· M11nulec1ur11 de a1m11s de luego v c•rtucho•; 

com111c111h111c1ón e1p11c111l end1cho• productos. 

• Puenot internos, ail como •11rV1c1011 de u11n1polte en 

r!o1yl11go1. 

· Sennc1a1 de t11lecomun1c11e1ón. con excepción de 

te19grelos, incluyendo 1el1!ilono1. 

· Agancie pera l11 ren111 del u11n1port11. 

S1sr•m11 VI; lt111ers1ón •xlt•n¡•r• h•sl• 100% cofl 

11uto11r•c1ót1 d• I• Com1s1ot1 d• lt1111trS1ón Extr11n¡1tt•. 

Ag11cu1tur•. esr como le tele óe illrboln y la 

recolacc16ndeproducto1 lores1ele1. 

·Gen.do 

·Pubhcllc•ón 11nd1a1101 yr11vis1a1 

·Oenvedo• del cerbón mon111111. 

·Construcción de 11d1hc101 . 

· Snrvac101 de uensporte matlhmo en elle mer, as! 

como •ervac1os 1urt111co1 de nnt• de v•1111. 

· Admon1111r•c1ón de pese1eros "" 111• e1111c1one1 de 

eutobu•e• VS!lfV'ICIOS llUX1lta1es. 

· Adm1rnsuae1ón de cemmos, puente• v 1etv1c101 

· S111V1c10• de neveg11c1ón nerea v edrnof\11\lectón óe 

aeropuenot Vhehpuartos. 

·Se1V1c101 d111amolQue de vehlculos. 

·S111V1C•o1 de operecoón de 1oc1edll411ede1nvereió". 

· S111vic101 educa11vo• e cergo del eec1or pnvldo. 

· Setv1c10• \egelH, de cofltebihdad V aud11ot1e, 

· Servicios rtl11e1onados con el •ector !1n11nc111ro, los 

1eguros y\11s1n1111uc1ones em11orn1debono•. 
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ANEXO 13 

ORIGEN DE LA. INVERSION EXTRA.NJEAA DIRECTA 1 f 
1985-1990 -
{M1UonesdedOhs195)2_1 

"'===="""'"'="="'"''""'"'"''""""''""'"'"'"'"'""'"'""''"''"""'"'"'"''"'"'="'="=•:::.,::c==1::==,.,:=='""'""""'"'""'"=:c===•""::"'"'"'"'='===:=-::=•""'"'"'c"'=•=======• 

=======::=:======::•====~9::.=:~:~~=·====!9:!.:~':::~~=·====!9:~ . .,,~:~~=·====~:8!,,,~~:~~=•"'"ª'~~!.,,':'::~~"'~~~ .. :-!,. . .:..~1~: .. , 
ESTADOS UNIDOS 9.640 673 11,047 646 13.716 655 14,958 621 16741 631 19.078 r.29 
REINO UNIDO 452 3 1 556 3 3 987 47 t.755 1 3 1.797 6 B 1.914 6 3 
REP FEO DEALEl.tAN1A 1.181 81 1.399 82 1.446 69 1.583 66 1,661 63 1.956 65 
JAPOU 895 61 1.038 61 1.170 56 1,319 55 1.344 51 1.456 46 
SUIZA 789 5 4 823 4 8 918 4 4 t.004 4 2 t 17S 44 1.347 44 
fRANCIA 248 17 565 33 596 28 748 31 797 30 946 31 
ESPAÑA 383 26 477 28 603 29 637 26 678 26 692 23 
SUECIA 236 16 261 15 297 14 330 14 337 13 250 08 
CANP.OA 230 16 270 16 290 14 324 13 368 14 417 14 
HOLANDA 161 1 1 171 1 O 202 1 O <'73 1 1 264 1 O n d ri d 
ITALIA 34 02 39 02 41 02 41 02 47 02 53 02 
OTROS 179 12 407 24 664 32 1.115 46 1.342 51 2:?00 73 

lOTAl 14.6;'8 1000 17.053 1000 20,930 

INVERSION EXH\ANJERA DIRECTA ron SECTORES ECONOMICOS, 1 
1985-19'.JO -

(M11bnosdedólatt>S)2_1 

1000 24,087 1000 26.551 1000 30,31::1 1000 

SECTORES 1985 PART -... 1986 PART ' 1967 PAílT !-. 1988 PAfU s 1989 PART •.. 1990 3) PART '-

"""'"'"======="'""'"'"'"'"''"""'"'""'"'""'"'"'"""'"""""'""'"''""""'""'"'~""'""====•=======:=====''""''"======'""""'"'""'"""=====:======='"'"'""-""' 
AGílOPECUAíllOVPESCA 5 00 6 00 22 01 10 00 213 01 90 03 
EXTRACTIVO 276 19 307 18 356 17 381 16 391 15 484 16 
INDUSTRIAL 11.379 776 13.295 780 15.695 750 16.715 694 17,756 fi69 18,894 fi23 
COMERCIO 1.125 71 1.277 75 1.255 60 1.502 62 1.687 71 2.060 68 
OTROS SERVICIOS 1.843 12 6 2.168 12 7 3.602 17 2 5.479 22 7 6.489 244 B 782 290 

TOTAL 14.6:'8 1000 17.053 1000 20,930 1000 24.087 1000 26.551 1000 30,310 1000 

1 J Acumulada a diciembre de cada ar'o 
2-f La sunia de los daus rio necesa-1ament& coinc1decon el letal deb!ctl al rect:1nd&0 
3)C•lra! prelimlna1es lnc~e proysctos aurwzact:is p:1r 1aCNIE y 

bs movfmlentlslBglstracbs p:JI 81 RNIE. 
Fuente· SECOfl DIRECC10N GENERAt DE INVERSION EXTRANJERA. 



ANEXO 14 

INDUSTRIA MAOUILADORA DE EXPORTACION 
1980-1990 

NUMERO DE PERSONAL VALOR 
AÑOS ESTABLECIMIENTOS 1_/ OCUPADO 1_/ AGREGADO 2_/ 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

1 / Promedio del período. 
2:1 Millones de pesos. 

620 119,546 
605 130,973 
585 127,048 
600 150,867 
672 199,684 
760 211.968 
890 249,833 

1125 305,253 
1490 389.245 
1795 437,064 
1920 446,258 

FUENTE: INEGI, Avance de Información Económica, 1991. 

17,729 
23,957 
46,588 
99,521 

194,757 
325,250 
792,018 

2,235,150 
5,263,925 
7,499,322 

10,136,949 

188 
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ANEXO 15 ===='- -- - -:- •"__..,.,... _______ ..:-= ---·--·-~--"""'~~--,---·· 

INDUSTRIA MAQUILADORA 
PARTICIPACION POR RAMAS EN EL 

VALOR AGREGADO 

" ~,'~;~~,~~~0~~~1::~ 14 'Y, "" 

EtlSAMBLE DE MAO. 
EOUIPO y Aíl 1 s. ELECI n1cos 

2 (t.ll MA1 "{ /\CC. ELECI HICOS 
Y ELECI ílOMICOS 

10% 8% 
FABíllC Y EMSNJALE 

OE lEXT.,COIJF.,CAI ?A!lO 
Y CU[l10 

MUEBl ES'{ en nos l'nOllS 
DE MADF llA 'i Mt 1/ll 

FUENTE: INEGI 1990 
~.o-.=-=-,----=-,,·='"=- -- - ------~-=-~----- -,--~.=-;~~---==~= ~-~- ·-
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ANEXO 17 (CONT.) ....................................................................... ,. ........................................................................................................... 
SECTOR/PRODUCTO 19117 VAR." 1981 YAR." 1911!1 VAR '11. 1HO VAR.. '11. TCM.\" ...................................................................................... , ............................................................................................... 

TOTA1.DE1MPORTACOOES 7.1117.665 6612.&10790 601 15.al0242 255 19255400 2115 24 

!AGfllCUlTURA Y SJLVICU..TUAA 754,1131 411 1.146.319 499 1.Sll,431 320 1397.374 ~" •• 
""'' 

278.379 "" ''"" "º 4llt!92 '" 3911,933 llSll 11•1 

FAWOl 17,!59 "'" IJ.UO 124!1 7Ui67 "'' 10520i '" 11201 

SORGO f011l0 " 1)6546 1272 317,338 "" 3J\293 .. " 
SEIJllLAOESOYA 21006 '" 335.459 "' J25BJ6 12111 0'07.•56 (l6l) ,,. 
OTROS 

194287 "' 27JIS96 ... 363900 '" JSE,483 •• "" 
11 G..,..AOERlA.APIC .• CAZA Y PESCA 121211 rn1 33901• 1796 215 5115 ll6'1 191.747 ¡1111 " 

GAN.lOOVACLf"O 32370 .,60) ,,,,~ 061 80~511 (5461 56955 "'" " 
PIELES Y CUE!l:IS SiCURWl 15oe1 "' 109710 ... M,715 11911 657U (33) 01 

OTROS 
1JllU 12451 5U79 2756 •6J12 j11)71 47.~ll " 1001 

m NOUSTRIAS EXlRACllVAS 1Jll259 '" 1113.420 ... 235265 :113 241.356 " " 
1 PETROLEO CRJDO Y GAS NA T 9279 .. , 9731 " 41).101 3121 :'.!51!26 13561 "' 
PflOOlEO CRUDO 

o (1000) o <RR o [RR o ERR jlOOOJ 

GASNAT\JFl.'l 
9219 

.,, 9731 " 4::1.101 JIZI 251126 [35E! "' 
20011 OEM'4 MElAl.IC:OS 21Sli6 '" 2fo097 "º 51.HO "' JISill "'" " 

Mt/[AAUlO FEflAOSO 6713 200 5614 1171) 21.90 2909 24,716 "' " 
MllER.ALOEESTAÑO 13355 "' 7591 1021 :7,192 1923 921;4 "'" " 
MllEfl.lLDEtllERR> "' [7021 2245 1610 1,275 j4J2l "' 1916) !3531 

OTROS '" 1558 10647 1.7420 "" l~05t "" (•221 '" 
3EXTR OEOTROSMNERALES ~' 326 '" 121702 "' 11613-t .. , 146!06 '" .. 
AMt~iTO. ASBESTOS EN FIBRAS "'' "' Jlf77 "' "" !JSO) 4,721 '" "'' 
IJlEt/AS SIUCEAS. ARC .. CAOLH 19705 " 33669 109 37.611 '" 36423 " 10 

PIEDRAS MN. Y Dl.WNlTES 1tm 10917 .. \6391 "' 17.269 " 1332' me1 1111 

SULíATOOEBARIO " (J1J) " '" " 1;'00 10 1121 14061 

OTROS 
50:.'tfl ... 6765CI "' 61235 ¡95) 92<.'fi! '" '" 

4 Olfl.o\S lllOUSTfllASOOR.llCHVllS 1508! 122•1 25!90 "' 2469() tH) 211925 "' ''" 
COJ.lBUS118LES SOllOOS 1'157 !2321 ;>3451 '" 24531 " :01600 "' ''" 
OTROS "' \ll26 2439 9556 '" ¡935) "' 1044 "" 

1\/ llOUSTRIAS MANUFM:T\JREP.lS 6145497 Hl090196' 59413.671470 25311202.1193 "' " 
1 Al1MHHOS. BEB!OAS Y T.l8>iCO J066&& 11921 612.163 1625 126H&l 450 1.102815 11261 .. 

AUJ.IUllOS PREP Po'AN!MAl[S 151l55 \479! 1;'0967 7036 i306S2 " !!BU IJ21ll " 
"""'" 

10 1.0€67 .. "" e90T7 1JOf956 '"'" " (941 

CAANES FAESC"S Y REfRlGE.JV.OAS 0792 11061 :'50JJ6 4116 ;62,605 " 243416 J1JJ "' 
lECllE EVAPORAOA O CQND[NS.C.D.11 "' (752) "' (tiSl ... "' '" "' !3511 

LECHE EN POLVO 4VJ66 12'5 31 115 1~6 16911 1631111 ... •S0711 ""' '" 
OTflOS ACEITES/GRASAS ANl\I Y VEG 35.997 .,., !2.110 12111 1209~1 "' '"" (:?HI "' 
PtElES COMEST113LES DE CEHOO 26291 ... 49291 '" 64.612 "' 5!143 

.,, '" 
SEBOS DE ESP 0011.,0\/NA \ C:.llf'RIUA '"" '" 69957 "' 69046 11J1 62649 "" 51 

OTROS 
69682 tlll 182151 1039 J53.773 '" 41455'4 "º '" 

C. TE>.T.i~:>.AATS DE VESTIR E tlO DEL CUERO 130466 '" 305.69! "" '756311 "' ...... "' ... 
CAillDO '" '" 940!! 2.2579 ""' 1717 ,0,984 "' '" 
PIELES YCllEROS PREP Y MANUf 

11515 '" 25.447 1210 23.464 "" 21.l55 •• .. 
PRENDAS DE VESTIR DE FAS I_/ 

24016 " 378'11 "' 653!8 "' '"'º (109) ''" 
PRENDAS DE VESTIR DE flB VEGETAlES om '" U.345 '" 60479 '"' 79147 "' '" 
AOP.l DECA5A-UA81TAC10tl "'º '" "" "" "'º" 1917 21.JiO "º " 
TELAS DE TODAS CLASES 2.70 '" 15033 "" 23.4~0 "' 2U73 " " 
HILADOS Y TEJIDOS DE FAS 42362 '" 74.623 '" 102.312 "' 111,471 " '" 
owas 361159 "' 116.064 ''" 15000 '" WQ.414 '" "' 

3 INDUSTRIA DE lA MADERA 36.951 1101 66496 "" 94089 "' 155571 ... '" 
ARTE F. DE r.l.ADERA rtlA U OROIN,1,nJA 4UCI (4171 7.724 ... UIO "º 13.7611 '" " 

~ 
MADERAS EU CORTES ESPECIALES 22730 '"'' JOOZI '" •62'20 ... 911.075 "' "º 
01nos 10061 

,., :>117U 1951 "º" "' 45,737 '" '" 
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ANEXO 17 (CONT.) ............................................................................... ~ .................................................................................................................. . 
SECTOJVPROOUClO 1981 VAR.1' l!llll VAR. 1' 191111 VAR. S 1990 VAR. 1' TCMA 1' ................................................................................................................................................................................................... 

12Pfl00S METAUCOS. MAQ VEOOPO 3211.524 (75) 5.317,1&1 6515 6,3711.205 200 ll.48U79 4H 20 
P4:::.J..~RlaJLTURAVGAtlMEfl1A liU6l (107) 11439.l 766 109!10!! t40) 122.124 112 jlODI 

t.IAOUINARAAOAICO\A 21004 11301 64297 1381 71857 119 ll.918 161 tllO} 
lRACTORESAGRICOl.AS 16.612 1114) 32.974 llllS 22.499 \ll 81 17.7'1 !2111 11751 
amos 21.10 oo n.1J2 111101 1s•s1 19111 2tusa JH 16 a1 

fARAFEílAOCAAíllLES 32•U j3111J 97621 2011 46635 152tl 119224 15S7 f71il 
LOCOMOTORAS OE TODAS CU.SES 7,,23 \4221 46 027 520 1 l.!37 (96 01 72639 311542 1131 
REF PNIASFERREAS 131185 1168) 19605 412 15757 1196} 11321 12!121 11HI 
OTROS 11.110 ~14] Jl.9119 11179 29041 1921 35264 214 11111 

f'ARAOTROS TR.ltlSPORlES "Y COMUNIC 1152 !!if.11 J 2 1 J40.16\ 57 2 1.376563 2 7 3 124.751 127 O JO 
,i.l/lOOES"YSUSPARTES 139851 U2 202.751 450 2035211 04 312.302 534 02 
CAIJIONESOECAMA..EXC OEVOll[O 33322 201'.i 511184 7•6 2H21 1~541 43075 662 1148¡ 
EMBA~ .. PtES YEOU!POMAnmi.10 64,115 16321 3'673 t459J 31152 11021 Js.:u 22!l 111101 
l.IATERll.LOE ENSAMBLE P/1.UTOS 181. 791 73 5 29!1.219 64 1 :.>5: 250 ll5 41 1 6319.."9 ~•9 3 130 
REfACP;,i.UJOMO'JlLES"YCAMIOtl[S 185813 25 J24Ee9 747 Cf6752 CJll 477676 23 18 
REIJOlO\JES tlOAUTOMAT r.vnnaitos 46 2!10 111 7t 40.1111 113 JI U.201 IM 6) 23 8!12 682 PZ6) 
ornas 201396 69 J8Hrs 1194 Jen$ 03 5911'.iOJ 545 22 

t.IAQ YEOUIPOSESPS PiltlDS OlV 1.469442 (33) 22934!>9 554 2'i7de56 J05 379034 271 01 
BOMOAS.MOTOBOMSAS Y lU!ISCBOMBA.S 126 717 115 173.413 JU 1711.743 3 1 223 1:11 2411 ¡56) 
[SlRJCT.YPTES PrCOflSTJUICCtON 29970 13261 4J059 tJ7 31611 ¡:641 39211 Wll t129) 
l!ERAA~IENTASOEW.NO 63457 51 74210 169 76201 27 90279 165 {JO) 
MAO'l'AP10SPIREGUL'R1EMPERATURA 29089 ;?04 41.150 415 0697 ~011 60316 214 (71) 
MAOYPTES.P/\tlOS. NOESPEClf 55-975 ~6111 65981) 536 151.565 764 205.094 l52 50 
MAO PITRAB.IJAR LOS METALES 92.8711 tz9 'I 1J5,542 •5 9 2C8 735 ~4 O 193.846 f111 (3 8) 
W.CP/PROCtSOOEltlFYSUSF"lES 3750~ 471 511347 363 580773 136 758,770 306 164 
MA.QUPTOSOEELEV.O•ROl.JOESCAílGA. 49116 l182J 76271 553 140600 e4J 149.367 62 1621 
l.IAQYAPTOSPlf'ERFORSUElOYPTES 50754 t4S) 56539 114 61500 95 117.304 895 11281 
1.U..QY,lPIOSPITRAB,\JARIAAT f.!IN 23242 200 5JOl 1':99 305111 1129) 50900 6611 1921 
1.10IOllES EST.lCIONM~OS COl.,B INIERtlA. 5HJ5 i28el 249311 !542J 23 330 (6•J 26 523 131 ¡205) 
TUROIN"-S DE TOOA.S CL'S[S 31 231 (fi4 5) 46.775 49 7 42.6% 18 71 34 4611 [19 JI !11141 
OTROS 487,~14 t50f 960812 971 1402.3:.-0 460 18386{,6 310 47 

fQUIPOPROf YCtEHUílCO 202495 l'HI 26309 301 31J&65 191 413417 317 JO 
APTOS E INSTRUMTOS MEOIOAIMlAUStS 140 7S7 (84) 170405 211 161438 \1 71 224 Ull 34 3 17 
llt;TRUl.I P1ME01CINA.ClRUGlAVt..A8 36115 j10C) 39.326 89 47.197 200 59656 268 116) 
amos 2se23 115~! 53.706 1096 99230 eo 12nu 2111 99 

lQUlf'O"YAPTOS ELECH11CO.ElECTflOPllCOS 520346 !271) 1.111547 1136 1410356 :'69 1.120933 220 90 
G[r¡EflAOOf1.ESTRANSYIJI010RESElECTR 66846 (243) 75307 127 76119 11 92!62 220 1!13¡ 
P1EZASYPTES P/INSTAL ElEC1RIC"5 176B!J2 12791 2S5es.t 503 357.761 346 440116 230 74 
RECEPTQílES\rtRANS OERADIOYTV 506611 13791 45129 (109) 305796 ~776 311.71>1 20 161 
amos :.'25.940 1201 725227 2210 670500 ¡751 876.1111 JIJB 136 

APTOSFOTOORAF .. CltlEM.OPltC.l'l'fiELOJ 69492 Ul8 106534 533 143.12~ 343 202296 41 J 71 
O.W.RA50ETOOASClASES 53.lSO 162 7J6t!7 3115 e6847 179 146.7:l0 713 711 
RELOJES OE TOOASCL\SES 5213 152 7.2a3 39 7 14,364 117 3 15.6211 1111 116} 
OTROS 11.089 tl09J 25.567 1306 41.913 639 37940 1951 103 

1l OTRASlt~lRIA.SMANJFACTURE.RA.5 33.111 181 115.192 1573 162.149 903 207.137 277 120 
VI OTROSSERVIOOSVPROOS NOCl,ASlflCA.OOS 15,707 ~6) 33,063 1105 1114.491 4BB2 222.0211 142 2J 
·~-......................................................................................................................................... 4~·~ ............................................ ' 

fll[IH[: DIRECCIOU DE INVfSTlc;ACIDtl ECOtlllHICA DE l!AflCO OE ttDICO. 

$ 



ANEXO 18 

MEXlCO: EXPOllT "CION[S A CA NADA 
1981-19!JO 
(Moln6-6cllainJ1./ 

.. - ... ~2'"""··- ._ ........................................................................................... _ ........... ~ ..... ,.. ...... _ ... _ .......................................... 
SlClOJVPROOUCTO 1981 1982 VAR 'llo 111113 VAR '-' 11184 VAR-., 11185 VAR 1'o 1986 VAR 1'o '--· ...................... ., ......................... -.. ~~--- .. ·- _,, , .................. -.......................... ,.. ................... ~---· ............................................... 

lOtAlDEEXf'ORl'ACIOtJLS ~J209 !.63988 ¡6JJ 4f>7JR7 !200l 044811 511 J9J,40 !<'04) 191230 ¡514J 
1 AGIUCUtlUHA V SILV10JllllílA 110 '" ... 1.211 "' 2.2J5 "' 1.229 (451) 22\l '" CAFECRUOOltlGAANO "'' '" !4&31 '" 1692 "º 16181 '" "" "' "" ESPEC\.\SDIVER:;A.5 o o DO o DO o DO " ERR o (1000¡ 

IEGlJf.16RESVll1JfU"lllASffl[SCAS " " 10 " (E971 " "" " (151) "' '"' OlílASfllUTASfllrSCAS "' .. iio1 " (f>90I " 23()! .. 23 " \216) 
Ol~S "' "' '" "' "' ..... "" "º ,.,. 1211 302 

UUMIADffU.\Af'IC CAlPi Y PfSCA " " (410] " (417) " "' " '"" "' "" ni IUDUSTfUAS 001L1l;11VAS 511181 521 943 (661 389395 (254) 373~1 1u1 mua 111171 57.513 1&06¡ 
1 PETFUl.fOCflJOOYGAStlAT ~1239 5082111 , .. 374030 ~41 359,214 1401 294.~7 (Xl8) 48.231 t&311 
HXTROEl.!!t-l l.IE'f.\LICOS "'" o !1000) "" ERA D 11000) "' ERA o 11000) 
MA.NGAICSO tll l.llNERAlfS C~.teftlHWXlS '""' o (1000) "' EAR o (1000) '" ERA o (IDOOI 
ot005 ' o (1000) 2.696 ERA o (1000) o DO o EM 

J OOflOEOTOO.>MM'lERA.IES 1Jg.H 13662 •• 12211 (102¡ 14.J.17 "' 14.~ " 9.282 º'" ESPATOflOOA 11.~ 10712 •• 9002 111!50! ll,531 " 11147 ... 5,559 º'" SALCOMJ4 rno 2.73!1 '" 1.940 P281 ,,., 
"" '"' "' '·"' (141) 

OTROS o "' EAíl 1,-429 Onl .... '" 2.n1 " 1,114 !5961 
4 OTRAS tlOUSlíl~SEXTRACTIVAS o o DO o DO o DO ' DO o ERA 

IV ,lt'XJSTR!o\Sl.U.UurACTUfiffi.lS !:i0168 61.0SZ '" 76.:ti7 ;u 118.IOJ ,., 92.180 f219) 131.296 '" 1 "llMEPHOS. BEOIOASY TABACO ""' 4852 ,,,. "" •• 3265 (278) 4631 "' 6.115 '" CERVEZA 29 72 1463 " 216 "' "' "' '" '" '" .OOOOEN.IJWUA '" ;?054 "" 1.467 ¡2861 "º 1373) o (1000) "' ERA 
lEGUIABflESifA.llASPRLl'V:OlNCOllSlRVA 29 "º 27~3 " (1Z7) "' '" '"' .. , "' 194Z 
TEOUrt.A 'fOTOOSAGUAROJEmES 1678 1.411 "'" '"' "' 1.770 [1111 1.476 11661 1.6~ '" OT~S "" 1145 "'" "' "'" "' (6701 3018 9128 3.115 l2 

Z THTtLfS.AITTS D€'11[51tAE ltlOOELCUEllO 5784 "'º [3451 5405 "' '"' '" 4.708 (4391 1.361 "' AATS OE TEJ.>.5nEJS AlGOOOU '(na VEO 104 " [9751 "' 2278 lOD "" "' 1157) "' 11521 
ARTSOE1ELASrlE.JSS[0Af18ART OtAN.t. "' " [HOJ "º "' "' " "' "'" "" 1030 
flBRASTEXT ARTlf OSltlTET..:AS '" '" U58J '"' Z345 JZ24 14!4 '"' "" 6.44-4 1113 
OTROS '"' l2n "" l.!-19 "' •.722 "' l,Ja9 "º" "' (601t 

3rmusnu.t.oc1"1.tAOERA "" '" 102) " P5l¡ "' "" " [461) "' "' t.AUEUtES'l'AJltlf OEMAD(llA " " "'" lO 1121 " '"º " f79il " "'" OTROS "' '" ¡341) " [51!1 "' "' " 1290 " "'" ,¡pAPELIMPREtn:.erto EOITCRW. " 72 ,.. " 1167) " 67 "' '"' " "'" ltDOOS. AU.lANi:.QLJES \' .. NUNCOS .. " 00 " (1521 20 [467) 2l '" 1~ (114¡ 

°'""' 29 " (IDJJ " 1192) .. "" "' .. ¡; ~ ~~ "'" 50ffWAOOS0El P[lllOl.[0 m l.Z76 7690 o 11000! l2 ERA " 'º" o 11ooq 
GASOLfO ¡0,1,s oru '" 2l ~24) o 11ooq " ERA o ¡1000! o ERA 
OTR:IS 76 '"' 4.1803 o JllXIDI " ERA " 4151 o 11000! 

6 PETROQU1!.0CA o o 00 o 00 o DO "' ERA 1,404 "" CtORJRQ DE POll\IU'llLO o o 00 o 00 o 00 "' ERA '·"" "" OTRJS o o 00 o 00 o 00 o 00 o ERA 

8 
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ANEXO 18 (CONT.) 
==:=====.i::=======•>'""''::::::======::::::::==::o========:::::=:::::;=::1.,::=i;:=::::::c::=:c::::::o:1::=:=:======.,.,===::::==s=== 

SECTOll/PAODUCTO 1987 VAR." 1988 VAR. "- 1989 VAA % 1990 VAR. 1' TCMA % 
=::."' = "-"':::. ~==.:====""'':u::::::::= :e:==::;;===~=========:=: ====.c====<= e::;==:;=:=:..=: e:::::.::== =======•::i::==n ==-= ==:== 

TOTAL OE EXPOATAOONES 315.728 65 1 217.323 (12 2) 277,365 O O 230,600 (16 9) (10 5) 
1 AGRICULTURA Y SILVICULTURA 1.783 J19 4) 1,941 8 9 3,066 58 O 4,454 45 3 21 5 

GAFE CRUDO EN GRANO 324 (60 1) 99 (69 4) 196 98 O 58 (70 4) (13 2) 
ESPECIASOIVEASAS O ERA O ERA 17 ERA 593 3,3682 ERA 
LEGUMBRES Y llORTAUZAS FRESCAS 107 (11 6) 234 118 7 385 64 5 442 14 8 22 5 
OlRASFfllJTASFRESCAS 198 1810 267 348 1,481 4547 2.213 494 394 
amos 1154 tH> 1.341 162 987 (2641 1.us 16J 130 

U GANAOERIA APIC .CAZA Y PESCA 29 (77 9) 594 1.948 3 O (100 O) 12 ERA (16 5) 
111 INDUSTRIAS EXlRACTIVAS 129 265 124 11 74.903 {42 1) 61.440 (18 O) 50 418 (17 9) (23 7) 

1 PETROLEO CRUDO Y GASNAT 109 940 127 9 32.195 (70 7) 40,211 24 9 36 444 19 4) (26 1) 
2EXTR DE MIN METALICOS 6.702 ERA 25 114 275 6 t.206 (952) 1 361 12 7 3 4 
MA.NGAtllSO [N MINERALES COtlCEtHRADOS 978 EnR 1.064 10 8 779 (28 1) 1.264 62 3 2 6 
OTROS 5 724 ERA 24.090 320 9 429 (98 2) 97 (77 4) 66 2 

J EXTR DE OlADS MlNEnAlES 12 619 36 O 17.534 38 9 20,021 1" 2 12 613 (37 O) {11) 
ESPATOFLuon 6690 ;>03 11.513 721 12.300 68 6890 (277) (29) 
SAL COMUN 2 770 6 2 2.644 21 3.608 26 9 1,304 (63 9¡ (6 5) 
OTROS 3159 1836 3.177 06 4.113 295 2.419 141 ¿j ERR 

4 OlHAS INDUSTRIAS EXTRACTlVAS 4 ERA O (100 O) O O 0 O 0 O ERA 
IV ltlDUSTAIAS MANUFACTURERAS 164 597 40 6 199.246 7 9 212.623 6 7 172.649 (18 8) 14 7 

1 AUMENTOS, DEBIDAS Y TABACO 4 658 {24 6) 8.996 93 1 4,508 (49 9) 8.348 65 2 O 9 
CEFIVEZA 800 1192 2.783 2479 1.866 (330) 1.432 (233) 542 
JUGO DE NAflAtUA 845 18 5 1.540 82 2 226 (65 3) 444 96 5 (5 9) 
LEGUMBllESIFílUTASPAEPYIOENCQrlSERVA 390 105 1,692 3338 415 (755) 4.230 9193 740 
TEQUILA Y OTROS AGUARDIENTES 1.652 1 4 1.398 {15 4) 1.266 (9 4) 935 (261) (15) 
OlROS 971 (688) 1.583 630 735 {536) 1,307 778 (138) 

2 TEXTILE5.AATS DE VESTIR E IND DEL CUEFlO 21653 275 4 15.731 (43 1) 24.855 56 O 22.199 {10 7} 16 1 
ARTS DE IELAS!TEJS AlGODON Y FIB.VEG 1.909 1.064 O 2.041 6 9 2.802 37 3 2 259 (19 4) 5 1 
AATSDElELAS!TEJSSEOA.FIBAAT O LANA 941 3590 1.268 369 3,359 1608 4,617 375 445 
FIBHAS lEXT AATIF O SltHETICAS 18.443 186 2 7. 193 (61 O) 11.406 58 6 9,602 {15 8) 36 O 
amos 6.360 1.0480 5 209 (181) 1.268 39 9 5.121 121 5) 5 4 

31NDUSlHlADELAMADERA 170 574 180 59 216 200 450 1083 61 
MUEBLES Y AfllEF DE MADERA 30 (30 2) 44 46 7 43 (2 3) 294 583 7 21 O 
OTROS 140 115 4 136 (2 9) 173 27 2 156 (9 6) (3 3) 

4 PAPEL. IMPRENTA E IND EDITORIAL 620 737 8 225 (63 1) 227 O 9 216 {4 8) 12 5 
l1BAOS. ALMANAQUES Y ANUNCIOS 21 10 5 35 66 7 49 40 O 33 (32 7) (3 6) 
OTROS 599 989 1 190 (68 3) 178 (6 3) 183 2 8 22 7 

50ERIVAOOS DEL PETROLEO 1,787 ERR 34 (981) O (100 O) O O D (100 O) 
GASOLEO {GASOIL) 9 EAR 8 (111) O (1000) O 00 (1000) 
OTROS 1.718 EAA 26 {98 5) O (100 O) O O O (100 O) 

6PETAOOUIMICA O (1000) 864 ERR 1.416 639 384 (729) EAR 
CLORURO DE POUVINILO O (100 D) 864 ERR 1,416 63 9 384 (72 9) EAR 
OTROS O ERR O ERA O 00 O 00 ERA 

li 



ANEXO 18 (CONT.) 
=====<==="'"""'"'"'"==z:====•«"''"'"'"'"'""'"'""""'"== "'"""'"'"='"'"'"'"'""'"'===""''"""'"'"'"'"'"'ª=·==•"""'""'"'"'"'"'=••"''""'""""''"."''"'"'"'""'""'"'"""'ª"'"'""' 

SECTOl\IPROOUCJO 1987 VAR. °"' 1988 VAR. "'- 1989 VAR. "- 1990 VAA. "- TCMA"" 
=::::::::;::::::,,==:;;,=====:::============::=:==:;=============,,,======'""':e:==::=<>• .. === .. =::•========"====='="""""""'""'"'""''""' 

70UIMICA 6,172 366 4.582 {258) S,OSJ 103 5.4J4 75 220 
MATERIAS PLASTICASIAESINAS SlNTETICA.S 570 31 9 96 (828) 1.111 1,033 7 985 (11 l) 348 
PAOOUCTOSFAílMAO:.UTICOS 71 2227 3 (958) 915 30.4000 1440 574 -432 
OXIDO DE ZLUC O (100 O) O ERA O O O 750 ERA ERA 
OTROS 6,101 38 6 4.579 (24 9) 4.138 (9 6) J 244 (216) 161 

H PílOOUCTOS PLASTICQS ~·DE CAUCllO 341 1 2 1.127 230 S 478 (576) 792 65 7 151 
MAtlUFt.l~Tl'LASHCASOllfSlNASS!NT 266 86 976 2669 191 (80.C) 509 1665 175 
ornas 1s (185) 151 1013 287 901 283 1141 11a 

9 FABRIC Oí: OlílOSPROOS MJN tlO M(TAUCOS 9 508 1256) 10.059 5 B 6 676 (33 61 13.231 98 2 15 5 
APARATOSOEUSOSANITAAIO 1088 798 1.922 767 1.951 15 561 (712) (106) 
\.'1DRl00CRISTALVSUSMANUF 7.906 (336) 6.879 (130) 3.708 (461} 11.432 2083 277 
OTROS 51' 859 1.258 1H7 1.017 (192) 1.238 217 48 

IOSIDERURGIA 14409 216 21.0~ 459 5.276 (7.C9) 2.780 (473) 126 
HIERROENBAARASYENL1NG01ES .C.550 272 4.853 67 1.62.C {665) 357 (780) 607 
HIERRO/ACEROMANUFENOIVFORMAS 6035 457 5.0211 (167) 2.114 {580) 1,320 (376) 483 
lUBOS.CAt°-ERIAS DE HIERRO/ACERO 897 17 6 902 O 6 143 (84 1) 267 86 7 (128) 
OTROS 2.927 (19 3) 10,239 249 8 1.395 (86 4) 836 (401) 1112 

10.l!t.EAOMETALURGIA H9 1159 474 2181 1,597 2369 2.090 309 194 
12PílOOS t.1ETAUCOS,MAC 'fECUf'O 116257 384 133.764 151 159.280 191 112.897 (291) 176 

PARAAGRICULTURAYGANAOEA!A 32 EAR 32 DO 98 2063 159 622 ERA 
PARAFEAROCARílllES O ERR 336 ERA 1.435 3271 428 (102) (46) 
PAAAOTROS TRANSPOílTESY COMUNIC 51_132 (187) 59.196 158 55.892 (56) 31.947 {428) 6 4 

MOTORES P/AUTOMOVlL.ES 34,880 (26 4) 43.493 24 7 29.794 (315} 15.451 (481} 31 
PTES SUELTASP/AUTOMO\lll(S 4.BJO 1689 1.J14 (728) 4,381 2334 J.807 (131) 06 
PTES OPIEZASPJMOTORES 6,283 (405) 12.956 1062 14,922 152 9.590 (357) 214 
OTROS 5.139 65 7 1.433 (721) 6.795 374 2 3.099 (544) 10 7 

MAQYEOUPOSESPSP/INOSOIV 57.917 2373 65.917 138 91.807 393 64.859 (294) 324 
MAO PIPROCESODEINFORMACION 50.008 1,9205 SD,527 210 84.600 J98 57.515 {320) 64B 
PTES OPlEZASSUELTASPIMAQUIW~llA 715 (302} 589 (176) 3.142 4334 2.310 (265) ;1 O 
OTROS 7.194 (474} 4.801 (33J) 4.057 (155) 5.034 ¡.; 1 •" 

ECUlPOl•ROF YCIENTlflCO 88 571 21 (761) 139 5619 286 1058 25 1 
EOUlPQYAl'TOSElECTR!COrDECIRON\COS 1001 841 7567 81 9630 273 14841 541 242 

omos APARATOSEINSTRUM ELECHUCOS 341 2183 393 13 3 2.193 4580 6 323 1883 514 
lA"-.NSI ORMAOORES ElECTR!OOS 242 (663) 388 60 3 2.955 6616 3.898 31 9 56 8 
OTROS 6,412 1155 6786 58 4.482 {340) 4.620 31 105 

APTOSFOTOGRAf,CINEM,OPTICAYfl(tOJ 87 48 695 6989 279 (599) 377 351 252 
APAAATOSFQTOG YClNEMATOGIWlCOS S {939) 39J 7,76tl0 138 {649) 220 594 ERA 
OTROS 82 8,1000 302 2683 141 (S33J 157 113 136 

13 OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 2.873 70 2.188 (238) 3.041 390 3,828 259 06 
V OlROSSERVICIOSYPROOS NO CLASIFICADOS 54 1299) 639 1.0833 236 (631} 3,067 1.1996 1160 

"'rlif,~1f~liiHrfCi&i=ortii...EST1CAC10~lC01ID~lc'i."'DtBM¡C;0[~(~1·co.""~===·="''""'-"'"'''"'""'"'"==,=~"·== .. =·===="'===.,,.====·========"'""º"'"'==· 
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ANEXO 19 (CONT.) ....................................................................................................................................................................................................... 
SECTOA/l>RODUCTO 11187 YAR. 'Jl 11181 YAR. 'Jl 1911 'VAR. 'l. 1990 VAR. 1' TCMA" ......................................................................................................................................................................................................... 

TOTALOEIUPORTACOlES 3$4,539 5111 337,606 (01 421,413 241 459.411 SIO 02 
IAORICULTUAAYSll.VlCU.TURA 7Uat 1111 532311 .U 60,854 121191 11.0911 [8111 1541 

HORT.-.UZASFRESCAS 238 SIS 1 . .07 5US4 2,llM 423 4,027 11211 EAA 
OTAASSEM!l.l.}.SYFFllTOSOlEAOINOSOS 25.791 04 465011 803 51.511 109 2,074 (960) 1115) 
TRIGO 11.285 117 31.1110 1821!1 O (IOOOI 2.lfl9 ERR 1121 
OTROS 42.570 7,91119 3l5J !iZ-11 7.195 1146 2.7116 !611) 111 

HGANAOEAIAAPIC~CAL\YPESCA 3.261 171 !,400 (l!ill 7.&111 2211 1025 1125 1111 
OANAOOVAClt~ 1.069 IZ271 3817 257.1 urs 303 10007 1011 IHI 
OTROS 2,1!M 563 2.533 175 o 11000! 4.31!1 ERA 121 

lllNOUSTRIASEXlRACTIVAS 64,583 12S5 50.577 12171 33.57<1 (336) <t~.557 "76 23 
1 PETROlEOCFIJOOYGASNAT. O EAR O ERR O DO O ERA ERA 
2.EXlRDEMN.METAllCOS 50!i ERR 3'2 (324) 3.513 9n2 2.8-tll jlU) (461 

MNERM.OEESTAMJ 506 ERR 280 (4H) 3.<139 1,1;112 2.s-tll (172) 11 
MNERAL DE HIERRO D ERR o ERR o o D o ERR 1100 DI 
OTROS O ERR 62 ERR 74 19<1 1 (91HI) ERR 

3.EXlROEOTROSMNERALES 64.077 IOD 47.7;i!3 (Z55J 30.061 1370) 451111 524 38 
AMWHO.ASBESTOSENflSAAS 9.1194 507 7.757 ¡2161 7.<132 (4Z) l<l,509 952 (151 
PIEDRASl,!f.1.YOIN.WiTESINO. 1 DO 115 1.&JDD 64 3000 11 1528) (334) 
OTROS s.1.1e2 1736 311950 ú'Ell 22,565 14351 31,291 317 11145 
<t01AASlt~OUSlíllASEX1RAC11VAS O llOODI 2.513 ERA O jlDDD! U7 ERR lll7j 
COMBUSTIOlESSOLIOOS O (IODO! 2,513 ERR O !IDOD) 897 ERA 1137) 
OTROS D EAR D ERR D D D D EAR ERR 

N rlDUSTRIASMANUFACTUREAAS 208.H8 331 1!17,JZ!!i (46) 311,D85 577 367.353 1111 !051 
1"1.IMENTOS,SESIOASYTABACO 17.956 296 36,927 1051 77.297 10911 45.Mll 14061 (681 
AZlJCJ.R O EflR O ERR O 00 1.614 ERA ERA 
CA~ESfRESCASYREFRlGERAOAS 3 196111 8Si 28,s.333 7.87<1 8166 UU99 31<1 101<1 
lECHEEVAPOAAOAOCONDENSAOA O (1000! 3 ERA D (1000) D ERR (1000! 
LECHE EN POLVO 15.146 <1151 3U11 11!20 59730 878 13.357 (T18¡ 115) 
otrosACELTESIGRASASANIMYVEG 1.19& (90) 2.513 1148 3.902 517 5,164 323 ERA 
PIELES COMESTIBLES DE CERDO 601 52 9 9lJ 55 2 4.065 335 7 i,896 6911 10& 7 
OTROS •Da (6"2) 648 50 1.726 1664 7,959 361.I 1l7 

2TEXTilES.AR1SOEVESTIREtmoncuero 1.1~5 <165 2.064 535 5.634 1730 5,220 (73) 218 
PlflfSYCUEROSPAEP.YMANUF. 5 EM !2 940D <102 6131 In (77.1) 111 
PRENOASDEVESTIAOEFAS11 1 [6671 1111 ll.7DOD 60 13111) 67 117 2fi6 
HllAQOSYTE.llOOSDEFAS - 225 2750 587 1609 2.7S9 3700 2.•n 11041 <175 
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PAPELBLANCOP/PfRIODICO 2.431 P911 5,227 1150 l.4117 13371 13,MI 2935 11471 
PAPnYcARTONPREPARADO 2.379 2.573D 2.210 (71) 3.71111 113 1,711 IXll 160 
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N POUPROPILENO 68 {635) 167 1S30 452 1107 321 1290) 1119 
~ OTROS 1611 122 245 <1711 1 {'196J 112 1',1000 711 
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CRECIMIENTO DEL COMERCIO MUNDIAL 
(Tasas de crecimiento) 

25 .. · 
20,3 20,3 

20. 
.. ~-~ 
~l 

15 

10 
5,4 5,6 

5 ,.c,~J~cfl& [~~·1=·-·:11 
- -- ¿_~~ ~iffJ. --- '. -.: 

1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 

WJ EXPORTACIONES [_:J IMPORTACIONES 

íuen10· OMLI, Bullotln ~.lonsurl cln Sto.tlsllqun, dlc.1001 
Consultarla Olrectlvn. Estra1eglas Directivas. abr -¡un 1991 

=---===-z"~---==-...:o~-"""'" 



s 

ANEXO 21 

PRODUCTOS EN LOS QUE MEXICO ES PROVEEDOR PRINCIPAL 
PARA LOS ESTADOS UNIDOS EN EL SECTOR AUTOMOTRIZ 

1990 

boo¡¡c12== - . 
CHASIS 

ALTERNADORES 

~LIMPIAPARABRISAS 
ilcABLES PARA BUJIAS 

% óEOO/Mf>ofifAcroliES-·ARANCl:LJi 
. ------10ALFSDEE.fL~.-- % ! 

95.09 

83.63 

n_74 3 

71.92 

~Q_N_i;S=~-?-~G!IB!Q!\_Q__~...fill.42 ~~=---- 3 

FUENTE: SECOFI. Scclor Au1omo1riz.. Serie: Mnnograllas rdcrcnlcs :il 
Tra1:idudc Lihrc Comcrdn en Américi del Nm1c,no. IO, México 19'JI. 
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ANEX022 

TASA FEDERAL Y COMBINADA DEL IMPUESTO 
AL INGRESO DE LAS CORPORACIONES 

50%-/ 43,3% 

MEXICO ESTADOS UNIDOS CA NADA 

- FEDERAL &J COMBINADA 1/ 
1/ltlCLllYE LAS TASAS OE lOS GílA\IM.tEtlES FEDERAL.ESIATAL. 

Píl0Vlf1Clt•L V LOCAL 
FUENTE: D.G.P.I .. SHCP . 
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RESUMEN ESQUEMATICQ DEL CONTENIDO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE 1 

OBJETIVOS 

DISPOSICIONES INICIALES 

BIENES ORIGINARIOS DE 
LAREGION 

• Eliminar las barreras al comercio. 
- Promover condiciones para una competencia justa. 
- Incrementar las oportunidades de inversión. 
• Proporcionar protección adecuada a los derechos de 
propiedad intelectual. 
- Establecer procedimientos efectivos para la 
aplicación del Tratado v la solución de controversias. 
- Fomentar la cooperación trilateral, regional y 
multilateral. 

- Trato nacional. 
·Trato de nación más favorecida. 
• Transparencia en los procedimientos. 

• Los que se produzcan en su totalidad en los países de 
AN. 
• Los que contienen materiales que no provengan de la 
zona, siempre que se tranformen en cualquier país socio 
del TLC de acuerdo al requisito de clasificación 
arancelaria y además, en algunos casos, incorporar un 
porcentaje especrfico de contenido regional (por el 
método de valor de transacción o el da costo neto}. 

Industria Automotriz 
Método de costo neto: 
·62.5% para automóviles da pasajeros v camiones 
ligeros, y sus motores y transmisiones. 
-60% para los demás vahrculos v autopanes. 

C/Ausula de minimis 
·Un bien qua en otras circunstancias no cumpliría con una 
regla da origen especffica, se considerará originario da la 
región cuando el valor de los materiales ajenos a ésta no 
exceda el 7% del precio o del costo total del bien. 

lfuente: Gobiernos de los Estados Unidos Mu1cano1, Canad6 y los bledos Unido• da Am6rica, Descnpclón d11I 
Proyecto del Tratado de Libre Comercio d11 Am•rica d11I Norte, 1992. 
Ret1ranc1es: 
TLC: Tratado da Libre Comercio da Am611ca del Norte 
ALC: Acuerdo de libre Comercio entre E1tedo1 Unidos V Cen.ad6 
AN: Am6nca del Norte 
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ADMINISTRAC/ON 
ADUANERA 

COMERCIO 
DE BIENES 

·Reglamentos uniformes. 
·Certificado de origen uniforme. 
·Requisitos comunes para la contabilidad de dichos 
bienes. 
-Reglas sobre la verificación del origen de los bienes. 
-Mismos derechos a importadores para solicitar la 
revisión e impugnar las determinaciones de origen y las 
resoluciones previas. 
·Grupo de trabajo que se ocupará de modificacioneS 
ulteriores. 
·Plazos especificas para la pronta solución de 
controversias entre los tres paCses signatarios. 

-Principio fundamental de trato nacional. 
·Eliminación progresiva de todas las tasas arancelarias: 

·Inmediatamente, 5, 1 O o 15 etapas anuales iguales. 
·El punto de partida seréin las tasas vigentes al 1 o. de 
julio de 1991, incluyendo el GPT y el SGP. 
-Se prevé la posibilidad de una eliminación más acelerada 
que la prevista. 
-Se eliminarin las prohibiciones y restricciones 
cuantitativas, aunque con restricciones por causa de 
protección a la vida o la salud humana. animal o vegetal 
o de medio ambiente. 
-Reglas para la devolución de aranceles o programas de 
devolución o exención de aranceles en materiales que se 
utilicen en la producción de bienes que se exponen a otro 
país miembro del TLC, que serán eliminados el lo. de 
enero del año 2001, 
-No se aplicarán nuevos cargos como los referentes a 
•derechos por procesamiento de mercancías• de Estados 
Unidos o los •derechos de trámite aduanero• de México y 
tenderán a eliminarse a más tradar en 1999 para E. U. y 
México y en 1994 para E.U. y Canadá, de acuerdo al 
ALC. 
-Se prohibe la adopción de nuevos programas de 
exención arancelaria o de devolución de aranceles con 
base en requisitos de desempeño. México los eliminará 
en 2001 y Canadá en 1988. 
-Se prohibe fijar impuestos a la exponación, con algunas 
excepciones para México en el caso de escasez grave de 
alimentos y de bienes de consumo básico. 
-Se permite introducir a los países miembros sin pago de 
arancel y por perfodo limitado, equipo profesional, 
instrumentos de trabajo, muestras comerciales, ciena 
clase de peUculas publicitarias y bienes deponivos con 
fines de exhibición y demostración. 
-Para 1998 reingresarán con exención arancelaria los 
bienes sometidos a reparaciones o modificaciones en otro 
país miembro del TLC. 
-Se establecen principios v reglas para el marcado de país 
de origen. 
·Se protegen como productos distintivos algunas bebidas 
alcohólicas. 

213 



TEXTILES Y 
PRENDAS DE 
VESTIR 

PRODUCTOS 
AUTOMOTRICES 

-Las disposiciones del TLC prevalecen sobre el Acuerdo 
Multifibras. 
-Se eliminarán de manera inmediata o gradual, en un 
periodo máximo de diez años, l:1s tasas arancelarias. 
-E.U. eliminará inmediatamente las cuotas de importación 
para productos mexicanos y en forma gradual para los 
productos manufacturados en México que no cumplan 
con la regla de origen. 
-Si se causan daños graves en el período de transición a 
los productores por causa del aumento de las 
importaciones, el país importador podrá elevar tasas 
arancelarias o imponer cuotas (excepto E.U.-Canadá). 
-Para gozar de trato preferencial, deben elaborarse a 
partir de hilo producido en la región, aunque para ciertos 
productos, deben elaborarse a partir de fibras producidas 
en un pafs miembro. 
·Los productos fabricados en los países pero que no 
cumplan con la regla de origen, gozarán de trato 
arancelario preferencial hasta niveles especificas de 
importación. 
·Antes de 1998 se realizarán consultas sobre la 
posibilidad de aplicar reglas de origen distintas a bienes 
especCficos. 

·E.U. en relación a su comercio con México: 
·Eliminará de inmediato sus tasas arancelarias para 

automóviles de pasajeros. 
-Reducirá de inmediato a 10% las tasas en los 

camiones ligeros y se eliminarán en un período de 5 aftas. 
·Eliminarii en diez años las tasas para otros 

vehículos. 
·México en relación a las importaciones de E.U. y 
Canadá, y Canadá respecto a las importaciones de Méx.: 

-Reduclrii de inmediato en 50% sus tasas para autos 
de pasajeros y las eliminará gradualmente en un período 
de 10 ai'los. 

-Reducirá de inmediato en 50% sus tasas para los 
camiones ligeros y las eliminará gradualmente en 5 alias. 

-Reducirá gradualmente sus tasas sobre todos los 
demás tipos de vehículos en un periodo de 1 O años. 
·Cada pals eliminará inmediatamente las tasas para 
ciertas autopanes y para otras, se eliminarán en 5 años y 
para una pequeña porción en 1 O años. 
·Se eliminará al término del periodo de transición el 
Decreto para el Fomento y Modernización de la Industria 
Automotriz y durante dicho perfodo: 

·Eliminar de inmediato la restricción a las 
importaciones de vehfculos. 

-Revisar los requisitos de balanza comercial y eliminar 
la disposición que les permite sólo a ellos importar 
vehrculos. 
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PRODUCTOS 
AUTOMOTRICES 
lcont.I 

ENERGIA Y 
PETROOUIMICA 
BASICA 

AGRICULTURA 

-Cambiar las reglas da valor agregado nacional. 
reduciendo gradualmente el porcentaje requerido de 
autopartes de oroductores mexicanos. 
·Se rteroga de inmediato el Decreto para el Fomento y la 
Moc ernización de la Industria Manufacturera de Vehículos 
de Autotranspone y se sustituye por un sistema 
transitorio de cuotas que estará vigente por cinco años. 
• 15 años después de la entrada en vigor del TLC, Canadá 
eliminará la prohibición de importar vehículos usados 
provenientes de México en un período de 1 O años y 
México hará lo mismo con los dos países. 
·México permitirá de inmediato a los inversionistas de los 
miembros la participación de hasta 100% en las 
empresas conaideradas proveedoras nacion•les de 
autopartes y hasta 49% en las otras empresas, 
incrementándose a 1 00% al cabo de 5 arios. 
-E.U. modificará la definición del contenido de la flotilla 
que aparece en la Regulación sobre Rendimiento 
Corporativo Promedio de Combustible (CAFEI para que 
los fabricantes de vehículos incorporen panes y vehículos 
fabricados en México y sean considerados como 
nacionales. 

·No se pueden imponer precios mínimos o máximos de 
importación o exportación. 
·Cualquier restricción a la importación o exportación de 
energía se limitará a ciertas circunstancias especmcas. 
-En el caso de México, el comercio de estos bienes ae 
regirá por la disposición general del Tratado sobre 
seguridad nacional. 
·El Estado mexicano se reserva la exclusividad en la 
propiedad de los bienes, y en las actividades e inversión 
en los sectores del petróleo, gas, refinación. 
petroquímicos básicos, energía nuclear y electricidad. 
-La inversión en la petroquímica no básica se regirá por 
las disposiciones generales del TLC. 

·Las disposiciones trilaterales contemplan apoyos internos 
y subsidios a la exportación. 
-Comercio entre México y E.U.: 

i..as barreras no arancelarias se eliminarán de 
inmediato mediante su conversión a sistemas de arancel· 
cuota. o bien, aranceles. 

-Las cuotas se incrementarán, generalmente, en 3% 
anual. 

i..as barreras arancelarias se eliminarán en un período 
no mayor a diez años después de la entrada en vigor del 
TLC, excepto en el caso del maíz y frijol para México y 
jugo de naranja y azúcar para E.U., que se eliminarán de 
manera gradual después de 5 años adicionales. 

·Después del Sto año de la entrada en vigor del TLC 
ambos países aplicaran un sistema de arancel-cuota con 
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AGRICULTURA 
rcont.J 

NORMAS 

SALVAGUARDAS 

efectos equivalentes al azúcar proveniente de terceros 
paises. 

i..as restricciones al comercio del azúcar entre los 
dos paises se eliminarán al cabo de 15 anos, excepto en 
los casos del azúcar exportada al amparo del programa de 
reexportación del azúcar de E.U. 
-Comercio entre Canadá y México: 

·Eliminaran barreras arancelarias v no arancelarias a 
su comercio agropecuario, con excepción de las que se 
aplican a productos lácteos, avícolas, al huevo y al 
azúcar. 

·Eliminarán de manera inmediata o en un periodo 
máximo de 5 af\os, las tasas arancelarias de la mavorfa 
de los productos hortfcolas o frutfcolas y en diez años 
para los productos restantes. 

·México sustituirá sus permisos de importación por 
aranceles !excepto para productos lácteos y avícolas). 
·Se establece un conjunto de medidas para la aplicación 
de subsidios a la producción. 
·Las medidas sanitarias y fitosanitarias se basarán en 
criterios cientfficos y en una evaluación del riesgo. 
·Se creará un comité para realizar las consultas técnicas. 

-No se solicitará a los bienes y servicios extranjeros 
mayores requisitos que a los domésticos. 
·Las normas internacionales serán marco básico de 
referencia. 
-Se buscarii la mayor convergencia posible de los 
sistemas de normalización. 
-Se ajustarán los procesos de validación de cumplimiento 
de las normas a las disciplinas del capítulo. 
-Se establecerá un comité de normas técnicas para 
aplicar cabalmente el capitulo. 

817aterales: 
-Permitirán suspender el proceso de desgravación 
arancelaria o aumentar el arancel de un producto al nivel 
previo a la entrada en vigor del Tratado. 
-Serán aplicables sólo durante el período de transición del 
Tratado y por un plazo único de 3 años. 
·Obligarán a un mecanismo de compensación de la parte 
afectada. 

Globales: 
·Ser~n aplicables a las impont1ciones de todo el mundo. 
-Los paises signatarios serán exclurdos de estas 
salvaguardas cuando: 

·No figuren entre los 5 primeros proveedores. 
• No contribuyan a daño serio. 
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PRACTICAS 
DESLEALES 

COMPRAS 
DEL 
SECTOR 
PUBl.ICO 

SERVICIOS 

·Se establecerán distintos mecanismos para la revisión de 
casos de dumping y subsidios. 
·Se podrán convocar a grupos arbitrales para la revisión 
de las resoluciones definitivas del pafs imponador. 
·Las panes podrán solicitar a instancias arbitrales su 
opinión sobre las disposiciones y procedimientos 
antidumping de los paises. 

·Se establecerán disciplinas para la expedición de 
convocatorias, la calificación de proveedores, el 
desarrollo de concursos v la asignación de contratos. asr 
como un recurso administrativo de revisión. 
·Se convinieron reservas a los compromisos para ciertas 
compras estratégicas y por seguridad nacional. En el caso 
de México, ae reservará el derecho de no licttar 
internacionalmente un porcentaje de la adquisición de 
bienes y aervlcios gubernamentales, a fin de asegurar a 
industrias nacionales, como la de bienes de capital, 
farmacéutica y de la construcción, escalas de producción 
y perCodos de transición adecuados. 

Principios Generales 
·Se establece trato de nación más favorecida para 
asegurar el mejor acceso. 
·No se tendrá la obligación de residir en el lugar donde se 
presta el aervicio. 
·Se facilitaril el reconocimiento mutuo de licencias en 
materia da servicios profesionales. 
-Se aplicar.to reservas. 

Transpone terrestre 
-La apertura se hará durante un perfodo de transición de 
10 arios. 
-Se harán compatibles las normas técnicas de seguridad. 
A los 3 arios de entrada en vigor del Tratado, E.U. 
permitirá la entrada de camiones mexicanos a sus 
estados fronterizos y 49% de inversión extranjera en 
empresas de autobuses y de transporte de carga 
internacional. México otorgará derechos similares a sus 
contrapartes. 
·Al sexto ario. los territorios de los tres paises quedarán 
totalmente abiertos al cruce transfronterizo de transporte 
terrestre. 
·Al séptimo ano, el porcentaje de inversión extranjera 
permitida se incrementará, en E.U. a 100% y en México 
a 51 %. Sólo hasta el décimo año, México permitirá una 
participación de 100%. 

Telecomunicaciones 
·Los agentes económicos de los tres paises, tendrán 
acceso no discriminatorio a las redes y servicios públicos 
de telecomunicaciones. 
·Los servicios de valor agregado se prestarán, sin 
restricciones, de acuerdo con un programa de liberación. 
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INVERSION 

SERVICIOS 
FINANCIEROS 

-No se impondran requisitos de desempeno a 
inversionistas, como exportar un porcentaje determinado 
de su producción o alcanzar cierto grado de consumo 
doméstico. México se reserva la aplicación temporal de 
ciertos programas, como los de industria maquiladora, 
PITEX y el automotriz. 
-Se garantiza la libre convertibilidad de la moneda y las 
transacciones al exterior, excepto en caso de quiebra o 
evidencia criminal. 
-Los gobiernos sólo podralln expropiar inversiones por 
causa de utilidad ptlblica, de manera no discriminatoria y 
con el pago de una indemnización al valor del mercado. 

Principios generales 
-Se excluye la banca de desarrollo. 
-El acceso al mercado mexicano sólo se podrá reallzar 
bajo la forma de instituciones subsfdiariH. 
-Estados Unidos otorga una exención de 5 •ños a la 
aplicación de disposiciones restrictivas que afectan a los 
grupos financieros mexicanos va establecidos en su 
territorio, con banco v casas de bolsa. 

Bancos 
-Se establecen límites individuales de 1.5% de 
panicipación maxlma del mere.do. 
-Se establecen límites agregados de paniclpaclón 
extranjera que crecen de 8 a 15%, en seis años. 
-Canadá exime a los mexicanos del límite de 25% de 
capital no canadiense en un banco v del limite de 
panicipación extranjera en los activos del sistema 
bancario canadiense. 

Casas de bolsa 
-Se limita la panicipación extranjera en el capital del 
sistema al 10%. inicialmente, y al 20%, al final del 60. 
año. 
-Se establecen Umites individuales de 4% de 
panicipación máxima del mercado. 

Aseguradoras 
-Se podrán establecer sociedades de coinversión con 
mexicanos, con incrementos graduales en la panicipación 
accionaria, hasta alcanzar el 100% en el año 2000. 
-Se podrán constituir subsidiarias hasta con el 100% del 
capital extranjero, pero con Umite individual de 
participación en el mercado del 1.5% v un Umite 
agregado que se incrementará gradualmente, hasta 
eliminarse en el año 2000. 
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PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

ENTRADA TEMPORAL 
DE PERSONAS 

SOLUCIONDE 
CONTROVERSIAS 

MEDIO 
AMBIENTE 

ENTRADAEN 
VIGOR 

Se establecen reglas para proteger: 
-Las marcas de servicios. 
-Las sei'lales codificadas emitidas por satélites. 
-Los secretos industriales. 
-Los circuitos integrados y los bienes que los incorporen. 
-Indicaciones geoor~ficas, para proteger a los titularas de 
las marcas. 

Se daran facilidades para el ingreso temporal de: 
-Visitantes de negocios. 
-Personal transferido dentro de una misma compaiHa. 
-Profeaioniataa. 

Habr~ un mecanismo que contar~ con 3 inauincias: 
-La consulta entre gobiernas. 
-Los procedimientos ante la Comisión de Comercio de 
América del Nona (órgano trilateral de administración del 
tratado). 
-El arbitraje. 

-Compromiso de los tres gobiernos a aplicu y administrar 
el TLC de manera compatible con la protección del medio 
ambiente, asl como a impulsar el desarrollo sostenible. 

J ~lo. de enero de 1994. 

219 



BIBLIOGRAFIA 



BIBLIOGRAFIA 

Balassa, Bala, Teoría de la Integración Económica, Editorial UTEHA, México, D.F. 1960. 

Banco de México, Indicadores económicos, varios números. 

------•La Economra Mexicana, México 1991. 

Bancomext, Comisión para la protección del Comercio Exterior de México lCOMPROMEX), 
México 1986. 

___ , México. Apenura económica y Modernización, México 1990. 

Blyth, Eastman, Dillon \nvestment Research, Nonh American eneray: A proppsal for a 
common market between Canada Mexico and the US, Kenneth E: Hill, Nueva York, 1979. 

Basten Consulting Group y Bufete Industrial, Programa de Reestructuración del Sector 
Wlil• México, agosto 1987. 

Bravo Agui\era, Luis, "La poHtica comercial de México y el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio" en Torres, Blanca y Falk, Pamela S., La adhesión de 
MQxico al GA TT. Aepgrcusiones internas e impacto sobre las relaciones México.Estados 
~.El Colegio de México, México 1989. 

Caballero U., Emilio, El Tratado de Ubre Comercio, UNAM·Edit.Oiana, México 1991. 

Chacholiades, Miltiades, Economía Internacional, McGraw·Hill/lnteramericana de México, 
México 1988. 

Deutsch. Karl W. El a na lisis de las relaciones internacionales, Editorial Paidós, Buenos 
Aires. 1970. 

Foxley, Alejandro, Experimentos neo\iberales en América Latina, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1988. 

Gitli, Eduardo, •La dinámica del comercio exterior mexicano" en Garavito, Rosa A. y 
Bo\fvar, Augusto tCoord.), Méxic:o en la década de los ochenta, UAM·Azcapotzalco, 
México 1990. 

Kindleberger, C.P., "Economic lntegration vía Externa! Markets and Factors" en 
lnternational Trade and Finance Essavs in Honour qf Jan Tinbergen, lnternational Arts and 
Sciences Press, lnc., New York 1974. 

~~~=~-· Economía Internacional. Edit. Aguilar·Biblioteca de Ciencias Sociales, 
España 1976. 

Littlo, tan, Scitovsky, Tibor y Scott, Maurice, lndustrv and trade in sorne developing 
countrjes: a comparativa study, OECD Oevelopment Center. Oxford University Press 1970. 

Meada, J.E., !he Theory of Customs Unions, Nonh Holland Publishing Ce., Amsterdam 
1955. 

, Problemas de una Unión Económica, Edit. Aguitar·Biblioteca de Ciencias 
Sociales, España 1957. 

221 



OECO, Economic Outlook, dec. 1990. 

Oniz Muñiz, Gilberto, "La integración México· Estados Unidos-Canadá", en La integración 
comercial de México a Estados Unidos y Canadá tAlternativa o destino?, Siglo XXI 
Editores/UNAM, México, 1991. 

Saxe·Fernández, John, Petróleo y estrategia, Siglo XXI Editores, México 1991. 

SECOFI, México en el comercio internacional, abril 1990. 

Simon Kuznets, Six Lectures on Economic Growth .• Gtencoe, UI., Free Press 1959. 

Salís, Leopoldo, La realidad económica mexicana: retrovisión y perspectivas, Siglo XXI 
Editores, 14a. edición, México 1985. 

Tamames, Ramón, EstrucltJra Económica Internacional, Alianza Editorial, Ba. edición, 
Madrid 1984. 

The Royal Bank of Canada, ~. January 1990. 

Tinbergen, Jan, lnternational Economic lntegration, Amsterdam/New York Elsevier, 1965. 

Toro M., Miguel Angel, •La economía mundial, premisa y condición del ingreso de México 
al GA TT", en Torres, Blanca y Falk, Pamela S., La adhesión de México al GATT 
fieoercusiones Internas e impacto sobre las relaciones México-Estados Unidos. El Colegio 
de México, México 1989. 

Vargas Suárez, Rocío, "los energéticos bajo el TLC entre México y los E.U.", en fl...IliU2.d..o 
de Libre Comercio. Entre el viejo y el nuevo orden, CISEUA·UNAM, México 1982. 

Witker, Jorge y Jaramillo, Gerardo, El régimen jurídico del comercio exterior de México Del 
GATT al tratado trilateral, UNAM, México 1991. 

Zelada Castedo, Albeno, Derecho de la lntearación Económica Regional, INTAL/810, 
Argentina 1989. 

HEMEROGRAFIA 

Alcaraz O., Eduardo, "Revisión anual del sistema generalizado de preferencias (SGP) de los 
Estados Unidos", en Mundo de la Exponación, Servicios de Consultoría, S.A., año 1, núm. 
2, 1990. 

Amigo Castañeda, Jorge. "Regulación y Provectos de Inversión Extranjera en México" en 
El Mercado de Valores, Nacional Financiera, núm. 7, abril 1991. 

Calderón M., Guillermo, "Revisión del Convenio Multifibras entre México y Estados 
Unidos", en Mundo de la Exponación, Servicios de Consultoría, S.A .• año I, núm. 2, 1990. 

Cohen O., Isaac. "El concepto de integración", en Revjsta de la CEPAL, Santiago de Chile, 
Secretarfa de la CEPAL, 1981. 

222 



COMPEX, INFOCOMPEX, vol. 1, núm. 1, 1991. 

Consultoría Directiva, Estrategias Competitivas, C.D., S.A. de C. V., núm. 1, enero-marzo, 
México 1991. 

Consultoría Directiva, Estrategias Directivas, C.D., S.A. de C.V., núm. 2, abril·junio, 
México 1991. 

De Mateo, Fernando "La PoUtica Comercial de México y el GATT" en El Trimestre 
~.Fondo de Cultura Económica, vol.LV (11, núm. 217, ene·mar, México 1988. 

"Efectos de las recesiones estadounidenses en el sector externo mexicano" en CEESP, 
Actividad Económica, núm. 1 51, 1990. 

El Financiero, 23 de marzo de 1 992. 

----• 18 de mayo de 1992. 

Galicia Escotto, Antonio, "El Acuerdo de Ubre Comercio entre Estados Unidos y Canadá: 
Antecedentes v Experiencias Recientes" en Análisjs Económjco, UAM Azcapotzalco. vol. 
IX, núm. 17, mayo-agosto, México 1991. 

Geherls, Franz, '"Monetary Systems for thc Common Market", en Journal of Finance, vol. 
XIV. núm. 2. mayo 1959. 

Gobierno de México, "Memorándum sobre el régimen de comercio exterior de México" en 
Comercio Exterjor, Bancomext, vol.36, núm.2. México 1986. 

INEGI, Estadrsticas de comercio exrerior de México, 1980·1990. 

lnternational Monetary Fund, Qirection of Trade Statistjcs, Washington, O.C .• dec. 1991. 

Lipsey, Richard G. "Integración internacional: uniones económicas"' en Enciclgpedia 
Internacional de las Ciencias Sociales, Edit. Aguilar, tomo 6, Madrid 1979. 

Nye, Joseph S.," Integración Regional Comparada: Concepto y Medición", en Revista de la 
~. INTAL, núm. 5, Buenos Aires 1969. 

Ohlin, Bertil, "Problé:mes d'harmonisation et de coordination des politiques, économiques et 
sociales". en Revue d'Economie Politigue, vol. LXVIII, núm. 1, 1958. 

Olavarrieta, Concepción, "Las relaciones comerciales México-Estados Unidos" en Mu.!!Q2 
de la Exponación, Servicios de Consultorra, S.A .. año 1, núm. 2, 1990. 

Patiño, Auperto. "El Sistema Mexicano de Defensa contra Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional (SMO)" en Comercio Internacional Banamex, Banamex. 

Poder Ejecutivo Federal. "Organización y funciones de la Comisión de Aranceles y 
Controles al Comercio Exterior•, Diario Oficial de la Federación del 8 de junio de 1989 en 
Nafinsa, El Mercado de Valores, Gerencia de Información Técnica y Publicaciones, año 
XLIX, núm. 12, junio 15 1989. 

SECOFI, ~. Serie: Monograffa referente al Tratado de libre Comercio en América 
del Nona. núm. 4, México 1991. 

223 



, Aceites y Grasas de Origen Vegetal, Serie: Monografía referente al Tratado de 
Libre Comercio en América del Norte, núm.11, México 1991. 

___ , Aluminio y Cerveza, Serie: Monografía referente al Tratado de Libre Comercio en 
América del Norte, núm.14, México 1991. 

, Comoras gubernamentales, Serie: Monograf(a referente al Tratado de Libre 
Comercio en América del Norte, núm.5, México 1991. 

, •Decreto para el Fomento y Operación de la Industria Maquilad ora de 
Exportación•, Diario Oficial, 22 de diciembre de 1989. 

___ , Enseres Domésticos, Serie: Monograffa referente al Tratado de Libre Comercio en 
América del Nene, núm.11, México 1 991 . 

, La Industria Textil, Serie: Monograf(a referente al Tratado de Libre Comercio en 
América del Norte, núm.13. México 1991. 

___ , Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, Diario Ofjcial, 27 de Junio 
de 1991. 

, ley del Impuesto General de Exportación, Información Aduanera de México, 1990 
y 1991. 

___ ,Ley del lmouesto General de Importación, Información Aduanera de México, 1990 
y 1991. 

, ~. Serie: Monografía referente al Tratado de Libre Comercio en América del 
Nono, núm. 8, México 1991. 

, Propjedad intelectual, Serie: Monografía referente al Tratado de Libre Comercio en 
América del Nene, núm. 2, México 1991 . 

, Reglas de Origen Serie: Monografía referente al Tratado de Libre Comercio en 
América del Nene, núm. 1, México 1991 . 

, •Resoluciones y Avances del Programa de 100 Oías de Promoción de 
Exportaciones• en Nacional Financiera, El Mercado de Valores, año LI, núm.14, julio, 
México 1991. 

, Salvaguardas, Serie: Monografía referente al Tratado de Libre Comercio en 
A'ñi"éiiea del Norte, núm.7, México 1991. 

, Sector Automotriz. Serie: Monografía referente al Tratado de Libre Comercio en 
América del Norte, núm.1 O, México 1991. 

___ , ~. Serie: Monografía referente al Tratado de Libro Comercio en América 
del Norte, núm.9, México 1991. 

Torres Ch., Ma. Elena y Salís A., Miguel Angel, "Nueva Ley de Comercio de Estados 
Unidos. Efectos en las relaciones con México• en Bancomext, Comercio Exterior, vol.39, 
núm. 6, junio, México 1989. 

224 



Ten Kate, Adriaan y de Mateo, Fernando, "Apertura comercial y estructura de la protección 
en México. Estimaciones cuantitativas de los ochenta" en Comercio Exterior, Bancomext, 
vol.39, núm.4, México, abril 1969. 

Minister of Supply and Services Canada, Customs Tariff, Can ad a 1988. 

DOCUMENTOS 

Caroeta de Información de la IX Reunión de la Comisión Binacjonal México-Estados Unidos, 
México, D.F., septiembre 1991. 

David S.E. Noble, "The Canada-U.S. Free Trade Agreement. A Presentatlon to 
COPARMEX". México, mano 9 de 1990. 

Estadrsticas proporcionadas por la Dirección General de Polftica de Comercio Exterior de la 
Secretaría de Comercio v Fomento Industrial. 

Gil Dfaz, Francisco, "La competitividad internacional de la legislación tributaria en México", 
ponencia presentada en la Convención Nacional del Instituto Nacional de Contadores 
Públicos, Puerto Va\larta, Jalisco, octubre 1991. 

Leal, Félix y Lozano, Martha, PoHtica Comercial: México 1985-1989, trabajo realizado en el 
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos para el curso de Comercio Internacional. 
México, julio de 1990. 

Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, México 1989. 

SECOFI, Oficina del C. Secretario, Unidad de Comunicación Social, "Condiciones de 
trabajo, higiene y seguridad de los trabajadores y derechos laborales", México, 1991. 

, Unidad de Comunicación Social, Informa Semanal Documento núm. 2, del 25 de 
febreiO al 3 de marzo, México, D.F. 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Yi.s.!u de Estado del Presidente de la Aeoública Carlos 
Salinas de Gortari a Ganada, México, abril 1991. 

USOC, Harmonized Tariff Schedule 1991. 

225 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Marco Teórico: Neoliberalismo e Integración Económica
	Capítulo II. Aspectos Relevantes de la Política Económica de México Dentro del Marco de un Modelo de Crecimiento Orientado al Exterior 
	Capítulo III. Relaciones Comerciales de México con Estados Unidos y Canada
	Capítulo IV. Hacia la Firma del Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá
	Conclusiones
	Anexos
	Adenda
	Bibliografía



